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ACUERDO N'y,:  

Itagüí, 5 3 1JC 2uk 

o 

Npy as 

CONCEJO 
MUNICIPAL, DE 

ITAGUI 
MEDIANTE EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN EDUCATIVO MUNICIPAL — PEM 
2014 — 2023 "ITAGÚÍ, EDUCADA INCLUYENTE SOSTENIBLE E 
INNOVADORA". 

"II 
	

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE ITAGÜÍ, en uso de las facultades 
constitucionales y legales otorgadas en el numeral 2 del artículo 313 y 339 de la 
constitución política, Ley 136 de 1994 y la Ley 115 de 1994, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ADOPTAR el Plan Educativo Municipal 2014 — 2023 
"ITAG1:11, EDUCADA INCLUYENTE SOSTENIBLE E INNOVADORA» como política 
pública del municipio para los próximos 10 años. 

PARAGRAFO: El presente Plan deberá ser incorporado por los gobiernos 
municipales venideros en sus planes de desarrollo municipales mientras se 
encuentre vigente. 

ARTICULO SEGUNDO: EL CONTENIDO del Plan Educativo Municipal 2014 — 
2023 "ITAGÚL EDUCADA INCLUYENTE SOSTENIBLE E INNOVADORA" es el 
siguiente 
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o 1 INTRODUCCIÓN m o. 
Ci 

16% más de ser una exigencia normativa de la Ley General de Educación, el Plan Educativo Municipal 2014 — 2023, 
3'llgüí educada, incluyente, sostenible e innovadora", es una oportunidad que tiene el municipio de trazar el 

+5,Zzonte deseado para la educación en los próximos diez años; en función de ello, se comporta de manera similar al 
Decenal de Educación que debe expedir la Nación cada diez años para articular las políticas y los direccionamientos 

icaEcativos que el Estado requiere para cumplir con el mandato constitucional y atender las necesidades educativas, 
• 4iales, culturales, ambientales y económicas generando condiciones que garanticen educación para el desarrollo 1 
• tloitenible de la población y el territorio de ltagüí. 

o 5- 
O = 	g a entes territoriales, certificados o no en educación, deben realizar el ejercicio planificador cada diez años, articulados a 

prospectivas educativas locales, regionales, nacionales y globales. Para el Municipio de Itagüí, el presente Plan 
o• & k cativo es su segunda experiencia. El primer plan decenal de educación de Itagüí 2003 — 2012 se elaboró en forma 

° 0.11' ed-  :slultánea con los procesos que llevaron al municipio a certificarse como ente autónomo para administrar la educación. 
által sentido, ambos eventos constituyeron un gran avance en el desarrollo de la educación local, tal y como lo señalan 
-%1  o 91)g-indicadores educativos que lo ubican como uno de los municipios más avanzados en materia educativa del país. No 

cb 	cn — o S. la* ha logrado una cobertura plena en los niveles de preescolar, básica y media, al satisfacer la demanda de cupos -así 
:‹ 	2 . < r :PI 'Coincida con las proyecciones poblacionales del DANE-, sino que los avances en los temas de calidad y eficiencia, lo 
o t2 pcfnderan por encima de municipios con mejores presupuestos. El acierto ha estado en el interés que han asumido las 1 n— 

gehninistraciones locales por hacer de la educación el eje articulador del continuo crecimiento social, económico y b 
° §rgbiental en función del desarrollo sostenible del municipio. 

R — „ 
g fgpresente Plan Educativo Municipal 2014 — 2023 acoge las experiencias e iniciativas del anterior Plan, así como las 
Orryecciones educativas propuestas: A nivel local el Plan de Desarrollo Municipal 2012 — 2015 Unidos Hacemos el 
lanbio, a nivel nacional en el Plan de Desarrollo Prosperidad para todos 2011 - 2014, el Plan Decenal de Educación 
20156 - 2016 Pacto social por la educación y las del Plan de Desarrollo Departamental 2012 - 2015 Antioquilkffriás 
educada. En el nivel regional y global también se retoman las visiones y rumbos que le trazan a la educaciónn4ees y 

ni 

 

o 



documentos referentes como los planteamientos de la Cámara de Comercio Aburrá Sur, el Plan Estratégico de Antioquia 
PLANEA. Visión 2019: "Educación. Colombia: Al filo de la oportunidad", la conferencia de JOMTIEN de 1990, "Educación 

4  mia todos": la Conferencia de Ministros de Educación celebrada en la ciudad de San Salvador, cuyo documento final 
a  s Metas Educativas 2021", la educación que queremos para la generación del bicentenario, señala propósitos 
It ,icativos prioritarios para los paises de América. 
o ; 
Iffmo todo plan estratégico y de acuerdo con la normatividad vigente en materia de planificación, el presente Plan 
in  tacativo Municipal está estructurado con base en tres componentes: Una primera parte general que contiene el enfoque 
f-4 /ojiceptual y metodológico teniendo en cuenta la evaluación del Plan anterior y la contextualización socioeconómica del 

I
tanicipio. La segunda parte contiene los planteamientos estratégicos derivados de un diagnóstico razonado acerca de 

o 11principales problemas que presenta la educación en el municipio en los temas estratégicos de cobertura, calidad, • o o  . 
b 	9 T fitiencia, pertinencia e inclusión. Con base en los problemas encontrados se formuló una visión de futuro para la o 
= ¡si *ación en los diez años de vigencia, así como los demás elementos del plan estratégico, principios, políticas, o 
0.g DrAgramas y proyectos, con sus respectivas metas e indicadores. La tercera parte contiene el Plan indicativo, con sus 
a a Ecirespondientes elementos de financiación, evaluabilidad y seguimiento. 
7. (il • > 

cet  o ase plan, se constituye en el principal instrumento de planificación educativa siendo un pacto colectivo de movilización o E g &Val en torno a la educación. En este sentido, compromete recursos, regula procesos y garantiza resultados en el 
te flizgiodo; es vinculante, en cuanto aspira a constituirse en guía para la acción educativa. En su ejecución, evaluación y O 
5 9. Ingtlificación, reflejará los compromisos de los mandatarios electos y sus equipos de gobierno durante su vigencia. Se • o co 21 ala a su lectura crítica y comprometida para que su ejecución produzca los cambios y resultados que requiere la E. -.. c 	. . a ecgicacion, a fin de que se convierta en factor de crecimiento integral y así generar la transformación social haciendo de 

:c z• •jtjüí una sociedad más responsable y comprometida con su desarrollo sostenible. 
= o 9 r.. 
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SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

Comité Interinstitucional de Educación Ambiental. 
Educación para el Desarrollo Sostenible. 
Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación. 
Institución Educativa. 
Plan Institucional de Lectura, Escritura y Oralidad. 
Ministerio de Educación Nacional. 
Normas Técnicas Colombianas. 
Organización de las Naciones Unidas. 
Proyecto Educativo Institucional. 
Plan Educativo Municipal. 
Plan Nacional de Lectura y Escritura 
Proyectos Ambientales Escolares. 
Residuos Eléctricos y Electrónicos. 
Sistema General de Participaciones 
Sistema Integrado de Matrícula de los estudiantes. 
Tecnologías de la información y la comunicación. 
Unidad de Atención Integral. 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (en 
inglés United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization). 
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La gestión pública integral orientada a resultados se concibe como la articulación permanente y continua de los 
procesos de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones del Estado, tendientes a dar 
cumplimiento a los compromisos concertados y asumidos por los mandatarios para atender en forma oportuna, 
integral, transparente y eficiente las necesidades de la ciudadanía, además de dar cumplimiento a las faltar y 
competencias encomendadas por la constitución y la Ley. (p. 2). 

o m w o. I; 
5▪ '173 	2 ENFOQUE METODOLÓGICO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN EDUCATIVO MUNICIPAL ri al _s o o z = p 

c7,1§.T Enfoque Metodológico 

relación con su carácter normativo y conceptual, el presente Plan Educativo Municipal de Itagüí es un instrumento de 
I o ea 

eno  Slyhificación estructurado por tres componentes: 1. La parte general o estratégica compuesta por los siguientes 
a (7,- . . elenentos: Aspectos generales, visión, objetivos, metas, estrategias, políticas y armonización o articulación con las 

O SI Fichas prospectivas de planeación municipales, regionales, nacionales y globales, que resulten del diagnóstico 
= iit 	cr O 9 	arrlicipativo realizado en el municipio; 2. Parte indicativa o plan indicativo integrado por: La proyección de los recursos : 
o g ¿rikricieros disponibles para su ejecución (marco fiscal de mediano plazo), líneas estratégicas, programas y proyectos, 
51 PI 1:1 indicación de sus objetivos, metas tanto de resultado como de producto y; 3. Plan de inversiones, que contiene los 

CO

rg: o - ni o lasupuestos plurianuales, mediante los cuales se proyectarán los costos de los programas y proyectos de inversión 
a c4  3 

C 2 xmEritarios para los próximos diez años de vigencia del Plan. La responsabilidad en su elaboración es de la Alcaldía 
C.0 
O 

9,- Wirinicipal y en cabeza de la Secretaría de Educación Municipal; debe ser adoptado por el Concejo Municipal mediante 
:c 1 11,Serdo y ser referente para las Administraciones Municipales que se sucedan hasta el año 2023. 
o r,  

13 _1 @diseño metodológico del Plan, implica cumplir a cabalidad el principio de la gestión estratégica orientada a resultados, 
g %al como la define la Guía No. 27 del Ministerio de Educación Nacional -MEN-, "Gestión estratégica del sector": o o o  

= o !,:... 5.. 



Para lograr este principio se aplicó el instrumento de planeación denominado enfoque de marco lógico, el cual permite 
relacionar en forma lógica y sistemática los ejes temáticos o estratégicos con los objetivos, metas y resultados del Plan. A 

letir de la elaboración del árbol de problemas del enfoque de marco lógico, es posible triangular y relacionar, en forma 
atterente y lógica, los problemas detectados en el diagnóstico, con sus efectos y causas. A continuación se construyeron 12. /olárboles de objetivos, mediante los cuales se asocian las causas con las alternativas de solución, planteadas como las 
ellategias más viables y factibles de cada programa en la fase de ejecución. 

-n 	Ul 
CU 
PC  -o 09 

Fases de elaboración. 
cu 

I o a <0  
a fase 1. Participación. En el enfoque metodológico para la construcción del Plan Educativo Municipal se denominó 0 n  

b 01  3?wulgación a la primera fase del proyecto. En esta primera parte se realizaron las reuniones con la Secretaría de 
g 	(Wucación para establecer acuerdos, compromisos, estructurar los equipos de trabajo, los alcances del Plan en relación 

lit; la educación que se desea para el municipio y las fases de la intervención. Se inició con la creación del eslogan 
o g r Illgüí educada, incluyente, sostenible e innovadora", que se construyó con la participación del equipo técnico de la CL , a. q. 

a %scretaría de Educación de Itagüí, en cabeza de su actual Secretario de Educación. Se elaboró a partir del análisis de los lit o > 
(p, árpgramas y proyectos educativos que se ejecutan actualmente y los que se han realizado en el municipio a partir de la 

E. 	ntificación para la administración de la prestación del servicio educativo (Resolución Nacional No. 2826 de diciembre de 
o▪ o /qp2). 
5 x . o o — o y_ ;ffn la finalidad de lograr la participación de los habitantes del municipio en la elaboración del Plan Educativo Municipal - 

`11 -wdm-, el lema se dio a conocer por medio de piezas gráficas (pendones, afiches y volantes), a través de canales de 
5 e mi g Ilrmación como las páginas web de la Alcaldía y Secretaría de Educación de Itagüí, blog del PEM Itagüí, redes sociales 

1Plcebook, Twitter), correo electrónico (pemitagui@gmail.com), video, programa de Teleantioquia "Itagüí ya cambió," y 
leietines de prensa. Con el eslogan "Itagüí educada, incluyente e innovadora" como enlace motivante y la agenda de las 
4ffito líneas de política educativa que se pretenden planificar: Cobertura, calidad, inclusión, eficiencia y pertinencia, se 
-4 > Ihittó a la comunidad a participar desde la pregunta ¿Cómo piensas que debe ser la educación en Itagüí para los 
próximos diez años? Las estrategias del plan de comunicación lograron despertar en los ciudadanos la nec da de 
compartir sus inquietudes en torno a la educación deseada. A partir de sus aportes se logró identificar la 



educativa del municipio, y así, con la ayuda del diagnóstico, construir entre todos, los programas y proyectos que puedan 
ser viables de ejecutar en los próximos diez años para el mejoramiento de la educación. 

m 9, 
IX% mismo, para obtener una mejor objetividad en relación con la participación, se elaboraron un conjunto de encuestas 
S'ele renciadas por grupos poblacionales representativos de la comunidad educativa: Estudiantes, Docentes y Padres de 

además de las Juntas de Acción Comunal. Se aplicaron a partir de muestras significativas por cada grupo focal. 
zilát.  preguntas de las encuestas se estructuraron en relación con los cuatro ejes temáticos de la agenda del Plan 

Zfrucativo Municipal: Cobertura, Calidad, Inclusión, Eficiencia y Pertinencia. El objetivo de la participación, tanto en 

I 
	

2es sociales, como en las encuestas, talleres participativos, encuentros y reuniones, fue el de identificar cuáles son los -- c: 
o mrablemas y las prioridades educativas que la comunidad de Itagüí tiene y puede definir en cada línea de política para w n  

ligtdamentar así, los aspectos estratégicos del PEM: Visión, objetivos, metas y programas para los próximos diez años. 
o ¿S4utilizó la metodología del taller participativo para las reuniones y encuentros con algunos estamentos de la comunidad. r. 

° 3.d instrumentos mediante los cuales se recogieron sus opiniones e inquietudes fueron: Cuestionarios, actas y Qm. 8 = o grAbaciones. 

# 'lite 2. Caracterización de la situación actual del sector educativo del municipio. La caracterización del estado de la cc  
c.  9, 	cación del municipio empezó en el año 2012. Se inició con varias intervenciones de carácter investigativo-participativo 
cb 	lrfilas instituciones educativas locales con el fin de constatar las condiciones de cobertura y calidad del sistema educativo O 
5 91-• 	gnicipal. Se realizaron las siguientes indagaciones institucionales: 1. Investigación institucional sobre las condiciones de 
o cs2 lleno, estructura, actualización y funcionamiento de los Proyectos Educativos Institucionales, los manuales de 

r-• 
:qeálvivencia y los sistemas institucionales de evaluación. 2. Indagación y acompañamiento pedagógico a las 

g noevaluaciones institucionales, planes de mejoramiento y planes operativos; así como el análisis de los resultados de 
?al pruebas SABER de las instituciones educativas. 3. Diagnóstico acerca de la pertinencia y coherencia de las 18 
nituciones educativas que ofrecen modalidades de media técnica. 4. Indagación sobre las condiciones de las 
Idliotecas escolares en relación con las competencias de lectura comprensiva, escritura y oralidad en las instituciones 
Wcificativas, a través del 	Plan Institucional de Lectura, Escritura y Oralidad -PILEO-Itagüí. 5. Indagación sobre las 
condiciones de dotación, uso y mantenimiento de las tecnologías de la información y la comunicación -TIC- melirl la 
implementación del Plan Digital TESO (Transformamos la educación para crear sueños y oportunidades). 61—hdi 

> 

z:frrn 
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sobre el sistema cultural del municipio a partir de la construcción de la Cátedra Municipal. 7, Investigación acerca del 
funcionamiento y estado del Sistema Integrado de Matrícula de los Estudiantes -SIMAT-. Todos estos procesos se 
01/izaron con la participación de la comunidad. 
Ct. e 

~bien durante esta fase, se realizaron las siguientes actividades para actualizar el diagnóstico educativo del municipio: 
o -1  O Z = p n 

ré II €1,Lectura de textos, documentos, planes de desarrollo y planes prospectivos referentes al tema de planificación • 
o 
;o. m 

144 w -educativa. 

	

pu 	s• 

I

FA :11(2:Lectura y evaluación del Plan Educativo Municipal de Itagül 2003 - 2012 y los Planes de Desarrollo de las 
1 ("administraciones: 2004 - 2007, 2008 - 2011 y 2012 - 2015 

o 	12 7' .1-  
1"/  2 <11  g-Entrevistas con funcionarios, empleados y directivos docentes que pudieran aportar información sobre el estado de la 
° q n 3  pl  8 g leducación  del municipio. 
a...• 8 @ ¿,Visitas a las dependencias de la Secretaría de Educación y reuniones con sus funcionarios; lectura y registro de 
1.1 = 

g 
r, 0 

a 1  a Idatos, cifras y documentos relacionados con los ejes de indagación. moo il &II  gyisitas y encuentros con: Cámara de Comercio Aburrá Sur, Consejo Territorial de Planeación Municipal, Juntas de 
(13  o c" @Acción Comunal, Comité Interinstitucional de Educación Ambiental de Itagüí -CIDEAM-, Dirección de Cultura, 
ti2 ral 5-7*.:»Secretaría Municipal de Deportes, Plan Digital TESO (Transformamos la educación para crear sueños y 
o & m a zoportunidades), Plan Institucional de Lectura, Escritura y Oralidad -PILEO-Itagüí, Secretaría de Infraestructura y 

o T 

	

° a' 	l'Unidad de Atención Integral -UAI-. . - a 
él • !Visitas a las instituciones educativas para constatar condiciones de infraestructura, ambientes escolares, 
g tlaccesibilidad, funcionamiento, distancias y demás información indispensable para la indagación. o 	Er .., 

<21, ;Lectura y análisis de fuentes documentales de las mismas instituciones tales como: Proyectos Educativos 
IggInstitucionales, manuales de convivencia, sistemas institucionales de evaluación, planes de mejoramiento y otros, con „, 0 
-iiel fin de acopiar y registrar información útil. 
--..1 > CO Z 

Identificación de problemas y causas. Una vez acopiada y registrada la información de los ejes temáticos de I Calda 
se procedió a: 1. Analizar e interpretar la información, con el fin de identificar y priorizar los problemas foir41 IDsus 

> Fi z  1. 
C: Et1 ,A -trl  o '' 



c 6 

causas. 2. Elaboración y presentación gráfica del árbol de problemas. 3. Construcción del árbol de objetivos. 4. 
Diligenciamiento de la matriz con los problemas encontrados, las metas de resultado a diez años, las opciones o 

merategias para lograrlas, las metas de producto y los aportes de las mismas para lograr las metas de resultado. 

"a
r:  

inición de los componentes estratégicos, teleológicos y programáticos. 1. Construcción de la visión y principios 
gaIntadores del PEM. 2. Definición de la estructura estratégica: Resumen programas, metas de resultado, proyectos y 
bitas de producto. 

zi  tffinición del componente financiero. 1. Determinación de fuentes para la financiación del Plan. 2. Determinación del 

I

ato 
0°' 4p9Ico fiscal de mediano plazo. 
41-. O O 
?(Fiffle 1 Elaboración del plan indicativo. Diseño de programas y proyectos por ejes de política. Definición de 

c9 	Icji 	d e ra d o res por líneas de política, programa, proyecto y actividad. Diligenciamiento de la matriz para el Plan Indicativo. 
a. 8 11:sn plurianual de inversiones. Definición de los parámetros de evaluación de acuerdo a las metas trazadas. = 
O. ST o. a. 
2: g.  *4 e 4. Sostenibilidad, seguimiento y evaluación. El objetivo de esta fase consiste en definir los criterios para 

•-.4 
UD 2 fflar.antizar la sostenibilidad, seguimiento y evaluación del Plan, así como el diseño de instrumentos para evaluar sus 
a 	prIcesos, productos y resultados a partir de la aplicación de la matriz de eficacia del tablero de indicadores. Valoración de 
o I Olstructura, coherencia, evaluabilidad y pertinencia del Plan. Revaluación de la estructura de programas y proyectos a 5 o 9: 94tir de la armonización con las políticas, planes y programas de carácter local, regional y nacional, la evaluabilidad de 
o falmetas y la financiación de las mismas. Diseño y diligenciamiento de las herramientas para la evaluación del Plan. 

o -u 52. < 2.-a 
11  cipe 5. Legitimación. El propósito de esta fase es acompañar a la Secretaría de Educación Municipal en la 

bfflialización, legitimación y legalización del Plan Educativo Municipal y promover su adopción, seguimiento y evaluación 
Icliii parte de las fuerzas vivas de la comunidad. Comprende las siguientes actividades y estrategias: 1. Socialización del 

•.v 
In Educativo Municipal con el equipo técnico de la Secretaría de Educación Municipal. 2. Diseñar el modelo de Acuerdo 

meihicipal para su adopción. 3. Presentación del PEM al Concejo Municipal para su adopción por medio de c rdo 
municipal. 4. Promover un pacto o acuerdo social por la educación del municipio en torno al Plan Educativo Mwik. 5. 
Determinar las instituciones y personas que asumirán el proceso de evaluación de indicadores y metas de jaiiá_ZI 	del 

rnor 
[-Y1C) 
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3 COMPONENTE TELEOLÓGICO 

o 
T.1 Visión 

Itgel 2023 Itagüí será un municipio educado, sostenible, incluyente e innovador, que ofrecerá un servicio educativo de 
jidad, eficiente, transparente, con plena cobertura, pertinencia y gratuidad oficial, desde la primera infancia hasta la 

irtScación superior; con personal cualificado, actualizado y en condiciones de bienestar adecuadas, para promover 
5,3  lipiadanos competentes, emprendedores y con desarrollo humano que desde la cultura, la tecnología, el bilingüismo, el 

e tsamiento crítico, la solidaridad y la investigación, contribuyan a la sana convivencia, la paz, el progreso y el bienestar 
nial del municipio. • o o  

o o • 
R  
• lit Objetivo general 

o 
n 

g 	krantizar una educación con calidad, contextualizada, incluyente y eficiente que permita el acceso y la permanencia en 
CL03 a 
SR. 	rabientes de aprendizaje y tiempos escolares suficientes, desde la primera infancia hasta la educación superior, para 
113( lop solidar un municipio competente, innovador y con desarrollo sostenible que proporcione una formación integral, con CC o  

p, llasis en el manejo de competencias, el pensamiento crítico, tecnologías de la información y comunicación, bilingüismo 
da 1 14  Ivestigación, centrado en el desarrollo humano de los individuos y sus familias para lograr la democracia y la 
5  a lolvivencia pacífica. 
2 

&72- 
9 a." Principios 

co• 113  
o ah a. = o _ 

Democracia: Dentro del marco del estado social y democrático de derecho reconocido en la Constitución política 
---.--(;como un país multicultural, pluriétnico, biodiverso, la educación será el instrumento para el aprendizaje de los 
• gorincipros y valores de la democracia; concebida como un derecho fundamental de la vida del ciudadano en sociedad 

q- ue debe ejercer en condiciones de libertad, igualdad, transparencia y responsabilidad, basada en la prirritra)dely„ 
derecho, ejercicio de los derechos humanos, la paz y el desarrollo económico y cultural del municipio. 	9  T. 

>ñZal. nIna 
—r°10 



• Respeto: Como instrumento de planificación de lo educativo, el Plan se fundamenta en el respeto como principio 
recíproco que se basa en la autonomía de las personas para valorarse, valorar su entorno y valorar las 

	

m 2 	condiciones del otro. En la acción de conocer su propio valor y saber valorar los intereses y necesidades del otro, TD. 

	

15 	está implícita la tolerancia que fortalece el ejercicio de los derechos humanos y mejora las condiciones de los 

	

2' o. 	individuos para vivir en sociedad. 
8 ri• Gradualidad: Los cambios que deben operarse desde el estado actual del Plan Educativo Municipal al resultado n • -n 	CJI 

1:1) 	• 	final, se dan de manera ordenada y sin sobresaltos, de acuerdo con la factibilidad. 
f-4 	• Sostenibilidad económica y ambiental: El sistema educativo local dispone de recursos y estrategias que le o 
bi o a (O 	permiten operar de manera oportuna, eficiente y eficaz, programas y proyectos que posibiliten desarrollo educativo 
A  . en in y socioeconómico en armonía con el medio natural; de tal manera que pueda estimar los costos y beneficios 

— 
o — 

h u, a ambientales para definir las acciones que garanticen a las actuales y futuras generaciones una adecuada oferta o o g = o 1:1' 	ambiental'. o  
• R = 
CD. n 2 ' • Universalidad: La educación es un bien público y en el Municipio de Itagüi está disponible de manera permanente o o o o. 	para todos los habitantes de su territorio. = 

▪ Inclusión: Se asume que ninguna condición física, neurológica o social, individual o colectiva limita el acceso, 
o> .1 5 a co n Lo 	permanencia y el aprendizaje en el servicio público de la educación de ltagüí. 

g 
2. 	•1,4 

a  Equidad: Todos los sujetos del servicio educativo reciben la atención que sus condiciones individuales y grupales (O 	al I o a m 11. merecen y requieren. 5  o.  
o a 	°• Diversidad: Cada ser humano es único y diverso. Las diferencias son oportunidades para optimizar el desarrollo en in zt 3 = 

ciS 	personal y social y enriquecer los procesos educativos. 
• -• c• Continuidad: El Plan Educativo Municipal debe guardar una relación secuencial con el anterior Plan Educativo O o o 
O *^" O a. 2003— 2012, con el fin de asegurar la real ejecución de los planes, programas y proyectos que en él se incluyeron, 7 

CO 

PrEtipios del Plan de Desarrollo Municipal, Itagüi 2012 —2015. Unidos hacemos el cambio, acordes con la Ley 1542 de 1994, de la cual emanan en parte, los principiosIrreisente 
Plan Educativo Municipal, p. 24— 25. 

9 o 4.Ink >ñ•Zo. 6-tr 11. rIno  e  a 
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así como con los prospectados en los demás planes de desarrollo local, regional y nacional. Las respectivas 
autoridades de planeación propenderán porque aquellos tengan cabal culminación. 

m m w o. a,  
gill• Participación: Durante el proceso de discusión, ejecución y desarrollo del presente Plan Educativo Municipal, el 
5.  <a 

	

n " 	Consejo Territorial de Planeación y demás autoridades con competencias en el tema, velarán porque se hagan o z 

	

<9, 9 	efectivos los procedimientos de participación ciudadana previstos en la Constitución y en la Ley 152 de 1994. -n  CD.  al 
° O • • Transparencia: La Administración del Municipio actúa y comunica abiertamente a la ciudadanía las acciones de 

su gestión y los efectos potenciales de estas acciones. De esta forma, todas las relaciones y decisiones que 
10 	fal 

I .1 "2:  establezca y tome la entidad serán dispuestas públicamente. La comunicación interna y externa debe llegar de 
o -c! 7 a DI o  forma eficiente, rápida y pública a los interesados. La Administración Municipal maneja su información abierta a g o o b b o,  u todos los funcionarios y ciudadanos, de manera que se asegure una constante retroalimentación y se garantice el 

	

13: 	derecho del control ciudadano a la gestión. o 2 = 1  
CD. 

2 
n 9  ' • Planeación: El Plan Educativo Municipal establecerá en su estructura los elementos básicos que comprendan la 

o 5  2 a Er 2. a planificación como una actividad continua, teniendo en cuenta la formulación, aprobación, ejecución y mecanismos 
CD c> g. a 

	

> 	de seguimiento y evaluación. I» 011 a Cla 
c 
 o G) 9• Eficiencia: Para el desarrollo de los lineami 2 	 entos estratégicos del Plan y en cumplimiento de los programas y  . _ 	0, _. 

cbt  2. a, cf2. proyectos de acción, se deberá optimizar el uso de los recursos financieros, humanos y técnicos necesarios, 
al teniendo en cuenta que la relación entre los beneficios y costos que genere sea positiva y eficaz en el logro de los 

	

ho  O' •-• ° 	objetivos y las metas. .0 rt z a a 
2.. Viabilidad: Los programas y proyectos del Plan Educativo Municipal deben ser realizables de acuerdo con los 

	

< • CD ti 	recursos disponibles, la capacidad de gestión y el compromiso de las administraciones que se sucedan en su 
o Er a  Lo  CD vigencia. 

2 — <4. Coherencia: El componente teleológico: La visión, los objetivos y las estrategias del Plan, deben guardar una 
10 C; 
—.4 .—. efectiva relación con el componente programático: Los programas, proyectos y metas establecidas para la solución -- 0 
-4 > de los problemas determinados en la planificación del sector educativo. ..0 z 

--• 	Consistencia: Con el fin de asegurar la estabilidad macroeconómica y financiera del municipio, los pros y 
proyectos que se deriven del Plan, deberán ser consistentes con las proyecciones de ingresos y de t[Naligón, 

lUel  
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4 REFERENTE LEGAL 

1.5 	¿Qué es el Plan Educativo Municipal? 
s 
tekonstitución Política de Colombia define en su artículo 339 los planes de desarrollo de las entidades territoriales como 
3affierramienta fundamental de planificación para orientar la gestión y visualizar el horizonte deseado en términos de - 

;^-glEkgarrollo de los sectores panificables a cargo del Estado. En consecuencia, el Plan Educativo Municipal -PEM- 2014 — 
j 023, "Itagüi educada, incluyente e innovadora", se constituye en el principal instrumento de planificación que le permitirá 

--I o re. 
co"  4a1u9nunicipio de Itagüí, como entidad certificada, rediseñar y dotar de sentido su sistema educativo para los próximos diez — 
2 	orientando los recursos y el talento humano para hacer de la educación la llave que coadyuve al logro de las metas 

b 	@términos de desarrollo humano, disminuyendo las brechas de inequidad y pobreza de sus comunidades. 
o 	51 3 

2.  

9  115,reconocer a la educación como un derecho fundamental y como motor del desarrollo social, es decir, como un 
g InElrumento esencial para lograr una sociedad más desarrollada e inclusiva, el Plan Educativo Municipal se convierte en 

o. o o_ L lirsinstrumento de planificación educativa y en un pacto colectivo de movilización social en torno a la educación. En o 
cm 	ásly sentido, además de ser un conjunto de programas, proyectos y estrategias dirigidas a orientar la inversión municipal 
E. 5.2  ake:sector educativo, debe ser también una visión común de la educación que oriente los esfuerzos de la comunidad 
cipo  o punicipal. Por estas razones, el Plan Educativo Municipal debe orientarse hacia la plena escolarización en todos sus 

Ovilles, al mejoramiento de la calidad educativa, desde los PEI y los planes de mejoramiento, hacia una contextualización 
<2. Egla educación en función de los intereses, necesidades y expectativas de sus habitantes; hacia la preparación para 

loli-entar los retos de la sociedad del conocimiento y la globalización. 
n cro• w o s o.  

iteducación en función del desarrollo humano se constituye en un instrumento mediante el cual, la sociedad genera, 
rtritiene y actualiza en las personas y comunidades las competencias necesarias para realizarse como individuos y 
2cziiiar de manera responsable y comprometida con el progreso, bienestar social y económico del municipio. Esto implica 

> <pensar el Plan Educativo Municipal de ltagüí, como una propuesta que busca mejorar la calidad de la educación y la 
calidad de vida de los habitantes del municipio. 	 n 

Ll 90 >riz 
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En concordancia con la Constitución de 1991, la Ley general de educación Ley 115 de 1994, en su artículo 72 expresa 
textualmente: 

o m 03 CL cij 
5i R 0. ni 
5 ut 
o — oz 
= 0 o • -n  O n . t 

W O e 
?4 u,  T tri C.4 W tO 	I» 

I
0,  tlresente Plan Educativo Municipal le da entonces, continuidad al primer Plan Educativo decenal de Itagüí 2003 - 2012, 0 . 
"rgEgfucación de calidad es semilla de paz", por cuanto retoma sus principales líneas de desarrollo en aquellos temas y 

b 0 ce o 	9, e4ectos que implicaron desarrollo para el sistema educativo de Itagüí y en aquellos otros dejados de ejecutar y que son 
= 9 °er . o 9 Dertmentes con respecto al estado actual de la educación del municipio. 
a.  

si 14 W.§-  Articulación del Plan. 

CC2  8 /ainbién la Constitución en su artículo 342 y la Ley 152 de 1994, son determinantes en expresar la necesidad de c. 8 
cn D  cb 	o.  @ ritonización y concertación que debe existir entre los planes de los distintos niveles de gobierno: Municipio, región, 

o 1,2,-°  R4artamento y nación, de tal modo que las políticas de orden nacional sean articuladas en los diferentes territorios. En 5 
n S iá&entido, el presente Plan Educativo del municipio de ltagüí, debe ser coherente con el Plan de Desarrollo de la actual 

Zdaninistración 2012 - 2015 "Unidos hacemos el cambio", el cual prospecta un municipio incluyente, competitivo, o 	-1 n. 
r, a:II-ante de los derechos de los diversos grupos sociales. En el componente educativo, plantea en el programa "Familia 
o 	a• %cftcada", proyectos puntuales tales como: "Cobertura educativa: Educación para todos", "calidad educativa como un 

9 r. 
Oecho" y el mejoramiento en la gestión del servicio educativo", los cuales se comentarán en el capítulo de armonización 
UPlan. -. C1 

<o Z 
ErFel nivel departamental, el Plan Educativo Municipal de Itagüí, se articula con las líneas estratégicas y las Iso cas 
departamentales previstas en el Plan de Desarrollo Departamental 2012 - 2015 "Antioquia la máse 

n'In. 
Cilirl, 41  ~N Fp,  o  kEr. 

Plan Nacional de Desarrollo Educativo. El Ministerio de Educación Nacional, en coordinación con las 
entidades territoriales, preparará por lo menos cada diez (10) años el Plan Nacional de Desarrollo Educativo 
que incluirá las acciones correspondientes para dar cumplimiento a los mandatos constitucionales y legales 
sobre la prestación del servicio educativo. Este Plan tendrá carácter indicativo, será evaluado, revisado 
permanentemente y considerado en los planes nacionales y territoriales de desarrollo. 

o 



Las necesidades básicas de aprendizaje abarcan, tanto las herramientas esenciales para el aprendizaje, 
como los contenidos básicos del aprendizaje necesarios para que los seres humanos puedan sobrevivir, 
desarrollar plenamente sus capacidades, vivir y trabajar con dignidad, participar plenamente en el desarrollo, 
mejorar la calidad de vida, tomar decisiones fundamentadas y continuar aprendiendo. (Artículo 1, pág. 8). 

>mzew  
ni...z:hr prdno i  ita 

‘Ehlascr  

especialmente con el eje temático número 2: "La Educación como motor de transformación de Antioquia", el cual 
pretende fortalecer la educación pública, en términos de pertinencia y calidad, a través del fomento a la ciencia, la 

ripeología, la innovación, el emprendimiento, el deporte y la cultura; la formación del talento humano y a resolver 
Aagblemas esenciales como exclusión, violencia e ilegalidad, iniciando en la primera infancia y dándole especial sentido a 
la5aormación de los docentes y al liderazgo de sus directivos docentes. 
o z p = 

-11,1rrel plano nacional se articula con el Plan Decenal de Educación 2006 - 2016: "Pacto social por la educación", referente 
“,11  ging  Ispensable de cualquier planeación educativa que se realice en Colombia en materia educativa; asimismo, es 
ral  24.  esario armonizar el Plan Educativo Municipal con el Plan Nacional de Desarrollo "Prosperidad para todos" 2011 - 

3 
 20 Iffl4, Capítulo IV: Igualdad de oportunidades para la prosperidad social; en el cual se proyecta la formación del capital 

a VI 0 
:ittenano con un enfoque de competencias, el uso apropiado de las TIC, el manejo de una segunda lengua y la atención 

0  g kiggral a la primera infancia. = rol o  . n R = 5 i 
o 	g ultras planes prospectivos con los cuales se armoniza el presente Plan son: Visión 2019: "Educación, Colombia: Al filo de 
ct Fi Eatio  portunidad", conocido como el "Informe de los Sabios"; el Plan Estratégico de Antioquia, PLANEA y el Plan 

litratégico Aburrá Sur, con el fin de articular prospectivas afines que apunten a lograr el desarrollo de la región a partir 
(C2 0 La3 = S' ger componente educativo. 
Ci:2 .2-5.- 744% Et 
1 

	

	fi a, - 1 diculación y globalización. A nivel internacional, se tuvo en cuenta la conferencia de JOMTIEN de 1990, "Educación 
2 á-  11:10 todos"; la cual formuló una serie de desafíos que debía cumplir la educación de cara al desarrollo sostenible a 
1-Isba humana, si se quiere garantizar la supervivencia del planeta. Se resalta el siguiente párrafo: 
< h o. w o - i  o a = o 

R ri—
ca ea  o) co E! 

cc> w -= 

o 



En el mismo sentido, se retoman los planteamientos del foro mundial por la educación en DAKAR, 2000, "Educación para 
todos, cumplir nuestros compromisos comunes". En él se evaluaron los logros alcanzados por las naciones sobre los 

recesos formulados en JOMTIEN y se plantearon nuevos desafíos 
o: 711 r, 
Llemás de los planteamientos anteriores, es importante asumir en la conceptualización del Plan los enfoques de algunos 
Ilumentos que han sido considerados importantes para planear la educación a nivel global, tales como: "Los siete 

-fl aberes necesarios para la educación del futuro", de Edgar Morín, y el texto "La educación encierra un tesoro", informe de 
k • a 	• omisiónninternacional sobre educación para el siglo XXI, presidida por Jacques Delos, del cual se destacan "Los 

g • 	tro pilares de la educación", del artículo La educación o la utopía necesaria: Aprender a conocer, Aprender a hacer, 
• — a: 
=, ikpTender a convivir, y Aprender a ser, como fundamentos de cualquier intención educativa de cara al porvenir. a o- n  . o o  

o 1.11  lfras normas que regulan el Plan Educativo Municipal. Además de las anteriores normas el Plan Educativo Municipal 
c> 	Sgiá fundamentado en el artículo 4 de Ley 1473 de 2011, en la que se define la coherencia de los planes con las fuentes 
o o a  procesos de financiación a través del Marco Fiscal de Mediano Plazo; Ley 388 de 1997, la cual hace énfasis en los 
Pc; 	/yesos de planificación y el ordenamiento del territorio como condición esencial para complementar la planificación 

SInómica y social; y orientar su desarrollo y aprovechamiento sostenible; Ley 715 de 2001, Sistema General de 
co 	e4 9 gar.ticipaciones -SGP-, que establece las normas en materia de competencias y recursos de los distritos y municipios 
• Itiaificados; las cuales son referentes para comprender las responsabilidades de los entes territoriales y las instituciones o 0. 

2. Sogricativas. 
o o o in -1. 3 

ikillolución Nacional No. 2826 de diciembre de 2002, que otorga la certificación al municipio de Itagüí, departamento 
blAntioquia, en cumplimiento del artículo 20 de la Ley 715 de 2001. A partir de esta norma, el municipio de Itagüi asume 
r, 

rOforma autónoma la administración de la educación. Es quizás el momento histórico más importante para el desarrollo 
lála educación del municipio, por cuanto significa la oportunidad de rediseñar su sistema educativo de acuerdo con las 
2)knectativas, intereses y necesidades de sus habitantes y en relación con su contexto socioeconómico. El Plan Educativo 
kilkicipal es el instrumento fundamental para lograrlo; así lo han comprendido las distintas administraciones que se han 
sadido en este lapso al tomar como referente las orientaciones del primer Plan de Desarrollo Educativo Islinipal 4  1,  
decenal 2003 - 2012. "Educación de calidad es semilla de paz". 	 O  >nZion  

--9  n () 
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rtrkdos Ciclo o nivel Edad 
tse) (0) Transición o preescolar: 5 años 
• r Básica primaria 6 a 10 años 

Básica secundaria 11 a14 años 
1411° Educación media 15 a 16 años 

Fuente: Ley 115 de 1994 fl 
q90 41' 

o 

o 

5 REFERENTES TÉCNICOS 

o 
abertura educativa; acceso y permanencia con inclusión y equidad. La cobertura alude a todos los sujetos de 
Livicio educativo. La universalidad de la educación básica asumida por los Estados signatarios de la Declaración de 
Ei_sa 
clklui

.  TIEN, significa que Colombia debe garantizar el 100% de los cupos para la población entre los cinco y los 16 años. 
¡obligación del Estado y el derecho constitucional de la población están plenamente cumplidos cuando se garantiza 

11 yll los escolares accedan y permanezcan en las instituciones educativas, sin más restricciones que las contempladas en 
plonstitución y la Ley. Los seres humanos son diversos. El servicio público de la educación está en la obligación de 

I
se,, tlger a todos y facilitar la atención especial o complementaria que algunos requieran en la perspectiva de derecho. 
o 2 . a 17) o  

h ni  1Qsas de escolaridad. Edad escolar y extra edad. La tasa de escolaridad bruta compara la población matriculada en 
o 1 • 9 = 9 grtgrado o nivel con la población proyectada en el rango establecido para cursar ese grado o nivel. 
o R = 03 

(:, 
O g Etasa de escolaridad neta compara la población matriculada en un grado o nivel y que tiene la edad para cursar ese a Er o_ — O4: o a %rack) o nivel, con la población proyectada para las edades de ese grado o nivel. La tasa de extra edad es el porcentaje " 	ca > (In e anpoblación matriculada en un determinado grado o nivel con edades por fuera del rango establecido para cursar ese 
E. p, lrgdo o nivel. 
cb a- .I.' --r 
:< • a t -Tabla  5-1 indica las edades escolares en Colombia. o 1 "-- 
o "2 at g 

tala 5-1 Edades escolares en Colombia 
o :c 

o 



Normas Técnicas Colombianas, NTC 

Las Normas Técnicas Colombianas —NTC— son instrumentos ICONTEC, concertados entre los actores o interesados de 

Pil3 actividad o sector para asegurar la calidad y eficiencia en los resultados. Existen dos Normas Técnicas Colombianas 
lita las edificaciones escolares: NTC 4595 y NTC 4596. 
o — o r 

«ara ambientes escolares tienen en el aprendizaje una importancia similar a la de los modelos pedagógicos, los 
1 %oltenidos curriculares o las aptitudes y actitudes de los docentes y los educandos. Las NTC puntualizan entre otros 
-9, leperimientos en área para cada ambiente. Las aulas de clase, por ejemplo, deben disponer en el nivel básico y medio 

3 
 2 lil ,65 m2 por alumno y en preescolar debe ser de 2 m2. Véase Tabla 5-2.2  l 

t c_,r5  ,,,.0  
h o oma 5-2 Área de las aulas 

cr. 
O R = :TI 	Ambiente 	 Área (m2/estudiante) 
e. o 9 ' 
o g erlardín  (3-4 años) 	 2 
1 114 laglín (4-5 años) 	 2 
1 & cnsición (5-6 años) 	 1 	 2 	 
in 2 515.6 años) 	 1,65 a 1,80 = = ,  
r«  1- n: a-eh-acial (opcional) 	 1,85 ca 	ch w  
1 1 111 	Fuente: Norma técnica colombiana NTC 4595 
o 5 _,: 
° T. tteguridad interna y del entorno, la circulación y las facilidades de acceso para personas con limitaciones físicas, la 

1 gugninación y la ventilación; tienen especificidades en las construcciones para uso escolar. Todo elemento nuevo en la 
2 belaestructura deberá ajustarse a las NTC 4595 y 4596. 3 C II 

re, kg 

Zu4  
> 

o 

  

2  Fuente Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, ICONTEC, Norma Técnica Colombiana NTC 4595 y NTC 4596, p. 15. 



Relaciones técnicas3. Para organizar las plantas de personal docente y administrativo en el sector educativo oficial 
existen parámetros o relaciones técnicas, que definen el número de alumnos por docente y de docentes por grupo. Esta 
ltuna forma de equilibrar la viabilidad económica con la calidad del servicio educativo. El Gobierno Nacional y el 
5,3isterio de Educación establecen normativamente ese punto de equilibrio4. 
O DI a u, 
pglentes por grupo. En preescolar y básica primaria el número de docentes por grupo es de 1. Educación básica 

maésundaria y media académica: 1,36 docentes por grupo. Educación media técnica: 1,7 docentes por grupo. 
?.1  -cp gil  

1:1'  IT'igynadas escolares. En los niveles de preescolar, básica y media, en los últimos 45 años se generalizaron las jornadas 

I

ícig lbles en las instituciones oficiales del país. Antes de dicha generalización, los mismos estudiantes asistían a mañana y 
t- iabie a los establecimientos, La jornada en secundaria por ejemplo, era hasta siete horas por día, más cuatro horas los 

in  n u, — o s,, 64ados. Para ofrecer educación a una demanda creciente, se optó por utilizar dos veces al día las instalaciones 
o 9 glosativas con grupos de estudiantes diferentes. Como consecuencia, disminuyó el tiempo real dedicado al aprendizaje, 
al' 8 kre todo en secundaria. Para el caso de básica secundaria y media, seria necesario disponer de seis horas efectivas o = , 
1 el gliclase por día, ello no es posible en el contexto de la jornada doble. En el caso de Itagül, en 15 instituciones educativas 

.• 	,ftiales hay triple jornada y en nueve doble. Hoy se considera que un factor de mejoramiento de la educación es el 
2 g eIrno a jornadas únicas. 
a Go  C;31  er 

° 1, leeducación como derecho. El Plan Educativo Municipal 2014 - 2023 "Itagüí educada, incluyente, sostenible e 
6. 

o ili, kigtovadora", asume el concepto de educación con el enfoque de derecho que está en la base constitucional y en las o , e  
<E,' &telaraciones de la UNESCO y los organismos internacionales. En este sentido, la educación además de ser un derecho o ri 2. . 
1 Aidamental vinculado al desarrollo pleno del individuo, influye en forma determinante en las oportunidades y la calidad 
o — Slifflvida de las personas, las familias y las colectividades. La educación mejora los niveles de ingreso y la empleabilidad; 

R r.. el, 
to to c• 

o 

)1.  co 
3  NCsterio de Educación Nacional. Decreto 3020 de 2002 por el cual se establecen los criterios y procedimientos para organizar las plantas de personal docente. 

4  "Ministerio de Educación Nacional. Decreto 3020 de 2002, Artículo 11. Alumnos por docente. Para la ubicación del personal docente se tendrá como referen1LeQmer&a 	2•Vs. 
promedio de alumnos por docente en la entidad territorial sea como mínimo 32 en la zona urbana y 22 en la zona rural. 	

> 	z azEnt  e•- 
O 

r° MItwir  



introduce cambios en la estructura familiar, en la participación y en la actividad económica de sus integrantes; 
promociona los valores democráticos, la convivencia civilizada, el ejercicio de los derechos y el de la autonomía. 
,g? 

introduce cambios en la estructura familiar, en la participaci�n y en la actividad econ�mica de sus integrantes; 
promociona los valores democr�ticos, la convivencia civilizada, el ejercicio de los derechos y el de la autonom�a. 
,g? 
Tlenfoque de calidad educativa. Son varios los enfoques que definen el concepto de calidad educativa por cuanto los 
$tabutos que la ponderan, dependen en gran medida de las necesidades, intereses y expectativas de las sociedades y de 
lii individuos, las cuales son fruto del devenir de la historia y por lo tanto, se modifican en forma permanente. Para la 

1103  yffilocimiento por parte de todas las personas, especialmente de aquellas que están en riesgo de ser marginadas". 

3 

 glitizesta noción de calidad educativa prevalece la educación como un derecho de todas las personas ligada a valores a . 
47 gágs como: Igualdad de oportunidades, inclusión educativa, respeto a la diversidad, justicia social, relevancia y 

b 	. o g sttinencia de los aprendizajes, atributos de calidad deseables también para la educación que se pretende visionar para 
pl  o %Iárnunicipio de Itagür a través del Plan Educativo y que se retoman en la presente indagación diagnóstica sobre el estado 
o• g gEgia calidad educativa del municipio. 
CL FI ra. a 
2: 1 incepto evaluativo sobre la calidad de la educación. Para evaluar la calidad del sistema educativo en el municipio 

co 8 liz@ltagüí, se toma como referencia el enfoque sistémico que según el investigador Bernardo Restrepo, es el que se viene 
(in  CD 

7 
-pwrillementando en Colombia en la última década. Incluye en su definición los enfoques interno y externo que han 

o 5.  Cn  o, 51-, prIvalecido en épocas anteriores. Los tres enfoques guardan relación entre sí y mantienen indicadores comunes que son 5 
n E 'tal' variables que inciden en la calidad de la educación y que serán los atributos que se contextualizarán en esta o 

Thlestigación (Plan Educativo Municipal -PEM-). Las variables son coherencia, eficiencia, pertinencia y equidad. o —1 2. < 9c b m.3 
° 	lnfoque de calidad interna o de coherencia del sistema educativo se refiere a atributos y objetivos internos de la I.E. 
los como: Número de profesores, cualificación docente, relación profesor - alumno, procesos de investigación, recursos 
!Otos, dotación y recursos tecnológicos. También esta mirada sobre la calidad de la educación incluye variables 
Zu2litativas y cuantitativas asociadas a: z 

o 

• El rendimiento estudiantil de acuerdo con evaluaciones internas y externas. 
A Ars 

riLtn$111  
OFZI  a 	4, 

‘rS91 	
"" kW/1-'1V 



• Los indices de retención y promoción, al igual que los porcentajes de estudiantes que acceden a la educación 
superior. 

m 0. Indicadores de gestión de todos los procesos institucionales como presupuesto, planes estratégicos y planes 
operativos. O 03 
Coherencia en los planes de estudio, entre las tareas de la administración y las de docencia; entre las propuestas 

o o pedagógicas, los recursos metodológicos y la naturaleza de los programas propuestos; entre los procesos de o • 
131  

o o . 	organización, administración y gestión. cs, 
co rn-  • El liderazgo de los equipos administrativos. 
• cs) co • La estructura y flexibilidad curricular. 
a.  c'  o o 

03 --- 
o 3! 7'. Estrategias pedagógicas, planes de formación y capacitación del profesorado. 

o 0  b cn 
o 0 

o R = 
. 2  g Vgnfoque de calidad externa se refiere a las condiciones de pertinenci CD 	 a y equidad educativa. Es un enfoque cualitativo 

2. 	rtcare la calidad de la educación y está direccionado a satisfacer las necesidades del cliente colectivo, a partir de la 
lementación de las competencias que la sociedad requiere ver desarrolladas en todos los alumnos. También se le 

ta) en 	-, o_ 2 ecaoce como el enfoque de desempeño o por competencias para la sociedad del siglo XXI como autonomía, trabajo = - 
tE. 	borativo, pensamiento crítico, creatividad. Alude también a la tolerancia, convivencia y participación. Promueve la 
o 
5 

It titoevaluación y autorregulación como los elementos a tener en cuenta para evaluar la calidad educativa. o 
tro.  • 2. 

Olgenfoque sistémico acoge las características de calidad de los dos anteriores y propone cuatro momentos para 
o o- va o g eala ntizar calidad en la educación 1. Atender las necesidades del contexto. 2. Tener en cuenta los insumos. 3. Hacer 

legjuimiento al proceso de transformación. 4. Evaluar el impacto. 
• C; 

nusión y equidad. Una educación es de calidad si ofrece los recursos y ayudas necesarias para que todos los 
Midiantes alcancen los máximos niveles de desarrollo y aprendizaje, de acuerdo con sus capacidades. Es decir cuando 
todos los estudiantes, y no solo aquellos que pertenecen a las clases y culturas dominantes, desárj 	las 
competencias necesarias para ejercer la ciudadanía, insertarse en la actual sociedad del conocimiento, a 

cia., libación integral; flexibilidad en el currículo, investigación, implementación de las TIC y la equidad; además de la 

o 

n 
rri 
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empleo digno y ejercer su libertad. Desde esta perspectiva, calidad y equidad son indisolubles, como lo sostiene la oficina 
regional de Educación de la UNESCO para América Latina y el Caribe. La equidad es entonces, una dimensión esencial 

mea evaluar la calidad de la educación en el municipio. 
1.11 
Ilperspectiva de equidad en el sistema educativo comprende los principios de igualdad y diferenciación, porque tan solo 
0 
girgt educación ajustada a las necesidades de cada uno asegurará que todas las personas tengan las mismas 

ír4glitrtunidades de hacer efectivos sus derechos y alcanzar los fines de la educación en condiciones de igualdad. Se 
ro, lAde hablar de tres niveles para garantizar la equidad: 1. Accesibilidad, 2. Equidad en los recursos y en la calidad de los 
" Zolicesos educativos y 3. Equidad en los resultados de aprendizaje. 

t gi n 
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6 COMPONENTE ESTRATÉGICO 

fftiendo en cuenta la priorización de problemáticas identificadas en el diagnóstico participativo (ver anexo 1) el 
Moinponente estratégico del Plan Educativo Municipal se estructura en cuatro líneas estratégicas, a saber: 
O vi 
O 

Ftea Estratégica 1: Cobertura educativa con enfoque de equidad. 
11) O 01 

í 	a Estratégica 2: Calidad educativa de cara a los retos contemporáneos. — "á' E o a. tt2 

isba Estratégica 3: Eficiencia educativa con gestión humana y transparente. a u, o  o o  
g 0,`" Tíffea Estratégica 4: Pertinencia + inclusión para atender la diversidad en función del desarrollo sostenible. 

= 
cada una de las líneas estratégicas se hace referencia a su descripción general, los resultados generales del 

o.o' S Er; 211iWnóstico participativo que soportan la toma de decisiones y priorización de la inversión, las estrategias para ejecutar 
n O o  

1952. programas, que a su vez se componen de proyectos con sus correspondientes metas de producto, fuentes 
(a 8 tjci4enciales de financiamiento la política propuesta para su institucionalización y dependencia responsable: c. 	(„„2. 
co n O -4 
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6.1 Línea estratégica 1: Cobertura educativa con enfoque de equidad. 

Esta linea pretende garantizar tasas máximas de cobertura para todas las personas, desde la primera infancia hasta la 
Ilucación superior, en condiciones de equidad, oportunidad e inclusión; mediante el desarrollo de estrategias que n. , 
godmitan el acceso, la permanencia y la promoción de los estudiantes en sus diferentes niveles y modalidades. o -.  o r 

_n  1 ,diagnóstico participativo permitió evidenciar las problemáticas principales de esta línea estratégica tales como: 
1 Witiciente atención integral a la primera infancia en Itagüí, inapropiada articulación de los diferentes niveles del sistema 
IffitrJcativo local, bajo ingreso a la educación superior por parte de egresados de instituciones educativas oficiales, 

3 
 glfsóratorios y bibliotecas escolares en estado de deterioro, bajo nivel socioeconómico de familias en ltagüí, deficiencia de 
2, g5iso y talla asociado a problemas de nutrición en niños y jóvenes de Itagüí, instituciones educativas que no atienden la 

8) "ailersidad de manera pertinente, riesgo psicosocial para niños y jóvenes en tiempo extra clase e inapropiada utilización 
r gi 1 E! 0 - n p si lo' tiempo libre, riesgo de obsolescencia en la infraestructura física y dotación de instalaciones educativas, deficiente 

•20- I anfraestructura tecnológica en las instituciones educativas e inadecuada accesibilidad a las instituciones educativas de la 
lojrunidad con movilidad reducida. 

Ca 	o 1 entro de las estrategias para atender las problemáticas enunciadas, se propone garantizar condiciones que favorezcan 
a 2.  lar:atención a la primera infancia, el fortalecimiento del desarrollo de las competencias técnicas y tecnológicas en la 
o<  1,-1' wtcación media, el apoyo a la educación terciaria mediante un fondo educativo municipal creado para tal fin, la 
n ca reklementación de jornada única en las instituciones educativas, el mantenimiento, dotación, ampliación y adecuación de 

tag.sedes de las instituciones educativas, la automatización de la gestión educativa, logrando con ello reducir brechas en 0 —1_ 
Itgacceso, la permanencia y la promoción escolar en las instituciones educativas de Itagüí. 

o 1T o. = a, 
113inanciamiento de los proyectos mencionados puede realizarse a partir de gestiones administrativas ante las siguientes 
Wulhtes: Sistema General de Participaciones -SGP-, recursos propios, Ley 21, excedentes financieros de empresas de 
143nomía solidaria, recursos de empréstito ante la banca de primer y segundo piso, convenios interadministrativos con 
erldades públicas y privadas afines al sector, entre otras. 	 n 

zi90 >mz clnip ofr mi 
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Política: La cobertura educativa en el municipio de Itagiii, estará orientada a garantizar a todos los habitantes, una 
oportuna educación con el propósito de mejorar su calidad de vida en un marco de la equidad y la perspectiva de derecho 

rfr e os niveles de transición, básica y media. 
e: "I 
a&nbién es propósito de esta política lograr que los estudiantes participen en jornadas extendidas y complementarias o 
111 brinden condiciones para potenciar su proceso pedagógico y de formación integral, reduciendo el riesgo psicosocial 

irle.  ivado de la inapropiada utilización del tiempo extraclase. 
m 	(5. 

Italmente, este Plan Educativo Municipal desde esta línea estratégica contempla la oferta educativa en el municipio 

í 2°  Illa el acceso, la permanencia y la promoción en el servicio educativo, en sus distintos niveles y modalidades, con el 
,Ir@pósito democrático de formar individuos, capaces de vivir productiva, creativa y responsablemente en comunidad. 

b o c7 0 91 ;., 3 
/pendencia responsable: Subsecretaría de Cobertura, oficina para el desarrollo humano y la educación superior o las 

aa. 8 Pe hagan sus veces. 
.-.,  CL Ir CI. 9e. 
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LÍNEA ESTRATÉGICA 1: COBERTURA EDUCATIVA CON ENFOQUE DE EQUIDAD. 

Programa!o  	objetivo / resultado 
o 

Proyecto 
Metas de producto 

Indicador LB Meta 

0. 5 
• in Niños y niñas de itagüí con desarrollo integral 
o o z =0 
ailketivo: Mejorar la atención integral a la primera 
o ¡divida, desde líneas que abarquen la educación 
gntial, la cualificación del proceso y de los agentes 
ttcativos, la inspección y vigilancia y otras según la 
ffiounatividad vigente, 
o •61  
(Y5 
chfi ga de resultado: 	Aumentar el 	porcentaje de 
atención integral de los niños y niñas de la primera 
3. 
opta. 
o = a .-.. 

L1P1A 	Atención 	a 	la 
primera infancia, 

% de 	la demanda cubierta 	en el 
marco 	de 	programas 	de 	atención 
integral a la primera infancia. 

6% 100% 

ri a C., > 
••-•I a 
5:1.92 Educación terciaria al alcance de los ,,, = 
Ittiiseños 
O> :a 

E
a 

tivo: Fortalecer el acceso a la educación t 

	

rt 	aria para responder a las necesidades del = 
itnryno. 
e 
ah O 

§- lita de resultado: aumentar el acceso a la  o — 
gdgcación terciaria del 10% al 20% de los egresados 

	

e 	educación media. W e  
Z.4 7-3 
..-1 > 

L1P2A Fortalecimiento del 
desarrollo de las 
competencias técnicas y 
tecnológicas en la 
educación media. 

Porcentaje 	de 	estudiantes 	de 
educación 	media 	que 	acceden 	a 
programas 	de 	articulación 	con 	la 
educación 	superior 	y/o 	educación 
para el trabajo y desarrollo humano. 

10,00% 80,00% 

L1P2B Fondo educativo 
municipal de apoyo a la 
educación terciaria, 

Fondo educativo municipal para el 
acceso y la permanencia en la 
educación terciaria. 

1,00 

LIM Infraestructura educativa para el desarrollo 
sostenible L1P3AJornada única 

Porcentaje de instituciones educativas 
con espacios pedagógicos adecuados 
para la jornada única 1-1 

0,0096-1 

'-i> 

pi 	% 
Z 
71, 	— 

o 



LÍNEA ESTRATÉGICA 1: COBERTURA EDUCATIVA CON ENFOQUE DE EQUIDAD. 

c-) 	Programa / objetivo / resultado 
m w 

lit e t i v o : 	Fortalecer 	el 	proceso 	formativo 	y 	la 

Ittención de riesgos sicosociales en la población 
Isgblar mediante la implementación de la jornada 

Irina para el desarrollo de las jornadas extendidas y 
o . ipmplementarias y actividades de proyección a la 
gorounidad. o a <a ..... =1 
PIO de resultado: Establecer la jornada única en el 

de instituciones educativas oficiales 

ni 	5- o . = 	eis 
3 	' = o 
o (1) o. - 
?, S 
si > 
u> 3 
•••4 5- 
-.o 1  0, 

- instituciones x .< 
o 

-% z 
= . 	_. 

-1 45. o ti 
0. W 
Ó o_ 
= 0 
2 r.. 
4.1 133  
0) ID  
CO 
-a-- -..o 
-4  > to 

_:-..-- 

Proyecto 
Metas de producto 

Indicador LB Meta 

Porcentaje de instituciones educativas 
con dotación de espacios pedagógicos 	0,00% 
adecuados para la jornada única 

33,00% 

L1P3B 	Mantenimiento 	y 
dotación de las sedes de las 
instituciones educativas. 

Porcentaje de sedes de las 
instituciones educativas con 
mantenimiento de la infraestructura 
eléctrica 

53,00% 100,00% 

Porcentaje de sedes de las 
instituciones educativas con 
mantenimiento de la infraestructura 
hidrosanitaria 

24,00% 100,00% 

Porcentaje de sedes de las 
instituciones educativas con 
mantenimiento de la infraestructura 
física 

100,00% 100,00% 

Porcentaje de sedes de las 
educativas con 

mantenimiento de la infraestructura 
en conectividad 

100,00% 100,00% 

L1P3C 	Ampliación 	y 
adecuación de las sedes de 
las instituciones educativas. 

Porcentaje de sedes de las 
instituciones educativas con 
ampliación y adecuación de 
infraestructura 

21,00% 40,00% 

Porcentaje de instituciones educativas 
con dotación para su funcionamiento. 

100,00% 100,00% 

L1P3D Automatización de la 
gestión educativa 

Porcentaje de instituciones oficiales 
que documentan la gestión educativa 
a través de plataformas tecnológicas. 

100,0, 096-4 
i--1 
-> 

ig. 	0° 
Z 
ri 7 a... 
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rcr

- 	Programa / objetivo / resultado 

- 003 
S' 
o a' o z 
=9 o 

1.21 cri zs al o w= 
o•11' • ;in Instituciones educativas con altos índices de 0 

Ifsiencia interna. 
b n cr, 

= 	Playtivo: Mejorar los índices de eficiencia interna 
o 0. CO an. las instituciones educativas oficiales. 
'—co  

lea de resultado: 100% de instituciones 
.ncikcativas oficiales que mejoran su índice de 

c.  

o 

og.encia interna. 
o.  --i• 0 • en 
O_ 171 CD X Z. 

o DI 
o 

17:1. II  5: o s 2.v o o- to 
O o. 

Metas de producto 

Indicador 

Porcentaje de estudiantes oficiales 
que pertenecen a los estratos 1 y 2 
que se benefician del kit escolar cada 
año. 

Porcentaje de estudiantes oficiales 
beneficiados con la gratuidad en la 

	1 
matrícula cada año. 

Porcentaje de estudiantes oficiales 
que pertenecen a los estratos 1 y 2 
beneficiados con suministro trianual 
de uniforme escolar. 

Porcentaje de estudiantes oficiales de 
preescolar y primaria con déficit 
nutricional beneficiados con el 
restaurante escolar en su jornada 
académica. 
Porcentaje de estudiantes oficiales 
con déficit nutricional que participan 
en las jornadas extendidas y 
complementarias beneficiados con el 
restaurante escolar. 

Proyecto 

11P4A Reduciendo brechas 
en el acceso y permanencia 

escolar. 

LB Meta 

100,00% 100,00% 

100,00% 100,00% 

100,00% 100,00% 

49,00% 100,00% 

0,00% 100,00% 

o 
LÍNEA ESTRATÉGICA : COBERTURA EDUCATIVA CON ENFOQUE DE EQUIDAD. 

8.z! Línea estratégica 2: Calidad educativa de cara a los retos contemporáneos. 
-L; 
lalsolidar el sistema educativo local, articulado, coherente, contextualizado y centrado en el estudiante, 
de calidad, mediante la evaluación, control y mejoramiento permanente de la prestación de este 
instituciones educativas del municipio de ltagüí, desarrollando competencias para el desempeño 

con estándares 
servicilif) las 
acotleti 2(0 los 

>F5210  r,z9nor 
'Ro 



requerimientos del mundo global. como: La investigación, la convivencia y la participación; brindando además estrategias 
del SER y del HACER, que cualifiquen su desempeño profesional y humano de los maestros, mejorando al tiempo 

rgediciones de vida integral de niños, jóvenes y sus familias en un contexto sostenible, participativo y en paz. 0.1; 

gis resultados generales del diagnóstico participativo dan cuenta de que actualmente el sistema educativo local presenta 
gqficiencias en cuanto a currículos pertinentes, flexibles y contextualizados de acuerdo con las necesidades, intereses y 

ir4Xpectativas de la comunidad educativa; haciéndose además necesario fortalecer el sistema de seguimiento y control a 
ra  1bl planes de mejoramiento de las instituciones educativas, fomentando una mayor participación de la comunidad en los 

gte
1‘1 	enarios escolares pertinentes. 
: 

-- 
7" 

• t.  	evidencian además deficiencias en estrategias pedagógicas motivantes, innovadoras, lúdicas y científicas que 
o g cfp§orezcan la aplicación práctica de la conceptualización en las diferentes áreas con la integración real del conocimiento, 
c") 	rilmoviendo un acompañamiento más efectivo de los padres de familia en el proceso de enseñanza -aprendizaje- de sus 

o . CS. 
O- Er 21. 1.. 
11 Vitro de las estrategias para ejecutar los programas encontramos: Proyectos de innovaciones educativas, la formación 

CID %rEprocesos de investigación, desarrollo de pensamiento lógico — matemático, lúdica para el aprendizaje, EducArte para 
tia D$reatividad, convivencia pacífica, identidad y ciudadanía en Itagül, maestros innovadores, plan de lectura, escritura y o o• . 
5  1, Wrglidad (PILEO-ITAGÜE), mediante estrategias tales como: capacitación a bibliotecarios y formación afín a toda la r• o 8 	iognunidad educativa, mejoramiento y dotación bibliográfica y virtual de las bibliotecas escolares, entre otras. 

< tilnanciamiento de los proyectos mencionados puede realizarse a partir de gestiones administrativas ante las siguientes _ 

o linutneds  o: Spiisstoemcao nGveen
nei orsa ndtee rPaadrtmi ci ni pi satcr ai ot inveoss  —oSo nG ePn—t, dRaedceusr spocjsb iPi oraosp iyo sp,drveacduarssoast idnee se aml  psreéosttoi tro ea nnttreela  

otras.
ban  ca de primer y 

poi o 
tdpítica: El Estado colombiano ha venido implementando una serie de políticas públicas orientadas al desarrollo de 
TirtVesos educativos de calidad, hacia la garantía del reconocimiento de los ciudadanos como sujetos de derec 	en 
cumplimiento del mandato constitucional. Se considera desde este enfoque que una educación de calidad es 
'logra la la democratización en el acceso y la apropiación del conocimiento por parte de todas las personas, es 

o 



de aquellas que están en riesgo de ser marginadas"; está orientada hacia la formación de seres humanos que conozcan y 
ejerzan sus derechos, es decir que participen en los procesos sociales de constitución de una sociedad más democrática, 

rI5 an responsables de su comunidad, sepan convivir y desarrollen proyectos de vida productivos. o. 
s 
11 concordancia este Plan Educativo Municipal considera la calidad educativa como eje fundamental de todas las 
23 iones educativas que desarrollará a lo largo de su vigencia. 
o 

-II e. al  W 
-wgpendencia responsable: Subsecretaría de Calidad o la que haga sus veces. 
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LINEA ESTRATÉGICA 2: CALIDAD EDUCATIVA DE CARA A LOS RETOS CONTEMPORÁNEOS. 

o Programa / objetivo! resultado 
m o, Indicador 

Proyecto 
Metas de producto 

LB Meta 

o. Fol 
o 01 
0 z 
= 9 
nPorcentaje O CA I-. -• O 	• 
-y! cre 

C-n 1 Q x 0 
-- =: 
-0. 7' 
cl; on  .m,— 
t21 Itagüí 	humana, 	competitiva 	y 	global o o- o -- = o) 
Ilijptivo: 
Igecer 	escenarios 	de 	formación 	integral 	que 
3aIrezcan 	en 	los 	estudiantes 	la 	relación 	de 
atamiento 	para 	asumir 	competitivamente 	los 

IP els 	 contemporáneos. 
cn -.I .... 01 1, 

141Eta de resultado: 100% de instituciones educativas 
.t4 implementan innovaciones educativas en el 
itIffrco de competencias del siglo XXI. 
-4 5: O «e • decenal 
0- fli ., o o. De 
P — 
02 57 cs, CII 
<O = 
-4—  -, o 
.1> CO n 

4.-- 

L2P1A Innovaciones 
educativas 

Porcentaje de instituciones educativas 
que implementan modelos educativos 
bajo enfoques innovadores 

16,00% 100,00% 

L2P1B Formación en 
procesos de investigación 

de instituciones educativas 
que cuentan con equipos de maestros 
formados e implementando procesos 
de investigación educativa y 
pedagógica. 

8,00% 100,00% 

Porcentaje de instituciones educativas 
con al menos tres proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación 
formulados e implementados. 

25,00% 100,00% 

L2P1C Desarrollo 
pensamiento lógico - 
matemático 

Porcentaje de instituciones educativas 
con planes de estudio mediados por 
pensamiento lógico matemático. 

0,00% 100,00% 

L2P1D 	Plan 	de 	lectura, 
escritura, 	oralidad y red de 
bibliotecas 	escolares 
PILEO-ITAGÜI 

Plan decenal de lectura, escritura, 
oralidad y red de bibliotecas escolares 
PILEO-ltagüí formulado para las 
instituciones educativas oficiales, 
según lineamientos PNLE 

0,00% 100,00% 

Porcentaje de la ejecución del Plan 
de lectura, escritura, 	oralidad 

y red de bibliotecas escolares PILE0-
Itagüí 

0,00% 100,00% 

L2P1E Lúdica para el 
aprendizaje 

Porcentaje de instituciones educativas 
con planes de estudio mediados por la 
lúdica para el aprendizaje. 

0,00% 50,00% 

L2P1F EducArte para la 
creatividad 

Porcentaje de instituciones educativas 
que integran el arte en el proceso 
formativo de los estudiantes 

4,16% CO)J0% 1 
O 	

J 
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LINEA ESTRATÉGICA 2: CALIDAD EDUCATIVA DE CARA A LOS RETOS CONTEMPORÁNEOS. 
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Proyecto 
Metas de producto 

Indicador LB Meta 

L2P1G Convivencia 
Pacífica, Identidad y 
Ciudadanía en Itagüi 

Porcentaje de instituciones educativas 
que implementan competencias 
ciudadanas desde su PEI 

12,50% 100,00% 

Porcentaje de instituciones educativas 
con estudiantes que participan en 
procesos formativos de gestores de 
paz y ciudadanía 

20,80% 100,00% 

Porcentaje de familias de estudiantes 
que participan y promueven procesos 
de prevención de la vulneración a la 0,00% 100,00% 

paz y convivencia ciudadana. 
Porcentaje de instituciones educativas 
que implementan en su PEI la Cátedra 
Municipal 

0,00% 100,00% 

Porcentaje de docentes formados 
como gestores de identidad y 
ciudadanía 

0,00% 100,00% 

L2P1H Maestros 
Innovadores 

Plan decenal de formación integral 
para maestros. 0,00% 100,00% 

Porcentaje de la ejecución del plan 
decenal de formación integral para 
maestros 

0,00% 100,00% 

alnos 
265. 



6.3 Línea estratégica 3: Eficiencia educativa con gestión humana y transparente. 

Elle Plan Educativo Municipal reconoce la importancia de potenciar el nivel de gestión, evaluación y transparencia del 
Wiriterna educativo local proponiendo el alcance de altos niveles de eficiencia, eficacia, efectividad y la optimización de los 
geZursos a su disposición contribuyendo al mejoramiento continuo de los horizontes de innovación y competitividad desde 
lkducación para todos los contextos sociales del municipio. 

Wgi,e1 marco de la imperativa demanda de mejoramiento continuo al que se ven convocadas todas las organizaciones 
litblicas y privadas, en los resultados del diagnóstico participativo, se pudieron visibilizar y priorizar las siguientes 

IZ
kblemáticas: Instituciones educativas con débiles procesos en materia de sistemas de gestión de la calidad, insuficiente o 

t 8ngersión en el mejoramiento de condiciones de bienestar y formación del recurso humano (directivo, administrativo y 
o 111ente) cualificado para garantizar una educación con calidad y población docente con necesidades de formación. 

	

= FD1 	cr. o 
a. pindo congruentes con las necesidades que ponen en riesgo la eficiencia del sistema educativo local, este Plan 
o g cD O.. E,' acativo Municipal desarrollará las estrategias que a continuación se señalan: Formación de directivos docentes y 
e  o 9' ° l' a • z: l'ueion nos de la Secretaría de Educación en liderazgo y gestión de la calidad, fomento y apoyo a la certificación en 

<C2  8 Ilisernas de gestión de la calidad en las instituciones educativas oficiales y la modernización del sistema educativo F = 
• " n  CC2 	cn 
O a m 

	

a 	112 ese mismo contexto y reconociendo la gran importancia que representa el rol de directivos docentes y docentes en la 
o cce —1. 3 

	

E 	tión de las políticas educativas, este Plan Educativo Municipal privilegia el bienestar de estos importantísimos agentes 
cia 

X* desarrollo social mediante incentivos relacionados con becas para formación pos gradual, oportunidades de 
8 alicluisición de vivienda a través del municipio de ltagüí, atención en brigadas de salud ocupacional, participación en los 

Iggos del Magisterio y el reconocimiento público al desempeño docente a través de la entrega anual de la orden al 
alrito "Maestro de Vida". 

o 

-4--o 
97@ntes potenciales de financiamiento: El financiamiento de las estrategias señaladas puede realizarse a Rartir  de 
gestiones administrativas ante las siguientes fuentes: Sistema General de Participaciones -SGP-, Recurgz 9  los, 

H 



recursos de empréstito ante la banca de primer y segundo piso, convenios interadministrativos con entidades públicas y 
privadas afines con el sector, entre otras. 

o r a  Di 
Tilítica: Las instituciones educativas de Itagüí desarrollarán su gestión administrativa bajo mecanismos que garanticen 
galaptimización del uso de sus recursos financieros, humanos y técnicos, teniendo en cuenta que la relación entre los 
lizffleficios y costos que genere, sea positiva y eficaz y de este modo garantizar la prestación del servicio educativo con 

maldad, atendiendo la comunidad educativa con sentido de equidad y pertinencia, de acuerdo con el marco jurídico O O  . 
r,, IiiOnte, mediante la implementación de estrategias de mejoramiento continuo. 
íd o if 

3 
	Po Vi nsolidando esfuerzos se alcanzarán en las instituciones educativas altos niveles de calidad en todas las gestiones, o. ,.. . 
t-  Wrediante el fortalecimiento del desarrollo de competencias y la formación integral del ser, el aseguramiento de la 

b 0 
O 2, .9@stación del servicio educativo a todos los segmentos poblacionales en igualdad de condiciones de acceso y 
= Zd "u- n 2 larmanencia, la administración de recursos con criterios de eficiencia para la efectiva prestación del servicio educativo, la 
o , n • t fp ción oportuna y pertinente a los requerimientos de la comunidad y el fortalecimiento de la Secretaría de Educación, 

I' 9nidiante el seguimiento y mejoramiento continuo de sus procesos. 

cca 8 Iendencia responsable: Despacho del Secretario de Educación Municipal y Subsecretaría de Recursos Educativos o 
cm  2 . la 1 ue haga sus veces. 
o o 	Fo. 
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o 
o ea  LÍNEA ESTRATÉGICA 3: EFICIENCIA EDUCATIVA CON GESTIÓN HUMANA Y TRANSPARENTE 

Metas de producto o. 
=.; 	Programa / objetivo/ 
n 
O• 	resultado Cli 
0 Z =0 

-n 0 
I» 0 e 
PC -o c91 

tn— 
ru ea ta 0 --.. 
ce j 7' 
t 1_111 Mejoramiento continuo 

sistema educativo O , 
n 	gt,qiicipal 
o 0 = E 
ro.  
o g i)Wjbtivo: 	Consolidar 	las 

Et Islategias de gestión de la 
O o 	ad en la administración ir-e: O "11 	

sistema 	educativo CC ° 	.cipal 	de 	Itagüí. = 01 — o 
° Cm 

O »da de resultado: El 100% o 
• Pliegas instituciones Educativas w 	. o 	2ficales y la Secretaría de o -rckcación implementan 
o ;gemas de gestión de la 5 
o /pitad. 

o o. = 
R — r, 
0 la =!, 
211  

> 

Proyecto 

L3P1A Formación de directivos 
docentes y funcionarios de la 
Secretaría de Educación en liderazgo 
y gestión de la calidad. 

L3P1B Gestión de sistemas de la 
calidad 	en 	las 	instituciones 
educativas oficiales. 

L3P1C Fortalecimiento y 
modernización del sistema educativo 
municipal 

Indicador 

Porcentaje de directivos docentes 
formados en liderazgo. 

Porcentaje de equipos de calidad de las 
instituciones educativas formados en 
gestión escolar. 

Porcentaje de directivos docentes 
formados en gestión escolar. 

Porcentaje de funcionarios de la 
Secretaria de Educación formados en 
liderazgo y gestión de la calidad. 

Porcentaje de instituciones educativas 
oficiales certificadas en sistemas de 
gestión de la calidad. 

Porcentaje de procesos de la Secretaria 
de Educación certificados según 
especificaciones técnicas que para el 
efecto expida el Ministerio de Educación 
Nacional. 

Porcentaje de instituciones educativas 
oficiales que cumplen anualmente más 
del 95% de los acuerdos de gestión. 

Política de cero papel implementada en 
la Secretaría de Educación. 

LB Meta 

23,00% 100,00% 

0,00% 100,00% 

100,00% 100,00% 

70,00% 100,00% 

20,00% 1 00 , 00% 

33,00% 100,00% 

92,00% 100,00% 

0,00% 1(0CIS% 

>r)Z•1 6'Itt n• Al  o 9.  -9, 
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LÍNEA ESTRATÉGICA 3: EFICIENCIA EDUCATIVA CON GESTIÓN HUMANA Y TRANSPARENTE 

o -o  

o 
o = 

E
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 c, 
o 

I- 

o_ Carerra 51 No. 51-55 itagü 
Edificio Concejo Piso 41 

Proyecto 
Metas de producto 

Indicador LB Meta 
Porcentaje 	de 	instituciones 	educativas 
oficiales que implementan la politica de 
cero papel 

0,00% 	100,00% 

Porcentaje 	de 	procesos 	de 	las 
instituciones educativas automatizados 100,00% 	100,00% 

Porcentaje de procesos de la Secretaria 
de Educación automatizados 33,00% 	100,00% 

I. . 
, (.77 0  o o  
cm o 
' a n o °--.. = n> 
ii.3.e2 	Bienestar 	docente. 

1 
 5. lj 
' lgetivo: Brindar condiciones 

Zaborales 	a 	los 	maestros y 
attivos 	docentes 	que 
gilirezcan el mejoramiento de 
lipa 	desempeño. 
m .2%. 
Itaa 	de 	resultado: 
10E% 	de 	los 	maestros 	y 
dirgetivos 	docentes 	oficiales 
tegeficiados. 
-.. — O a 
= O 
R w. 
43 0  al <0  
co c! 

L3P2A Incentivos docentes 

Porcentaje de maestros beneficiados con 
becas para formación pos gradual, 6,00% 20,00% 

Entrega anual 	de 	la orden 	al 	mérito 
Maestro de Vida 100,00% 100,00% 

Porcentaje de maestros que adquieren 
vivienda a través del Municipio de ltagüí. 0,00% 10,00% 

Porcentaje 	de 	maestros 	que 	reciben 
incentivos 	financieros 	por 	aportar 	al 
mejoramiento 	de 	la 	calidad 	en 
Instituciones 	educativas 	según 
resultados de pruebas Saber 110  

0,00% 100,00% 

L3P2B Casa del Maestro 
Espacio consolidado para desarrollar las 
actividades de bienestar docente (Casa 
del Maestro). 

0,00% 100,00% 

L3P2C Salud ocupacional docente 

Porcentaje de docentes que participan 
anualmente en la Semana de la Salud 100,00% 100,00% 

Participación de los maestros de ltagüí 
en los Juegos del Magisterio. 100,00% 100,00% 

o 
n=  

122 orn• 
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6.4 Línea estratégica 4: Pertinencia + inclusión para atender la diversidad en función del desarrollo sostenible. 

Twiendo en cuenta la importancia de generar condiciones que favorezcan una apropiada implementación de estrategias 
W&Jcativas orientadas a promover la educación como eje articulador de la transformación social, económica, ambiental y 
Mítica de Itagül en función de su desarrollo sostenible, este Plan Educativo Municipal, encausa importantes esfuerzos 
gla garantizar un sistema educativo pertinente que haga posible educar en la diversidad, promoviendo la equidad, la 

-n  ladaridad, y la corresponsabilidad de toda la comunidad educativa, siendo además garante del derecho a la educación, 
1 latoreciendo el aprendizaje de todos y todas, teniendo en cuenta sus capacidades, sus limitaciones, su cultura, su etnia, 
C4 rij 
1-Z13 CIS LO estilos y ritmos, su condición socioeconómica, sus intereses y motivaciones. 

I

ID 4-= cz 
t. Discias a la representativa participación de los diferentes actores del desarrollo socio económico local, dentro de los 

1
3 1 Teilultados del diagnóstico previo a la formulación de este Plan Educativo Municipal, se pudo identificar y priorizar las 

i iu ientes problemáticas: En primera instancia un sistema educativo poco pertinente el cual atiende a las diferentes 
2 1(11:D'aciones que llegan a las instituciones educativas, si tener en cuenta la importancia de la diferencia, ello en parte se o -- 	cp 

a o geiDe a la deficiente formación afín de maestros, adolescencia de herramientas tecnológicas especiales, insuficiencia de al ° -, o 
Fu  e“tsonal especializado para atender a la comunidad educativa que lo requiera según sus necesidades, o que 
ca 8 

 
4erimentan barreras en el acceso, la promoción y la permanencia por su condición personal o situación de c . = 0, 

a 2 . álterabilidad. Además de lo mencionado esta problemática se evidencia en instituciones educativas con currículos 
1 I:  wacientes en cuanto a la promoción y gestión del arte, la ciencia y la sana convivencia, una desarticulación con la 
2  ci

Icliunidad científica y pedagógica. _ _, c 
ce:.  . 02- 
11 15f otra parte, se logró identificar una baja conciencia colectiva frente al desarrollo sostenible del territorio y de la 
o tkgilación de Itagül, una alta demanda social en pro de innovación pedagógica a través de las TIC para participación 
Sta de la comunidad educativa local en la sociedad global de la información, instituciones educativas con Proyectos 
Ildbientales Escolares -PRAES- desarticulados a su Proyecto Educativo Institucional de manera sostenible y bajos 
yh ces de competencias comunicativas en lenguas extranjeras en la comunidad educativa de Itagüí. 

o 

En concordancia con lo planteado por la ONU (2012), este Plan Educativo Municipal busca "mejorar la capa 	del 
sistema educativo local a fin de preparar a las personas para lograr el desarrollo sostenible, en particular 	na  

n 7 n 
C:frs 

m L.) 



mayor capacitación de los docentes, la confección de planes de estudio relativos a la sostenibilidad, la elaboración de 
programas de capacitación que preparen a los estudiantes para emprender carreras en ámbitos relacionados con la 
AcOtenibilidad, y un uso más efectivo de las tecnologías de la información y las comunicaciones para mejorar los 

lejultados del aprendizaje". 
5' col 

re  se contexto. se  ha priorizado realizar importantes esfuerzos en la implementación del Plan Digital TESO en las 
—n Anlituciones educativas oficiales que permita lograr mejores resultados en indicadores tales como: Dispositivo informático 91 o 

lickg estudiante, maestros que cuentan con un "dispositivo electrónico" como herramienta de dotación para su quehacer 

a  -gp:ren ndizaje.
agógico y maestros de las I.E. oficiales de Ragú' capacitados en el uso e integración de las TIC en los ambientes de 

. o o  
`_¿,1 151ri" tro de la gestión de la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS) se acompañará a las instituciones educativas 

o R Dryla implementación de sus Proyectos Ambientales Escolares (PRAES) de acuerdo con la normatividad vigente, la 
—410.  § 1:41011  sversalización de la cátedra de emprendimiento en su plan de estudios, la transversalización de su gestión académica 

- g•cj currículos basados en Educación para el Desarrollo Sostenible, la implementación del diseño curricular por 
ráqtnpetencias, la participación en el Pacto Educación Empresa Estado y la implementación del Plan de Manejo Ambiental 

g Rala los residuos eléctricos y electrónicos (REE). 
o - e Cia .5.a.>  

5 <9,-, letizspecto a competencias lingüísticas en idiomas extranjeros, se respaldará a las instituciones educativas con programas 

o E igellesarrollo de competencias en inglés, a los maestros en la certificación en nivel C1 en idioma inglés según el marco 

o 

t = 
ereferencia común europeo y a los estudiantes de grado 11° en la certificación en nivel B2 en idioma inglés según el o -1 2. 

Ithilrco de referencia común europeo. 
Lo 

Zigalmente y no menos importante, este Plan Educativo Municipal favorecerá en las instituciones educativas la 
Zeolltextualización de un diseño curricular incluyente que tenga en cuenta las necesidades, intereses y expectativas de los 
clsIdiantes, la atención con equipos interdisciplinarios en función de su diversidad, la integración del enfoque de la 
inksión y la atención a la diversidad en los Proyectos Educativos Institucionales (PEI) y la conformación de 	de 
apoyo para equiparar oportunidades en el acceso a la educación para toda la comunidad educativa que así 1,02,90  

Z 	Itta  
C r) 
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El financiamiento de los proyectos mencionados puede realizarse a partir de gestiones administrativas ante las siguientes 
fuentes: Sistema General de Participaciones -SGP-, Recursos Propios, Ley 21, excedentes financieros de empresas de 
menomía solidaria, recursos de empréstito ante la banca de primer y segundo piso, convenios interadministrativos con 
§brnidades públicas y privadas afines al sector, entre otras. o. CU 
O CJI 

§sitítica: El concepto de pertinencia educativa se refiere al factor de ponderación más relevante de la calidad educativa; a 
-.1.2n1riudo se toma por sinónimo de calidad educativa, hasta el punto que no se concibe una educación que no esté o o . 

I

1̀“, rffiresada en función de las necesidades de la gente, del contexto social, las fuerzas productivas y las circunstancias 
vi Uiales e históricas de la sociedad. En este sentido, la educación debe ser significativa para todas las personas que 
go  :6-1: lérvienen en ella, de distintos grupos sociales, con diferentes capacidades e intereses, de forma que puedan apropiarse 
A ti> o 

b  (..). leo los contenidos de su cultura; construirse además como sujetos en la sociedad, con el fin de desarrollar su propia 
O SI clsligntidad, autonomía y libertad, las cuales están mediatizadas a su vez, por el contexto social y cultural en que viven. pFa o o 2 = EIT 
l' § I jese contexto, este Plan Educativo Municipal fomentará la cultura de la investigación en todas las instituciones 

Iclicativas del municipio, como estrategia de transversalización en los procesos de enseñanza, aprendizaje y evaluación, 
ET4'; I giqt el propósito de lograr un pensamiento crítico e innovador y el desarrollo humano como parte de un servicio educativo 

12 g
1. 

 Ilatinente. 
(6 

Wtodo  lo mencionado entonces se hace evidente desde este Plan Educativo Municipal el alto compromiso de fomentar 
a r: itlducación para el Desarrollo Sostenible proporcionando valores, habilidades y conocimientos necesarios para dar 

roba a nuevas actitudes y pautas de consumo y producción en los ciudadanos de Itagüí, favoreciendo la sustentabilidad 
1 aqterritorio y de sus habitantes. 

° 111D—  endencia responsable: Subsecretaría de Calidad o la que haga sus veces. 
go' =1 

o 
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LEA ESTRATÉGICA 4: PERTINENCIA + INCLUSIÓN PARA ATENDER LA DIVERSIDAD EN FUNCIÓN DEL DESARROLLO SOSTENIBLE. 
n-EI 5. o 
?agrama / objetivo / resultado 
? w is9 

Proyecto 
Metas de producto 

Indicador LB Meta 
-> 3 z 
3  O  , 	• 
2. In  
5 	71.  o g: ; A ri. a,  
- c!  
14(11 	Educación 	con 
.3 pdátinencia 	para 	el 
Inarrollo 	sostenible 	de 
°kap i g 

4,-.. 	o 
BisIlletivo: 	Educar 	para 
O 

egerar 	la 	transformación bit al 
	y 	hacer 	de 	Itagiii 

sociedad más sostenible. 

!i& 	de 	resultado: 
11/0 	de 	las 	instituciones 

aipativas 	oficiales 	con 
0 

iencia 	responsable 	y 
litica 	en 	función 	de 	un 
Spar° más sostenible. 
••••'(0 

'-1> 
..0 W 

..=-. 

L4P1A "Transformamos la educaciónmaestros 
para crear sueños y oportunidades" 
Plan Digital TESO 

Porcentaje de implementación del 	Plan 
Digital 	TESO 	en 	las 	instituciones 
educativas oficiales. 

100,00% 100,00% 

Relación de dispositivos informáticos por  
estudiante en las I.E. oficiales de Itagüí. 

3 1 

Porcentaje de maestros certificados como 
digitales. 

30,00% 100,00% 

Porcentaje de maestros que cuentan con 
un 	"dispositivo 	electrónico" 	como 
herramienta 	de 	dotación 	para 	su 
quehacer pedagógico. 

100,00% 100,00% 

Porcentaje 	de 	maestros 	de 	las 	I.E. 
oficiales de Itagül capacitados en el uso e 
integración de las TIC en los ambientes  

de aprendizaje 

32,00% 100,00% 

L4P1B Educación para el desarrolloPorcentaje 
sostenible (EDS) 

Porcentaje 	de 	instituciones 	educativas 
que implementan 	Proyectos Educativos 
Ambientales (PRAES) de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

60,00% 100,00% 

de 	instituciones 	educativas 
que 	transversalizan 	la 	cátedra 	de 
emprendimiento en su plan de estudios. 

8,30% 100,00% 

Porcentaje 	de 	instituciones 	educativas 
que 	participan 	del 	Pacto 	Educación 
Empresa Estado. 

8,30% 100,00% 

1. n 

o 



LÍNEA ESTRATÉGICA 4: PERTINENCIA + INCLUSIÓN PARA ATENDER LA DIVERSIDAD EN FUNCIÓN DEL DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Programa / objetivo/resultado 
O 

n 9,)  
n- O 

2.1 
D LO 
, -.. .2 z 2 	o 	 1 1 D.  LTI 
3 	. 
o 111  
5 
D ir. 11) 	 1 
ruco 
-- c: 
n 7' 
7)  o D o  
.., — o 
' 	3 -) 0- 
D 	• 2 ir)  
3 	• - 	c-> D. co 

, o 
..4 > 
...3 g 
-4 5 71  -- w ...1 	..... S> -: Di TI Pe. 
< < 
.... O 
:1 .... C = • —L4P1D --lo. 'D In 

-e, — 
3 C1. 
O O 
R — r, 
s> c: ID _, 

-4 > .0 z 

Proyecto 
Metas de producto 

Indicador LB Meta 
Porcentaje 	de 	instituciones 	educativas 
que 	transversalizan 	en 	su 	gestión 
académica 	currículos 	basados 	en 
Educación para el Desarrollo Sostenible. 

0,00% 100, 00% 

Porcentaje 	de 	instituciones 	educativas 
que 	implementan 	el 	Plan 	de 	Manejo 

0.00% 
Ambiental para 	os residuos eléctricos y 

electrónicos (REE). 

100,00% 

L4P1C 	Acompañamiento 	a 	laque 
implementación del diseño curriculardiseño 
por competencias. 

Porcentaje 	de 	instituciones 	educativas 
contextualizan 	la 	gestión 	de 	su 

curricular 	con 	las 	necesidades, 
intereses 	y 	expectativas 	de 	los 
estudiantes. 

20,80% 100,00% 

Itagüí bilingüe 

Porcentaje 	de 	instituciones 	educativas 
con 	programas 	de 	desarrollo 	de 
competencias en inglés 

0,00% 100,00% 

Porcentaje de maestros certificados en 
nivel C1 en idioma inglés según el marco 
de referencia común europeo 

0,20% 10,00% 

Porcentaje de estudiantes de grado 11° 
certificados en nivel B2 en idioma inglés 
según 	el 	marco 	de 	referencia 	común 
europeo 

2,00% 50,00% 

o 



LÍNEA ESTRATÉGICA 4: PERTINENCIA + INCLUSIÓN PARA ATENDER LA DIVERSIDAD EN FUNCIÓN DEL DESARROLLO SOSTENIBLE. 

PRgrama/ objetivo / resultado 
n ro 

Proyecto 
Metas de producto 

Indicador LB Meta 

1-;  T. L4P2 Itagüí equitativa, 
a 2, • a   , incluyente y diversa. 
z 

p 9 

	Objetivo: g 	C.11 

Igndar a los estudiantes una 
413 (0 
11-elpuesta educativa adecuada 
3 	•-. 

a sus características 
n5lividuales, potenciando sus 

55 pcgacidades y actitudes, para 
J1 - 
. 	u integración efectiva al 
-) g. 
D 	. 	sistema educativo. .. Fo 
g 	• 
- o 
1 €15 	Meta de resultado: a .... 
1 31 00% de las instituciones 
sicalcativas oficiales atendiendo 

la diversidad de manera 
.4 ,.... 	pertinente. , 

L4P2A Atención a la diversidad desde 
la inclusión educativa 

Porcentaje de estudiantes atendidos por 
equipos interdisciplinarios en función de 
su diversidad 

10,00% 	100,00% 

Porcentaje de estudiantes que requieren 
de 	apoyo 	pedagógicos 	accesible 	y 
cuenten 	con 	él, 	para 	integrar 	el 
conocimiento 

i 10,00% 	100,00% 

Instituciones educativas que integran el 
enfoque de la inclusión y la atención a la 
diversidad en sus PEI. 

16,60% 100,00% 

Porcentaje 	de 	instituciones 	educativas 
que conforman 	redes de apoyo para 
equiparar oportunidades en el acceso a la 
educación. 

0,00% 100,00% 



II 6.5  Matriz de Programación Física 

O 
	 PLAN EDUCATIVO MUNICIPAL ITAGelí 2014- 2023 

2 
5 

21- 	

wi. I NIG 1./t rNINIWWIPILJUIV mita" 
Meta de producto Alcance anual 

O 
ProgramW 

C> 

Os oí  Proyecto 
-, 
2 

Nombre del indicador 
Línea 
base 

Meta 
Presupuesto 
en millones 

% pood. 
a .-1 o N 

tre 
el o N 

,e1 N o N 

e. 
o" 
N 

o 
O" N 

en el 
0 
N  

o ra o ea 

.-i ed o ea 

ea N o N 

en N o 
f. a  

L1P1 Niños 
¡ñas 	Pli jg.  
agüi r:cicknaimera  
esarroRe ir) 

-^" o nt 	raro 

P 

IlliePnlAción 	a 	la 

ir  
rancia 

Número de niños y niñas 
de 	la 	primera 	infancia 
con atención integral. 1.047 2.493 1184,00 

1,07% 0,00 240,45 256,32 263,53 270,75 	277,96 285,18 292,39 299,60 

1 

306,82 

4"- 

0.r... 1 
.,_ 	• 	O 
O o  c" 
O 2, ' 

L12 2 = 
,n 2 

Etcle

in = -, 	.... 
e 	hal o 
lace& 8-  lo  -. o  re 
pwis.2. 5%3  

gil 
CIP 2 A 
Portaleoimient 
Del 
resarrollo de 
a 

Umpetenclas 
Inicas y 

cnolómicas 
= 	- 
1 la  
roucación 
ledia 

Porcentaje 	de 
estudiantes de educación 
media 	que 	acceden 	a 
programas 	de 
articulación 	con 	la 
educación 	superior 	y/o 
educación para el trabajo 
y desarrollo humano 

10,00% 80,00% 3.293,00 0,68% 7,29% 7,43% 7,58% 7,75% 7,90% 807% 8,24% 8,41% 8,58% 8,77% 

Cel t. c-4  
C r- = Zar» o 
w2 a al 
0 ta M _, 
T• 	2. en- 
, ,,, r?... 

P28 Fondo 
ZucatIvo ca 
gunicipal de 
§:hoyo a la 
eucación 
s .r_ • roaria. 

Fondo educativo 
municipal para el acceso 
y la permanencia en la 
educación terciaria 

0,00% 10000% 25.063,00 5,18% 1 1 1 1 

.., 	c.  _, c 
= Porcentaje de 

cc' o -4 
upg 1 

nfraestaidg,E.:zp3A 
educativg 

- c. 13, 
Jornada 

ghica 	para 	el 

instituciones educativas 
con espacios pedagógicos 
adecuados para la 
jornada única 

0,00% 33,00% 40.500,00 8,38% 5,70% 6,11% 2,85% 3,06% 2,85% 2,44% 2,44% 2,65% 2,44% 2,44% 

para el 	"ca.; 
sarrollo9.2 co 
stenible-4 

-a. 
-.1 co 

Irlisarrollo 
igatenible -, 
..-, 
O 
> 
M 

Porcentaje de 
instituciones educativas 
con dotación de espacios 
pedagógicos adecuados 
para la jornada única 

0,00% 33,00% 40.500,00 8,38% 5,70% 6,11% 2,85% 3,06% 2,85% 2,44% 2,44% 2,65% 2,44% 2,44% 

se  
zi" EO 4   > n n 
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Programar'  
a 
5 o 
5' 
el o 
= 
n 

-n O 

It  'O 
ta ri, 
11 o I g f..-Tip3B 
o 13 a e7 
. 	o 

b 0  In 
o g • 
pal 2 o 0  = 
0.  o 2 
O  2  a ..... 	w CL al  a 
as n g 
WI: O . 
ID 0 5-1 co on CA3 
C = 

• o cn  
(12 .2n  • ár 

O o Proyecto 
7.3 3  

Meta de producto 
Presupuesto% 
en millones 

Pond. 

Alcance anual 

Nombre del indicador 
Linea 
base 

Meta a 
o N 

'a...1  el 0 ro 

in ...1 o ti 

r... .-• o pi G.  
ro 
oi 

o •-• 0 Pi 
o el 0 Cs1 

ei cm 0 N 
g 0 "I 

m fi 0 el 

ul 

Z 
p 
al 

131 

g 

Pantenimient r-, 
aw y 	dotación 
iff las sedes de 
a 
g. 	. Mociones 
educativas. 
2 = ..... 
a 
):. 
0- 2 

- 
II  

Porcentaje de sedes de 
las instituciones 
educativas con 
mantenimiento de la 
infraestructura eléctrica 

53,00% 100,00% 18.037,42 3,73% 11,09% 12,20% 6,71% 7,38% 8,12% 8,93% 9,82% 10,80% 11,88% 13,07 

Porcentaje de sedes de 
las instituciones 
educativas con 
mantenimiento de la 
i infraestructura 
hidrosanitaria 

24,00% 100,00% 9.018,71 1,87% 11,09% 12,20% 6,71% 7,38% 8,12% 8,93% 9,82% 10,80% 11,88% 13,07% 

Porcentaje de sedes de 
las instituciones 
educativas con 
mantenimiento de la 
infraestructura física 

100,00% 100,00% 37,417,00 7,74% 16,04% 16,20% 8,18% 8,26% 8,34% 8,43% 8,51% 8,60% 8,68% 8,77% 

Porcentaje de sedes de 
las instituciones 
educativas con 
mantenimiento de la 
infraestructura en 
conectividad 

100,00% 100,00% 9.018,71 1,87% 11,09% 12,20% 6,71% 7,38% 8,12% 8,93% 9,82% 10,80% 11,88% 13,07% 

O á. t n 
< 	iti x 
• r..: t-^  
o un  _‘_. 

E. -. 
cb 	' O 	--I 
5 	5... 
n 0- o -,, O = 

L4 le. 

..v. 
Z" 
o 
aP3C 
§npliaCión 	y 
n'ecuación de -. 
'6N sedes de las 
us Astituciones 
aucatiyas, 

a 

Porcentaje de sedes de 
bs instituciones 
educativas con 
ampliación y adecuación 
de infraestructura 

21,00% 40,00% 3.500,00 0,72% 0,00% 11,43% 0,00% 0,00% 11,43% 0,00% 0,00% 17,14% 0,00% 0,00% 

Porcentaje de 
instituciones educativas 
con dotación para su 
funcionamiento 

100,00% 100,00% 9.018,71 1,87% 11,09% 12,20% 6,71% 7,38% 8,12% 8,93% 9,82% 10,80% 11,88% 13,07% 

1.11 co 
••4 _,, 
-..! 
w 

I 

=.: 
.131313 

151 
ntomatI

zació 
eaPe la gestión 
irfucatiya 

Porcentaje de 
instituciones oficiales que 
documentan la gestión 
educativa a través de 
plataformas tecnológicas 

100,00% 100,00% 4509,36 0,93% 11,09% 12,20% 6,71% 7,38% 8,12% 8,93% 9,82% 10,80% 11,88% 

n 
13,07% 



Meta de producto Alcance anual 

Linea 
Nombre del indicador Meta 

Presupuesto 
en millones 

% Pond. a 
o ni 

in ... 
N 

o 
o tu 

N ...1 
O 
N 

to •-1 
O N 

o 
•-1 
O 
N 

o 
N 
O  
N 

ea 
O N 

N 
N 
O 
N 

rn 
N 
O ea 

Porcentaje 	ce 
estudiantes oficiales que 
pertenecen a los estratos 
1 y 2 que se benefician 
del kit escolar cada año 

100,00% 100,00% 16.050,00 3,32% 8,72% 8,98% 	, 	9,25% 9,53% 9,82% 	10,11% 10,42% 10,73% 11,05% 	11,38 

Porcentaje de 
estudiantes oficiales 
beneficiados can la 	100,00% 
gratuidad en la matricula 
cada año. 

100,00% 31.56200 6,53% 8,72% 8,99% 	9,25% 9,53% 9,82% 10,11% 10,41% 10,73% 11,05% 	, 11,38% 

o
 

Tu
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1
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ol
 

clrylaitiincu  Incejodeita gulgov.co  
u.concelosled_a gui.gov .co 

Porcentaje de 
estudiantes oficiales que 
pertenecen a los estratos 
1 y 2 beneficiados con 
suministro trianual de 
uniforme escolar. 

100,00% 100,00% 8.205,00 1,70% 0,00% 24,38% 0,00% 000% 32,44% 0,00% 0,00% 43,18% 0,00% 0,00% 

Porcentaje 	de 
estudiantes oficiales 	de 
preescolar 	y 	primaria 
pertenecientes 	a 	los 
estratos 	1 	y 	2 
beneficiados 	con 	el 
restaurante escolar en su 
jornada académica. 

49,00% 100,00% 29.095,00 6,02% 6,40% 7,04% 7,67% 8,44% 9,21% 10,13% 11,05% 12,16% 13,27% 14,60% 

Porcentaje 	de 
estudiantes 	oficiales 
pertenecientes 	a 	los 
estratos 	1 	y 	2 
beneficiados 	con 	el 
restaurante 	escolar 	que 
participan en las jornadas 
extendidas 	Y 
complementarias. 

0,00% 100,00% 2.322,61 0,48% 9,56% 9,65% 9,75% 9,85% 9,95% 10,05% 10,15% 10,25% 10,35% 10,45% 

-..1 
11tagül0  
mana, 
etitiva 
lobal 

> 
-110,1A 
Innovaciones 
educativas 

Porcentaje de 
instituciones educativas 
que implementan 
modelos educativos bajo 
enfoques innovadores 

16,00% 100,00% 3.820,00 0,79% 4,19% 5,24% 6,28% 10,47% 10,99% 11,52% 12,04% 12,57% 
I); 
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P18 
#prmación en 
arocesos de 
Eiestigación 
O O 
-C7 
B 
o: 
5 

Porcentaje de 
instituciones educativas 
aue cuentan con equipos 
ce maestros formados e 
implementando procesos 
de investigación 
educativa y pedagógica. 

8,00% 100,00% 391,00 0,08% 15,35% 13,81% 12,53% 11,25% 9,97% 8,95% 8,18% 	7,42% 6,65%  

Porcentaje de 
instituciones educativas 
con al menos tres 
proyectos de 
investigación, desarrollo 
e innovación formulados 
e implementados. 

25,00% 100,00% 7.968,71 1,65% 6,27% 6,90% 7,59% 8,35% 9,19% 10,11% 11,12% 12,23% 13,45% 14,80% 

9P1C 
Re  sarrollo 
ilensamiento g ic. -  
Matemático 
3' 

Porcentaje de 
instituciones educativas 
con planes de estudio 
mediados por 
pensamiento lógico 
matemático. 

0,00% 100,00% 798,00 0,17% 6,27% 6,89% 7,64% 8,40% 9,15% 10,15% 11,15% 12,16% 13,41% 14,79% 

(Ti 
Fli 

cti 
1910 PILE0- 
gaGor 
¡l ectura, 
t'altura y 
W ralidad)  o. 
CD 
=a, 
co 
C 

Plan decenal de Lectura, 
Escritura y Oralidad 
PILEO-Itagüi formulado 
para las instituciones 
educativas oficiales. 

1,00 
100,00 0,02% 

1,00 

Porcentaje de la 
ejecución del Plan 
decenal de Lectura, 
Escritura y Oralidad 
PILEO-Itagüí formulado 
para las instituciones 
educativas oficiales. 

0,00% 100,00% 6.290,00 1,30% 7,95% 8,35% 8,76% 9,21% 9,67% 10,14% 10,65% 11,19% 11,75% 12,34% 

O 
II191E Lúdica 
"gra el 
aprendizaje 

Porcentaje de 
instituciones educativas 
con planes de estudio 
mediados por la lúdica 
para el aprendizaje. 

0,00% 50,00% 600,00 0,12% 

~ 

0,00% 0,00% 16,67% 16,67% 16,67% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

n 

0,00% 

At ifi  

-a 
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Meta de producto Alcance anual 

Programtn  
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p2 	Provecto 
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Nombre del indicador 
Línea 
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Meta 
Presupuesto 
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0 
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Porcentaje de 
Instituciones educativas 
que integran el arte en el 
proceso formativo de los 
estudiantes 

a,16% 50,00% 3.394,87 0,70% 0,00% 3,68% 4,05% 4,46% 4,90% 5,39% 5,93% 6,52% 7,18% 7,89% 

Porcentaje de 
Instituciones educativas 
que Implementan 
competencias ciudadanas 
desde su PEI 

12,50% 100,00% 3.189,00 0,66% 6,27% 6,90% 7,59% 8,34% 9,19% 10,10% 11,10% 12,23% 13,48% 14,80% 

o 

,13  ei 	
-2 

É  ft
  
ta, 

:olom
bia  oCikari Larditinis  

o
 

5
 - Conm

utad or.
 

373 76 
- C orreo: contacto@

conm
 

concejod eitagui. 

Porcentaje de 
estudiantes que 
participan en procesos 
formativos de gestores 
de paz y ciudadanía 

20,80% 100,00% 849,00 0,18% 16,96% 16,96% 16,96% 16,96% 0,00% 0,00% 16,96% 0,00% 15,19% 0,00% 

Porcentaje de familias de 
estudiantes que 
participan y promueven 
procesos de prevención 
de la vulneración a la paz 
y convivencia ciudadana. 

0,00% 100,00% 3.773,37 0,78% 7,95% 8,35% 8,77% 9,20% 9,66% 10,15% 10,65% 11,19% 11,75% 12,33% 

Porcentaje de 
instituciones educativas 
que implementan en su 
PEI la Cátedra Municipal 

0,00% 100,00% 628,89 0,13% 7,95% 8,35% 8,77% 9,20% 9,66% 10,15% 10,65% 11,19% 11,75% 12,33% 

Porcentaje de docentes 
formados como gestores 
de Identidad y cludadania 

0,00% 100,00% 1.000,00 0,21% 0,00% 0,00% 0,00% 50,00% 0,00% 0,00% 0,00% 50,00% 0,00% 0,00% 

Plan decenal de 
formación integral para 
maestros. 

1,00 
150,00 0,00 1,00 

Porcentaje de la 
ejecución del plan 
decenal de formación 
integral para maestros 

0,00% 100,00% 3.430,77 0,71% 0,00% 0,00% 8,74% 9,62% 10,58% 11,64% 12,80% 14,08% 15,49% 17,04% 

3P1 
• amien 
. 	tinuo 

L3P1A 
Formación 	de 
directivos 

docentes 	formados 	en 
liderazgo. 

23,00% 100,00% 2.314,68 0,48% 0,00% 
Porcentaje de 	directivos  

12,96% 14,26% 15,68% 17,25% 18,98% 20,87% 0,~ 2/0 	.0,00 

>nZili 4 n  fa. 

-o o 
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Porcentaje de equipos de 
calidad 	de 	las 
instituciones 	educativas 
formados 	en 	gestión 
escolar. 

0,00% :00,00% 4 781 23 0,99% 6,27% 6,90% 7,59% 8,35% 9,19% 10,11% 11,12% 12,23% 13,45% 14,80 

Porcentaje de directivos 
docentes 	formados en 
gestión escolar. 

100,00% 100,00% 	1.299,00 0,27% 17,17% 18,86% 5,62% 6,16% 	6,77% 7,47% 8,16% 9,01% 9,93% 10,85% 

Porcentaje 	de 
funcionarios 	de 	la 
Secretaria 	de 	Educación 
formados en liderazgo y 
gestión de la calidad. 

70,00% 100,00% 1.425,00 0,29% 8,70% 8,91% 9,12% 9,40% , 	9,68% 10,04% 10,39% 10,81% 11,23% 11,72% 

1,5E18 Gestión r sistemas de 
calidad 	en 

'á 
[Destituciones 

tcativas 
ia les. 

Porcentaje 	de 
instituciones 	educativas 
oficiales 	certificadas 	en 
sistemas de gestión de la 
calidad. 

20,00% 100,00% 1.233,00 0,25% 40,55% 9,73% 0,00% 10,71% 0,00% 11,76% 0,00% 12,98% 0,00% 14,27% 

ci

rn.  

-.-• 

Z 

tt1C 
alecimient 

E24 
@ndernización 
dr sistema 
&cativo 
anicipal 

> 
3 
- 

Porcentaje 	de 	procesos 
de 	la 	Secretaria 	de 
Educación 	certificados 
según 	especificaciones 
técnicas 	que 	para 	el 
efecto 	expida 	el 
Ministerio de Educación 
Nacional. 

33,00% 100,00% 200,00 0,04% 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Porcentaje 	de 
instituciones 	educativas 
oficiales 	que 	cumplen 
anualmente más del 95% 
de 	los 	acuerdos 	de 
gestión. 

92,00% 100,00% 7.968,71 1,65% 6,27% 6,90% 7,59% 8,35% 9,19% 10,11% 11,12% 12,23% 13,45% 14,80% 

Politica 	de 	cero 	papel 
implementada 	en 	la 0,00% 100,00% 424,00 0,09% 
Secretaria de Educación.  

0,00% 9,43% 9,43% 10,38% 10,38% 11,32% 11,32% 12,26% 1.211 13,21% 
. 
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Meta de producto 
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Presupuestoim1 2 
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Porcentaje 	de 
instituciones 	educativas 
oficiales 	que 
implementan 	la politica 
de cero papel 

0,00% 100,00% 1.593,74 0,33% 6,27% 6,90% 7,59% 8,35% 9,19% 	10,11% 11,12% 12,23% 13,45% 14,80 

Porcentaje 	de 	procesos 
de 	las 	instituciones 
educativas 
automatizados 

100,00% 100,00% 300,00 0,06% 20,00% 0,00% 20,00% 0,00% 20,00% 0,00% 20,00% 0,00% 20,00% 0,00% 

Porcentaje 	de 	procesos 
de 	la 	Secretaria 	de 
Educación automatizados 

33,00% 100,00% 721,79 0,15% 0,00% 20,78% 6,93% 7,62% 8,38% 9,22% 10,14% 11,16% 12,27% 13,50% 

= ro o 
O 9.' = 

e) 3 
O. o = O 	^.• 
O. a a 
CD o 2, 

CU @ 1. 1 
co o 03 

o C = --a  

COI aen 
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= a 	13P2A 
>Incentivos 
o. 3 docentes 
5.  
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a 
‹: 

Porcentaje 	de 	maestros 

para 	formación 	pos 
beneficiados 	con 	becas 

gradual. 

6,00% 20,00% 15.939,00 3,30% 1,25% 1,38% 1,52% 1,67% 1,84% 2,02% 2,22% 2,45% 2,69% 2,96% 

Entrega anual de la orden 
al mérito 	Maestro de 
Vida 

100,00% 100,00% 2.868,74 0,59% 6,27% 6,90% 7,59% 835% 9,19% 10,11% 11,12% 12,23% 13,45% 14,80% 

Porcentaje 	de 	maestros 
que adquieren vivienda a 
través del Municipio de 
Itaged. 

0,00% 10,00% 6.105,10 1,26% 0,00% 0,00% 0,00% 1,64% 1,80% 1,98% 2,18% 2,40% 0,00% 0,00% 

§ 

ja 
5: 

o 
a 
CD w su 0  

Porcentaje de maestros 
que 	reciben 	incentivos 
financieros por aportar al 
mejoramiento 	de 	la 
calidad 	en 	Instituciones 
educativas 	según 
resultados 	de 	pruebas 
Saber 11° 

0,00% 100,00% 4.073,84 0,84% 0,00% 100,00
C

100,00
o 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

% 

-s. 
ul 
--4---. OP2B Casa del 
zl.  Maestro 

-r... 

Espacio consolidado para 
desarrollar las actividades 
de 	bienestar 	docente 
(Casa del Maestro). 

0,00% 100,00% 4.878,00 1,01% 0,00% 30,75% 8,20% 8,32% 8,45% 8,57% 8,73% 8,86% 8,98% 9,14% 

L3P2C Salud 
Ocupacional 

docente 

Porcentaje de 	docentes 
que 	participan 
anualmente en la Semana 

100,00% 100,00% 796,87 0,16% 6,27% 6,90% 7,59% 8,35% 9,19% 10,11% 11,12% 12,M 
n 235 14,80% 

PO • ilil 
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de la Salud 

Participación anual de los 
maestros de Itagüi en los 
Juegos del Magisterio. 

10000% 	100,00% 488,41 0,10% 0,00% 16,38% 0,00% 18,02% 0,00% 19,82% 0,00 2t80% 0,00% 23,98% 
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1Plan Digital 
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113 a 
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Porcentaje de 
iMplementación del Plan 
Digital TESO en las 
instituciones educativas 
oficiales. 

100,00% 	10000% 52.031,29 10,76% 0,57% 10,47% 10,37% 10,25% 10,12% 9,98% 9,83% 9,66% 9,47% 9,27% 

Porcentaje de 
estuwantes que cuentan 
con un "dispositivo 
informático por 
estudiante" en las I.E. 
oficiales de Itagiii. 

300,00% 100,00% 7.968,71 1,65% 6,27% 6,90% 7,59% 8,35% 9,19% 10,11% 11,12% 12,23% 13,45% 14,80% 

Porcentaje de maestros 
certificados como 
maestros digitales. 

30,00% 100,00% 159,37 0,03% 6,27% 6,90% 7,59% 8,35% 9,19% 10,11% 11,12% 12,23% 13,45% 14,80% 

Porcentaje de maestros 
que cuentan con un 
dispositivo electrónico 
como herramienta de 
dotación para su 
quehacer pedagógico. 

100,00% 100,00% 1.000,00 0,21% 0,00% 0,00% 12,50% 12,50% 12,50% 12,50% 12,50% 12,50% 12,50% 12,50% 

Porcentaje de maestros 
de las I.E. oficiales de 
Raiga capacitados en el 
uso e Integración de las 
TIC en los ambientes de 
aprendizaje 

32,00% 100,00% 1.042,00 0,22% 0,00% 9,60% 9,88% 10,17% 10,56% 10,94% 11,42% 11,90% 12,48% 13,05% 

-1. 
/I 

O 
1113 
acación para 
el desarrollo 
sostenible 
(EDS) 

Porcentaje de 
instituciones educativas 
que implementan 
Proyectos Educativos 
Ambientales (PRAES) de 
acuerdo con la 
normatividad vigente. 

60,00% 100,00% 796,87 0,16% 6,27% 6,90% 7,59% 8,35% 9,19% 10,11% 11,12% 12,23% 
~1 
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Porcentaje de 
instituciones educativas 
que transversalizan la 
cátedra de 
emprendimiento en su 
plan de estudios. 

8,30% 100,00% 660,00 0,14% 18,18% 9,09% , 	9,09% 9,09% 9,09% 9,09% 9,09% 9,09% 9,09% 9,09% 

Porcentaje de 
Instituciones educativas 
que participan del Pacto 
Educación Empresa 
Estado. 

8,30% 100,00% 612,00 0,13% 0,00% 9,80% 10,13% 10,46% 10,78% 11,11% 11,44% 11,76% 12,09% 12,42% 

Porcentaje de 
instituciones educativas 
que transversalizan en su 
gestión académica 
currículos basados en 
Educación para el 
Desarrollo Sostenible. 

0,00% 100,00% 2.490,00 0,51% 7,71% 10,76% 8,07% 11,12% 8,43% 11,53% 8,84% 11,93% 9,24% 12,37% 

Porcentaje de 
Instituciones educativas 
que implementan el Plan 
de Manejo Ambiental 
para los residuos 
eléctricos y electrónicos 
(RE E). 

0,00% 100,00% 480,00 0,10% 9,17% 9,38% 9,58% 9,79% 10,21% 10,21% 10,42% 10,42% 10,42% 10,42% 

Porcentaje de 
instituciones educativas 
que contextualizan la 
gestión de su diseño 
curricular con las 
necesidades, intereses y 
expectativas de los 
estudiantes. 

20,80% 100,00% 930,00 0,19% 32,26% 33,33% 34,41% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Porcentaje de 
instituciones educativas 
con programas de 
desarrollo de 
competencias en inglés 

0,00% 100,00% 3.527,00 0,73% 2,04% 4,08% 6,12% 8,17% 10,21% 12,25% 12,76% 13,61% /111. 
9 o 

16,16% 
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Meta de producto 
Presupuesto 
en millones % Pond. 

Alcance anual 

Nombre del indicador Línea 
base Meta ,..1 

eJ 

cr co 

el el 

e. 

el 

es ..., o el 

o rq o rl 

o 

el DJ 

rs el m ea  o 

or cenlaje de maestros 
certificados en nivel a 

, en idioma inglés según el 
marco de referencia 

[común europeo 

0,20% 10,00% 6.374,97 1,32% 0,63% 0,69% 0,76% 0,84% 0,92% 1,01% 1,11% 	1.22% 1,35% 1,48% 

1 Porcentaje de 
estudiantes de grado ir 

i certificados en nivel 82 
en idioma inglés según el 
marco de referencia 
común europeo 

2,00% 50,00% 7.968,71 1,65% 3,14% 3,45% 3,80% 4,18% 4,59% 5,05% 5,56% 6,11% 6,73 7,40% 
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Porcentaje de 
estudiantes atendidos 
por equipos 
interdisciplinarios en 
función de su diversidad 

10,00% 100,00% 13.750,00 2,84% 5,45% 6,55% 7,64% 8,73% 9,82% 10,91% 11,64% 12,36% 13,09% 13,82% 

Porcentaje de 
estudiantes que cuentan 
con apoyo accesible para 
integrar el conocimiento 

10,00% 100,00% 1.140,00 0,24% 0,00% 13,16% 13,16% 12.28% 12,28% 10,53% 10,53% 9,65% 9,65% 8,77% 

Instituciones educativas 
que integran el enfoque 
de la inclusión y la 
atención a la diversidad 
en sus PEI. 

16,60% 100,00% 215,00 0,04% 0,00% 62,79% 0,00% 0,00% 37,21% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Porcentaje de 
instituciones educativas 
que conforman redes de 
apoyo para equiparar 
oportunidades en el 
acceso a la educación. 

0,00% 100,00% 375,00 0,08% 0,00% 13,33% 14,67% 16,00% 17,33% 18,67% 20,00% 0 0,00% 0,00% 
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7 SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PEM 

ff.§)  Sostenibilidad. 
71 1 
4isostenibilidad fiscal a la que se alude en el acto legislativo 03 de 2011 y que tiene que ver con la financiación durante n 
gaIigencia de un plan de inversiones del sector público, exige la formulación de un componente financiero; por lo tanto, el 

,'-oflYn Educativo Municipal debe garantizar la sostenibilidad financiera para su ejecución. Ese marco supone la 
R 	ut “, V5Itenibilidad técnica que se refiere a la estructura del Plan, a su coherencia vertical y horizontal. 
c, acn 
• Vffilticalmente el plan debe guardar coherencia entre sus planteamientos estratégicos, teóricos y sus componentes 

Irljgramáticos, es decir, entre su visión, objetivos, políticas, líneas estratégicas, sus programas, proyectos y metas. La 
o st pierencia horizontal se relaciona con la racionalidad y viabilidad financiera de sus metas de resultado y de producto 
P o — 1 •« 1;  riante los diez años de su vigencia. Para verificar este principio de coherencia se propone su evaluabilidad a partir de 
o 	g lá'Matriz de seguimiento a la ejecución de que trata la Tabla 7 11. 
o o 2, 3 
1 a Itmismo, para garantizar su sostenibilidad social y cultural, el Plan está elaborado en articulación con las políticas y 
co o g lásrbpectivas locales, regionales, nacionales y globales, como puede evidenciarse en sus líneas estratégicas y en sus 
cb 1. xidgiticas y principios. Otro factor que facilita la sostenibilidad social y cultural, es el nivel de participación que se logró en 
o 5 Fit Itformulación. Los programas y proyectos planteados están formulados en relación con la pertinencia social y 
o iii 	, 
o o scpnomica del municipio. En este sentido, ellos acogen las necesidades y expectativas de los actores y agentes del plan. 

2.  
1, • gfflsostenibilidad política e institucional debe garantizarse mediante los siguientes mecanismos: 
0  1  O O O .... La.  • Er 

z TOna vez perfeccionado el Plan por los organismos responsables de su formulación, debe ser aprobado y adoptado por 
--1- - 1Acuerdo municipal; indicando en dicho acto administrativo la posibilidad de ser modificado de acuerdo con las ---4 
`'..ircunstancias políticas y sociales, y los organismos encargados de su seguimiento, evaluación y control. 
• Debe ser socializado en un evento público de amplia participación. 

'ti 9 O 

--- "r°0 

n 



tador. 373 76  76 E  

1:Municipal. 
a 
3..• 

Indicador de resultados Cobertura /Calidad por Institución Educativa 

uá atención a población que requiere modelos flexibles 

L.B. 2013 

100% 

Meta 

100% 

r. 
atención a población que demanda el servicio educativo. 100% 100% 

g de Instituciones Educativas que participan en ferias de Ciencia, Tecnología e Innovación. 75% 100% I
 • Teléfono: 369  1  

1 de Instituciones Educativas ubicadas en los dos niveles superiores vigentes según ICFES por pruebas Saber 11 13% 100% 

a de Instituciones Educativas que aumentan anualmente los promedios en resultados pruebas Saber 11. 42% 50% 

% de Instituciones Educativas que disminuyen anualmente la desviación estándar en las pruebas Saber 11. 62% 50% 
S de estudiantes de Instituciones Educativas con niveles de desempeño anual igual o superior a satisfactorio en el área 
gh Lenguaje según pruebas Saber 3°. 

55,78% 80% 

111  

de estudiantes de Instituciones Educativas con niveles de desempeño anual igual o superior a satisfactorio en el área 
_ffl Matemáticas según pruebas Saber 3°. 

69,3% 80% 

) 
C€5 

% de estudiantes de Instituciones Educativas con niveles de desempeño anual igual o superior a satisfactorio en el área 
de Lenguaje según pruebas Saber 50. 

37,2296—i 
0--17 

• Debe ser divulgado en una edición accesible a las instituciones educativas y demás entes interesados, para difundir 
sus contenidos y proyecciones. 

rqj li'Las páginas web de la Secretaria y del Municipio deben tener un enlace que permita informar a la comunidad sobre 
o. 
s '2-4' los desarrollos del PEM. 
A ?-,La Junta Municipal de Educación debe incluirlo en su agenda para hacer seguimiento a su ejecución, en el primer 

Itrimestre de cada año y en el último semestre de cada periodo administrativo, generando informe ejecutivo para la 
O 

CI) 	correspondiente toma de decisiones, 
• 11 

rh 1-4 	Las instituciones educativas deben articular los Proyectos Educativos Institucionales con el Plan Educativo Municipal, --4  

I
w 

81 4-2,a través de sus planes operativos, sus Planes de Mejoramiento Institucional (PMI), el seguimiento a los acuerdos de 
I 	7r,gestión suscritos entre los rectores y la Secretaría de Educación Municipal, el índice de inclusión, el mejoramiento del o o   

h 	cri indiceE 	de promoción (>95%), el mejoramiento de los desempeños de los estudiantes en las pruebas de Estado, el 
O 	' 3 

índice de permanencia inter-anual, el índice de asistencia en las metodologías flexibles e indicadores a continuación 
o 5:1 

relacionados de modo que den cuenta de la aplicación práctica de las políticas señaladas en este Plan Educativo o 

o 



cb o 
o o 

Indicador de resultados Cobertura /Calidad por Institución Educativa L.B. 2013 

25,23% 

Meta 

50% 
' % de estudiantes de Instituciones Educativas con niveles de desempeño anual igual o superior a satisfactorio en el área 
irle Matemáticas según pruebas Saber 5°. o., 
/ de estudiantes de Instituciones Educativas con niveles de desempeño anual igual o superior a satisfactorio en el área 
le Pensamiento ciudadano según pruebas Saber 50. 36,68% 50% 

1 de estudiantes de Instituciones Educativas con niveles de desempeño anual igual o superior a satisfactorio en el área 
ee Ciencias Naturales según pruebas Saber 5°. u, 

25,81% 50% 	i 

ir, de estudiantes de Instituciones Educativas con niveles de desempeño anual igual o superior a satisfactorio en el área 
<efe Lenguaje según pruebas Saber 9'. -a 

36,95% 50% 

tftó de estudiantes de Instituciones Educativas con niveles de desempeño anual igual o superior a satisfactorio en el área 
9e Matemáticas según pruebas Saber 9°. 

14,79% 50% 

5 de estudiantes de Instituciones Educativas con niveles de desempeño anual igual o superior a satisfactorio en el área 
§—e Pensamiento ciudadano según pruebas Saber 9°. 

53,27% 80% 

W de estudiantes de Instituciones Educativas con niveles de desempeño anual igual o superior a satisfactorio en el área 
Ae Ciencias Naturales según pruebas Saber 9°. 

30,63% 50% 

‘,.. d -.2 a> 

IP .e. r. .... 
It. 

11 :adicador de resultados Cobertura /Calidad por Institución Educativa L.B. 2012 

32,81% 

Meta 

50% 
a de estudiantes de Instituciones Educativas con niveles de desempeño anual igual o superior a medio-alto en el 
pea de Lenguaje según pruebas Saber 11°. 

_it 	1 de estudiantes de Instituciones Educativas con niveles de desempeño anual igual o superior a medio-alto en el 
Ilrea de Matemáticas según pruebas Saber 11°. 

50% 
 

32,3% 
á 
= tw de estudiantes de Instituciones Educativas con niveles de desempeño anual igual o superior a medio-alto en el 
9 — 
Lofrea de Ciencias Sociales según pruebas Saber 11°. 
o, 	. 

26,36% 50% 

CD  1 de estudiantes de Instituciones Educativas con niveles de desempeño anual igual o superior a medio-alto en el 
21,29% 50% 

 
-.4 a  
-..., Vea de Inglés según pruebas Saber 11°, 
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m en 
Ir)  ¿I través de mecanismos de concertación política, las directrices del Plan deben ser vinculantes para las 

=administraciones municipales que se sucedan durante su vigencia. 
N 
O a  Cra 

Da 

co 

at -1#i"  Seguimiento y evaluación 

o  

0.  U> 

9:La Secretaría de Educación debe construir el tablero de indicadores del Plan Educativo Municipal e incluirlo en el 
o z g 9 proceso de rendición de cuentas ante el Concejo Municipal y los organismos competentes de control. o 

I. 

cn o . g 
5 go? vez el Plan Educativo Municipal 2014 — 2023 sea el instrumento que expresa la política pública en materia educativa 

Tacsa el Municipio de Itagüí mediante Acuerdo del Concejo Municipal, la relación difusión — ejecución debe poderse 
a 	pidenciar durante los diez próximos años. Esto requiere una estrategia de seguimiento que dé cuenta de los avances en 
a (251  lotprocesos y del logro de los resultados plasmados en las metas. 

to 14 o. 
«2 no Lo 3 
E. p,- 	Secretaría de Educación, el Concejo Municipal, el Consejo Territorial de Planeación y la Junta Municipal de 

1:2) t iíjcación, serán los organismos garantes de dicho seguimiento. El municipio debe posibilitar las condiciones y los 
5 	ifes.ursos que aseguren el cumplimiento de esta función. La estrategia de seguimiento a la ejecución del PEM, precisa de o 
o 2. argeomponente comunicacional permanente que tenga la capacidad de entrelazar sinérgicamente a los implicados. 

<• mv  g Instrumentos para la evaluación y seguimiento. 

atila 7-11. Matriz de seguimiento a la ejecución del Plan Educativo Municipal 

rn 

*ograma 
.= 

Proyecto Indicador de 
producto 

EJECUCIÓN FÍSICA/ FINANCIERA ($ Millones) EJECUCIÓN FÍSICA 
Total ejec. 

física 
Total ejec. 
financiera 

n X % costo X % costo 1Semestre 2 Semestre 

H 5 o a 1 



Evaluación física / financiera: En este campo se indica en la columna "x" la cantidad de producto que se realizó durante el 
período evaluado respecto a la meta programada para la vigencia, lo que a partir de la configuración en la hoja de 

ris4toulo, automáticamente expresa el porcentaje que esto representa en la columna "%". 
el COZ 

ultáneamente se debe indicar en la columna "costo" el valor en millones de pesos que representó la ejecución del 
InTiclucto logrado. 
n 

1 1 / que precisar que la proporción costo/producto puede variar de acuerdo con la oferta en el mercado, por lo tanto es 
II: lir-rabie que se generen remanentes negativos (déficit) cuando el costo ejecutado es superior al programado, o en el 

I 11 -sácio contrario, el remanente será positivo. 
a 091 n 

n o (:) f&teriormente viene un campo que articula el porcentaje de la meta de producto ejecutado en cada proyecto en el o 2  , 
= 1 1 odo en cuestión, con el porcentaje de ponderación que representa ese proyecto de acuerdo con el monto programado o ,-, = o 
a 2 h.t.la la vigencia frente al monto total presupuestado para todos los proyectos; de esta manera se puede tener una cifra 
0 5 rt o  a Er nue indica el porcentaje (%) de ejecución de todo el plan que representa el proyecto evaluado. m 0 p, a 

<1".  :4 Ii.sumatoria de estos totales por proyecto, permite medir el porcentaje de avance de los programas; la sumatoria de 
E• 5: IVelultados de los programas permite medir el avance en cada línea estratégica y finalmente la sumatoria de las líneas „;_,, 
1-:; aAllatégicas permite medir el avance general de la ejecución del Plan Educativo Municipal. 5  0.  x < 
o r, --I o T. Ilpnálisis de estos resultados servirán por una parte para tomar decisiones que permitan reorientar la dinámica de la 

19 loggtión física y financiera a que haya lugar y por la otra, contar con información inmediata al momento de rendir cuentas 
8 ple las diferentes instancias que exige la ley, entre ellas la comunidad y las entidades de control y del nivel territorial 

14erior (Contraloría, Departamento Nacional de Planeación, entre otras). 
tO 

-1> tO 

o 
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PLAN EDUCATIVO MUNICIPAL 

 

PROGRAMACIÓN FINANCIERA 
LINEA ESTRATÉGICA 1: COBERTURA EDUCATIVA CON ENFOQUE DE EQUIDAD. 

n 
PirgAMA PROYECTO 

Presupuesto 
en millones 

% Poncl. 
ALCANCE ANUAL 

2014 2015 2016 2017 	1 	2018 2019 2020 2021 2022 	1 	2023 r ,ranft  No.
 

51158  ga güí 
ifjpfbt

oncej§ P ito
 4
 I F 

F
irx1172 08

1 

L1P1A 	Atención 	a 	la 
518400 

primera infancia 
1,07% 50000 533,00 548,00 563,00 578,00 593,00 608,00 623,00 638,00  

L1P2A Fortalecimiento 
del desarrollo de las 
competencias técnicas y 
tecnológicas en la 
educación media l 

11 	329300 0,68% 300,00 306,00 312,00 319,00 325,00 332,00 339,00 346,00 353.00 361,00 

1.1122E1 Fondo educativo 
municipal de apoyo a V 	' 	25.063.00 
educación terciaria. 

5,18% 1.300,00 1.800,00 2.300,00 2.415.00 2.536,00 2.663.00 2.796,00 2.935,00 3.082,00 3.236,00 

olo
m

-
tin si ro  

C
W

 	
Ad m

i 
piso 5 • Codn

iA
d

or.
 

373 1 
4
 - Corred  esontact o@

co  

1.11/34 Jornada única para 
el desarrollo sostenible 

40.500,00 8,38% 7.000.00 7.500,00 3.500,00 3.750,00 3.500,00 3.000,00 3.000,00 3.250,00 3.000,00 I 	3.000,00 

' 	40.500,00 8,38% 7.000,00 7.500,00 3.500,00 3_750,00 3.500,00 3.000,00 3.000,00 3.250,00 3.000.00 3.000,00 

L1P3B 	Mantenimiento 	y 
dotación de las sedes de 
las 	instituciones 
educativas. 

18.037,42 3,73% 2.000,00 2.200,00 1.210,00 1.331.00 1.464,10 1.610,51 1.771,56 1.948,72 2.143,59 2.357,95 

9.018,71 1,87% 1.000,00 1.100,00 605,00 665,50 732,05 805,26 885,78 974,36 1.071,79 1.178,97 

37.417,00 7,74% 6.000,00 6.060,00 3.060,50 3.091.00 3.122,00 3.153,00 3.184,50 3.216,50 3.248,50 3.281,00 

9.018,71 1,87% 1.000,00 1.100,00 605,00 665,50 732,05 805,26 885,78 974,36 1.071,79 1.178,97 

L1P3C 	Ampliación 	v 
adecuación de las sedes 
de 	las 	instituciones 
educativas. 

i 	3.500,00 0,72% 1.000,00 1.000,00 1.500,00 

9,018,71 1,87% 1.000,00 1.100,00 605,00 665,50 732,05 805,26 885,78 974,36 1.071,79 1.178,97 

L1P3D Automatización de 
la gestión educativa 

4.509,36 0,93% 500,00 550,00 302,50 332,75 366,03 402,63 442,89 487,18 535,90 589,49 

-I en =2. 
paystakciones 
_. n... 
°aduna% con 
gitles de 

ci tOnterna . ff ` 	• 

L1P4A Reduciendo 
brechas en el acceso y 
permanencia escolar. 

16.050,00 3,32% 1.400,00 1.442,00 1.485,00 1.530,00 1.576,00 1.623,00 1.672,00 1.722,00 1.773,00 1.827,00  

31.562,00 6,53% 2.753,00 2.836,00 j3.488,00 2.921,00 3.008,00 3.099,00 3.192,00 3.287,00 3.386,00 3.592,00 

8.205,00 1,70% 2.000,00 2.662,00 3.543,00 

29.095,00 6,02% 1.863,00 2.049,00 2.233,00 2.457,00 2.680,00 2.948,00 3.216,00 3.538,00 3.862,00 4.249,00 

2.322,61 0,48% 222,00 224,22 226,46 228,73 231,01 233,32 235,66 238,01 240,39 242,80 <a 	Z a 	_, c Subtotales por Linea Estratégica 1. 292.294,53 60,45% 33.338,00 39267,22 23.398,46 24.756,98 28.820,29 25.151,23 26.194,95 32.891,49 28.564,76 29.911,15 



PLAN EDUCATIVO MUNICIPAL 
ITAGÜl 2014 - 2023 

PROGRAMACIÓN FINANCIERA 
LiNEA ESTRATÉGICA 2: CALIDAD EDUCATIVA DE CARA A LOS RETOS CONTEMPORÁNEOS. 

O 
fill01,AMA PROYECTO 

Presupuesto 
en millones 

% Pond. 
ALCANCE ANUAL 

2014 2015 2016 2017 2018 	2019 2020 2021 2022 2023 

2
1
-
  

rra 51 No. 51ax -55 Re
d
í  

gnom
bi a

 - C entro Adm
i 

ficio Concejo Pi so 4 7 PI*  5
 - Conm

ut ador. 373 
F  

	
, 372_08 04  - Correo

: contacto
aco 

L2PIA innovaciones 
educativas 

3.820,00 079% 	160,00 200,00 24000 400,00 420,00 	440,110 460,00 480,00 500,00 520,00 

L2P18 Formación en 
procesos de 
investigación 

391,00 0,08% i 	60,00 54,00 49,00 44.00 39,00 35,00 32,00 29,00 26,00 23,00 

7.968,71 1.65% ' 	500,00 550,00 605,00 665,50 732.05 805,26 885,78 974,36 1.071,79 1.178,97 

L2P1C Desarrollo 
Pensamiento Lógico - 
Matemático 

798,00 0,17% 	50,00 55,00 61,00 67,00 73,00 81,00 89,00 97,00 107,00 118,00 

L2P10 Plan de lectura, 
escritura, oralidad Y 
red de bibliotecas 
escolares PILEO-ITAGÜÍ 

100,00 0,02% 100,00 

6.290,00 1,30% 500,00 525,00 551,00 579,00 608,00 638,00 670,00 704,00 739,00 776,00 

L2P1E Lúdica para el 
aprendizaje 

600,00 0,12% 200,00 200,00 200,00 

L2P1F EducArte para la 
creatividad 

3.394,87 0,70% 250,00 275,00 302,50 332,75 366,03 402,63 442,89 487,18 535,90 

L2P1G Convivencia 
pacifica, identidad y 
ciudadanía en Itagilí 

3.189,00 0,66% 200,00 220,00 242,00 266,00 293,00 322,00 354,00 390,00 430,00 472,00 

849,00 0,18% 144,00 144,00 144,00 144,00 144,00 129,00 

3.773,37 0,78% 300,00 315,00 330,75 347,29 354,65 382,88 402.03 422,13 443,24 465,40 

628,89 0,13% 50,00 52,50 55,13 57,88 60,78 63,81 67,00 70,36 73,87 77,57 

1.000,00 0,21% 500,00 500,00 

L2P1H Maestros 
innovadores 

150,00 0,03% 150,00 
3.430,77 0,71% 300,00 330,00 363,00 399,30 439,23 483,15 531,47 584,62 

..1 O' =Si:botares par Línea Estratégica 2. 36.383,61 7,52% 1.964,00 2.615,50 3.052,88 3.903,17 3.486,23 3.533,28 3.945,67 4.592,89 4.538,55 4.751,45 

o 



PIAN EDUCATIVO MUNICIPAL 
1746012014 - 2023 

PROGRAMACIÓN FINANCIERA 
LINEA ESTRATÉGICA 3: EFICIENCIA EDUCATIVA CON GESTIÓN HUMANA Y TRANSPARENTE. 

1-7 
RIGIAMA 
CL en 

PROVECTO 
Presupuesto 
en millones 

% Pond. 
ALCANCE ANUAL 

2014 	1 	2015 20/6 2017 	1 	2018 2019 2020 	2021 2022 2023 

E
 TI, 	

„o 
_ 

rra 51 No.
 I155  tiüÍ  - Colom

bi a 
ficio Concejo P ita3.1.11  Piso 5- C ol 

Fax. 37708  04- Correa 

L3P14 	Formación 	de 
directivos 	docentes 	y 
funcionarios 	de 	la 

2 314,68 0,48% 300,00 330,00 363.00 [ 	399,30 439,23 483,15 

4 781,23 0,99% 300,00 	330,00 363,00 399,30 439,23 483,15 531,47 584,62 643,08 707,38 

1.299,00 0,27% 223,00 1 	245,00 73,00 80,00 88,00 97,00 106,00 117,00 129,00 141,00 
Secretaria de Educación 
en liderazgo y gestión 	1425.00 
de la calidad. 

0.29% 124,00 127,00 130,00 13400 138,00 143,00 148,00 154,09 160,00 167.00 

13P1B 	Gestión 	de 
sistemas de la calidad 
en 	las 	instituciones 
educativas oficiales. 

1.233,00 0,25% 500,00 120,00 132,00 145,00 160,00 176,00 

L3P1C Fortalecimiento 
y modernización del 
sistema educativo 
municipal 

200,00 0,04% 100,00 100.00 

7.968,71 1,65% 500,00 550,00 605,00 465,50 732,05 805,26 885.78 1 974,36 1.071,79 1.178,97 

424,00 0,09% 40,00 40,00 44,00 44,00 48,00 48,00 	52,00 52,00 56,00 

1.593,74 0,33% 100,00 110,00 121,00 133,10 146,41 161,05 177,16 	194,87 214,36 235,79 

300,00 0,06% 60,00 60,00 60,00 60,00 60,00 

721,79 0,15% 150,00 50,00 55,00 60,50 66,55 73,21 	80,53 88,58 97,44 

Cenitcl Adm
il 

m
utacrof" . 373 7 

contict o
 ccx 

L3P2A incentivos 
docentes 

15.939,00 3,30% 1.000,00 1.100,00 1.210,00 1.331,00 1.464,00 1.611,00 1.772,00 1.949,00 2.144,00 2.358,00 

2.868.74 0,59% 180,00 198,00 217,80 239,58 263,54 289,89 318,88 350,77 385,85 424,43 

6.105,10 1,26% 1.000,00 1.100,00 1.210,00 1.331,00 1.464,10 

4.073,84 0,84% 300,00 330,00 363,00 399,30 439,23 483,15 531,47 584,62 643,08 

13P213 Casa del Maestro 4.878,00 1,01% 1.500,00 400,00 406,00 412,00 418,00 426,00 432,00 438,00 446,00 

L3P2C Salud 
ocupacional docente 

796,87 0,16% 50,00 55.00 60,50 66,55 73,21 80,53 88,58 97,44 107,18 117,90 

488,41 0,10% 80,00 88,00 96,80 106,48 117,13 

íes 	os g.Subtotales por Linea Estratégica 3. 57.411,12 11,87% 3.037,00 5.205,00 4.090,30 5.600,03 5.819,53 6.533,69 6.932,37 7.248,62 6.078,45 6.866,12 

it-120 
>07 
cfrrri 

rn 
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PLAN EDUCATIVO MUNICIPAL 
ITAGOI 2014 - 2023 

PROGRAMACIÓN FINANCIERA 
LÍNEA ESTRATÉGICA 4-PERTINENCIA 4 INCLUSIÓN PARA ATENDER LA DIVERSIDAD EN FUNCIÓN DEL D SA ROLLO SOSTENIBLE 

PROYECTO 
Presupuesto 
en millones 

%Pond. 
ALCANCE ANUAL 

2014 2015 2016 	2017 2018 	l 	2019 2020 2021 	1 	2022 2023 

111'1  a.,, 
tra 51  N

o 51  i5D
taffi.m

, Colom
bia

 - 
ficio Concejo

rp
g
q, Piso 5 - Conm

i 
Fa*:  374  08 04

- Correo: ci 

1.4111A Transformamos la 
educación para crear 
sueños y oportunidades, 
Plan Digital TESO 

52.031,29 10,76% 5.500,00 5.450,00 539500 	5.334,50 5.267,95 	5194,75 5.114,22 5.025,64  ' 	4.928,21 4.821,03 

7.968,71 1,65% 	500,00 550,00 605,00 665,50 732,05 	805,26 885,78 974,36 	1 071,79 1.178,97 

159,37 003% 	10,00 11,00 12.10 13,31 14,64 	16,11 17,72 19,49 	21,44 23,58 

1.000,00 0,21% 125,00 125,00 125.00 ' 	125,00 125,00 125,00 ' 	125,00 125,00 

1.042,00 0,22% 1 100,00 103,00 106,00 110,00 	114,00 119,00 124,00 ' 	130,00 136,00 

L4P1.13 Educación para el 
desarrollo sostenible 
(EDS) 

796,87 i 	0,16% 50,00 55,00 60,50 66,55 73,21 	80,53 88,58 97.44 	107,18 117,90 

660,00 0,14% 120,00 60,00 60,00 60,00 60,00 	60,00 60,00 60.00 	60,00 60,00 

612,00 0,13% 60,00 62,00 64,00 66,00 68,00 70,00 72,00 	74,00 76,00 

2.490,00 0,51% 192,00 268,00 201,00 277,00 210,00 } 287,00 220,00 297,00 	230,00 308,00 

480,00 0,10% 44,00 45,00 46,00 47,00 49,00 49,00 50,00 50,00 50,00 50,00 

14PIE Acompañamiento 
a la implementación del 
diseño curricular por 
competencias. 

930,00 0,19% 300,00 310,00 320.00 

L4P1D Itagiii bilingüe 
3.527,00 0,73% 72,00 144,00 216,00 288,00 360,00 1 	432,00 450,00 480,00 515,00 570,00 

6.374,97 1,32% 400,00 440,00 484,00 532,40 585,64 640,20 708,62 779,49 857,44 943,18 

7.968,71 1.65% 500,00 550,00 605,00 665,50 732,05 805,26 885,78 974,36 1.071,79 1.178,97 
o-  1- , 
= praRagüi 

1.ultiya, 
'474 initignte y 
a 	' °dita. 

I.4P2A Atención a la 
diversidad desde la 
inclusión educativa 

13.750,00 2.84% 750,00 900,00 1.050,00 1.200,00 1.350,00 1.500,00 1.600,00 1.700,00 1.800,00 1.900,00 

1.140,00 0,24% 150,00 150,00 140,00 140,00 120,00 120,00 110,00 110,00 100,00 

215,00 0,04% 135,00 80,00 

375,00 0,08% 50,00 55,00 60,00 65,00 70,00 75,00 

O 	5.4 ; Subtotales por Linea Estratégica 4. 101.520,93 21,00% 8.438,00 9.278,00 9.549,60 9.644,76 10.020,54 10.371,09 10.589,70 10.888,77 11.151,85 11.588,63 
O _ . - 

,-.... =• 	GRAN TOTAL EN $ MILLONES 483.536,34 100,0% 46.777;00 56.065,72 39.761,24 43.541,94 47.747,29 45.150,05 47.179,54 55.090,30 49.748,99 52.474,28 



8.2 RESÚMENES FINANCIEROS DEL PLAN EDUCATIVO MUNICIPAL ITAGClí 2014 — 2023 

Alsontinuación se relacionan tres matrices que resumen los montos de las inversiones que se realizarán en el marco de 
Ilawjecución del Plan Educativo Municipal durante el decenio 2014 —2023. a través de sus líneas estratégicas, programas 

groyectos. 
— O 2 

PLAN EDUCATIVO MUNICIPAL ITAGÜÍ 2014 - 2023 
RESUMEN DE INVERSIÓN POR LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

PORCENTAJE 

50% 
LÍNEA ESTRATÉGICA COSTO EN MILLONES DE PESOS 

LINEA ESTRATÉGICA 1: COBERTURA EDUCATIVA CON ENFOQUE DE 
EQUIDAD. 

292.294,53 

LÍNEA ESTRATÉGICA 2: CALIDAD EDUCATIVA DE CARA A LOS RETOS 
CONTEMPORÁNEOS. 

36.383,61 8% 

11% 
LINEA ESTRATÉGICA 3: EFICIENCIA EDUCATIVA CON GESTIÓN HUMANA Y 
TRANSPARENTE. 

53.337,28 

LÍNEA ESTRATÉGICA 4: PERTINENCIA + INCLUSIÓN PARA ATENDER LA 
DIVERSIDAD EN FUNCIÓN DEL DESARROLLO SOSTENIBLE. 

101.520,93 21% 

GRAN TOTAL 483.53634  
100% 

PLAN EDUCATIVO MUNICIPAL ITAGU12014 - 2023 
RESUMEN DE INVERSIÓN POR PROGRAMAS 

PROGRAMA COSTO EN MILLONES DE PESOS PORCENTAJE 
%  

L1P1 Niños y niñas de itagüi con desarrollo integral 5.184,00 
6% 

L1P2 Educación terciaria al alcance de los itagüiseños 28.356,00 
35% 

L1P3 Infraestructura educativa para el desarrollo sostenible 171.519,92  

L1P4 Instituciones educativas con altos índices de eficiencia interna. 87.234,61 18% 
8% 

L2P1 Itagüí humana, competitiva y global 36.383,61 
5% 

L3P1 Mejoramiento continuo del sistema educativo municipal 22.261,16 
6% 31.076,12 	  L3P2 Bienestar docente 

14P1 Educación con pertinencia para el desarrollo sostenible de Itagui 86.040,93  18% 

L4P2 Itagüi equitativa, incluyente y diversa. 15.480,00 

GRAN TOTAL 483.536,34 
_ 



PLAN EDUCATIVO MUNICIPAL ITAGUI 2014- 2023 
m o) n 	, 	 RESUMEN DE INVERSIÓN POR PROYECTOS 
LL 0 

PROYECTO 
o ir, 

COSTO EN MILLONES 
DE PESOS 

PORCENTAJE 

grilA Atención a la primera infancia 5.184,00 1,1% 
R.1P2A Fortalecimiento del desarrollo de las competencias técnicas y tecnológicas en la educación media 3.293,00 0,7% airn Fondo educativo municipal de apoyo a la educación terciaria. 25.063,00 5,2% 

41 
1P3A Jornada única para el desarrollo sostenible 81.000,00 16,8% 
VulipB Mantenimiento y dotación de las sedes de las instituciones educativas. 73.491,85 15,2% 
11E3C Ampliación y adecuación de las sedes de las instituciones educativas. 12.518,71 2,6% 
2:1É3D Automatización de la gestión educativa 4.509,36 0,9% 
(MISA Reduciendo brechas en el acceso y permanencia escolar. - 87.234,61 18,0% 
d221A Innovaciones educativas .. 3.820,00 0,8% 
3211B Formación en procesos de investigacn 8.359,71 1,7% 
a2p.0 Desarrollo pensamiento lógico - matemático 798,00 0,2% 
§,2t D PILEO-ITAGül.  (lectura, escritura y oralidad) 6.390,00 1,3% 
y? 	E Lúdica para el aprendizaje 600,00 0,1% 
aPStF EducArte para la creatividad 3.394,87 0,7% 
1/gc Convivencia pacifica, identidad y ciudadanía en Itagüi 9.440,26 2,0% 
ainki-I Maestros innovadores , 3.580,77 0,7% n 	A Formación de directivos docentes y funcionarios de la Secretaría de Educación en liderazgo y gestión de la calidad. 9.819,91 2,0% 
kB 	B Gestión de sistemas de la calidad en las instituciones educativas oficiales. 
I 

1.233,00 0,3% 
Ztigtc Fortalecimiento y modernización del sistema educativo municipal 11.208,25 2,3% 
-41A Incentivos docentes 24.912,84 5,2% 
13E2B Casa del Maestro 4.878,00 1,0% 

Salud ocupacional docente .131tc 1.285,28 0,3% 
antA Transformamos la educación para crear sueños y oportunidades - Plan Digital TESO 62.201,37 12,9% 
W4E03 Educación para el desarrollo sostenible (EDS) 5.038,87 1,0% 
anc Acompañamiento a la implementación del diseño curricular por competencias. 930,00 0,2% 
talEISD Itagüi multilingüe 17.870,68 3,7% 
L4P2A Atención a la diversidad desde la inclusión educativa 15.480,00 n  3,2% 

GRAN TOTAL 483.536,3M 1 n 100% 
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PLAN EDUCATIVO MUNICIPAL ITAGUÍ 2014-2023 

ANEXO 01 

DIAGNOSTICO 

Educación y contexto socioeconómico de Itagüí 

CONCEJO 
MUNICIPAL pE 

ITAGÜI 

Con el propósito de construir un sistema educativo pertinente en relación al 
contexto socioeconómico del municipio, el presente texto pretende configurar un 
perfil acorde con el desarrollo histórico de sus fuerzas productivas. De esta 
manera, el Plan Educativo Municipal 2014 - 2023, puede servir de referente 
vinculante para las futuras decisiones que se tomen con respecto a la pertinencia 
social y económica de la educación, y también, con los requerimientos que el 
sector productivo le hace al modelo educativo del municipio. 

En este sentido, ltagüi siempre ha estado ligado por tradición, a ser considerada la 
ciudad industrial de Colombia. Este concepto, no solo ha moldeado la economía 
del municipio, sino la mentalidad de cada uno de sus habitantes. En consecuencia, 
en el imaginario colectivo aún persiste esta idea a pesar del proceso de 
desindustrialización y transformación de la vocación económica que ha venido 
teniendo; debido entre otras razones, a los cambios que ha introducido en el 
sistema productivo la globalización y los desarrollos científicos y tecnológicos. Se 
puede afirmar que la economía de Itagüí ya no obedece a un criterio localista, sino 
regional, nacional y global. 

Ante esta coyuntura la educación juega un papel determinante puesto que la 
formación que se imparte en las Instituciones Educativas del municipio debe 
resignificarse, no solo con el fin de suplir las demandas actuales, para aportar a su 
progreso y desarrollo, sino también, con la idea de formar hombres y mujeres con 
capacidad de innovar, generar conocimientos e interactuar con una realidad social 
en constante cambio, donde el desarrollo técnico y tecnológico es el que marca la 
pauta en todos los procesos sociales, económicos y culturales. 

Itagüí, tradición industrial. El Municipio de Itagüi está situado al sur de la ciudad 
de Medellín, en el Valle de Aburrá, una de las nueve regiones en las que se divide 
cultural y geográficamente el Departamento de Antioquia. Colinda con Medellín, 
Envigado, Sabaneta y La Estrella. Según la información institucional que se 
encuentra 	 en 	 la 	 página 
httü.11itagui.areadiqital.qov.co/institucional/Paqinas/Presentacion.aspx, 	ltagüí 
cuenta con una extensión territorial de 21.09 km2, de los cuales 12.17 km2, 
corresFSWEI1R1  álla/1§Ad4st4SaRsioggág9floWpAPP1169081!catgeregláttrritorial 
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lo hace uno de los municipios más pequeños del país y el más densamente» 

CONCEJO 
MUNICIPAL DE 

Según las proyecciones del DANE, en el 2014 se le calcula a Itagüi una poblITAGÜI 
aproximada de 264.775 habitantes, cuya densidad poblacional urbana por km es 
de 12.554 habitantes. Este territorio ocupa el 1.48% de la superficie total del Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá y su población total permanece en un aumento 
significativo, pasa de ser el 4% en 1951 al 7.4% en 1993, según las estadísticas 
del DANE5. De acuerdo al perfil socioeconómico de ltagüí, en la encuesta de 
calidad de vida realizada por el Observatorio de Información del Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá en el 2011, el 51.44% de la población son 
mujeres y el 48.56%, hombres; el 50.75% de la población vive en estrato 3 y el 
40.19% en estrato 2. Lo anterior significa que el municipio no cuenta con una 
brecha de desigualdad social en cuanto a estratificación socioeconómica. 

En la época conocida como la industrialización antioqueña - que comienza en los 
años 30 del siglo XX -, Itagüi fue considerada la ciudad industrial de Colombia, 
debido a que en la década de los años 50 se estableció allí uno de los primeros 
corredores industriales del país, gracias a la exención de impuestos, facilidades de 
transporte, ventajas de localización y disposición de terrenos baratos. 
Sobresalieron la industria textil, licorera, química y metalúrgica. Estas industrias 
movilizaron simultáneamente una importante actividad comercial con la creación 
de centros de negocio, como el Centro Nacional de Confección y Moda, la Central 
Mayorista y el Centro Internacional del Mueble. La llegada de la industria, marcó 
las pautas para el desarrollo del municipio y provocó una rápida saturación del 
territorio urbano. 

Así lo define El Plan de Desarrollo 2004 - 2007, en su Anexo 1 "Contextualización 
del Municipio de Itagür: 

Alrededor de la industria se fueron constituyendo sectores 
residenciales, de apoyo a la actividad principal, presentándose así, 
fuertes concentraciones de población obrera en estos sectores. Este 
hecho sería afianzado por la industria al patrocinar la conformación 
de barrios como el l'Usen, Satexco y Sedeco, con los cuales la 
empresa pretendía mejorar las condiciones de calidad de vida de sus 

5  BaSettifkalqfttangil MitililL"SalatégtfélMMIfiliffilaffiel PhtirtellniPiRiitgORWaftrarna de 
gctlern°"Eilfiak, Concejo Piso 4! Piso 5- Conmutador. 373 76 76 Ext.1111 - Teléfono: 369 71 79 
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www.concejodeitagui.gov.co  

poblado por km2. 



trabajadores. La industria además de dotar de vivienda, tambiénit 
proporcionó por mucho tiempo, los servicios públicos necesariCONCEJO 
suplir sus necesidades básicas. 	 MUNICIPAL DE 

Por otro lado, la industrialización del municipio también produjo que el sistRAGUI  
educativo se enrutara hacia una concepción más pragmática y técnica 
garantizando mano de obra calificada para las grandes industrias. "En esta época, 
la formación académica como propósito deliberado debía ceder el paso a una 
formación más asociada con lo práctico; no sólo se trataba del interés por una 
instrucción académica formal a la que no todos tenían acceso, sino que se trataba 
del impulso a estudios técnicos y a la capacitación práctica, acordes con las 
necesidades inmediatas de la región"6. 

Se trataba entonces, de formar obreros para las diferentes fábricas e industrias, y 
al mismo tiempo, éstas se convertían en espacios de entrenamiento y enseñanza. 
En función de la industria, se fue creando una mentalidad obrera puesto que las 
aspiraciones de la gente se limitaban a una educación técnica que les brindara las 
herramientas necesarias para poder ingresar a las fábricas y desarrollar allí su 
proyecto de vida. Era un aprendizaje que se transmitía de generación en 
generación, es decir que los padres les entregaban este conocimiento a los hijos 
para que éstos pudieran heredar sus puestos de trabajo. 

Hasta comienzos de la década de 1990, Itagüí fue un centro industrial de primer 
orden, caracterizado por la creación y expansión de empresas industriales de gran 
capacidad, cuya producción se destinaba primordialmente al mercado nacional; 
creadas con capital nacional, con una estructura tecnológica que requería 
vinculación intensiva de mano de obra y un desarrollo de los procesos productivos 
que generaba grandes impactos ambientales. 

Debido a las políticas de la apertura económica y al consiguiente cambio del 
modelo económico, iniciado a finales del siglo XX, el patrón de industrialización se 
revirtió. Actualmente se observa una fuerte tendencia a la pérdida relativa de 
participación de la gran industria tradicional y un aumento significativo de las 
micros, pequeñas y medianas empresas (Mipymes), las cuales en el año 2002, 
constituían cerca del 99% del total de empresas según el Plan de Desarrollo de 
Itagüí 2004 —2007. 

6  SAAVEDRA, Maria Claudia. Antioquía en los inicios del proceso de industrialización: algunos aspectos relativos a la 
capacitacearerra 51 klen5455 ItagüleCerfornbia - Centro Admirdsketive Municipetate Itagtu (MI) 	109. 
htt..//a re 	 • 1.'1,- 44' 	 ;I 	SLZI 	 369 71 79 
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Se destaca la industria maderera, marroquinera, cervecera, química, empresaPPAGUI 
confecciones, plásticas, alimenticias, metalmecánica, textiles, de bebidas, entre 
otras. Las anteriores empresas radicadas en el municipio de Itagüí, poseen gran 
actividad exportadora. En el Aburrá Sur, el 42% de las empresas exportadoras se 
localizan en ltagüí, constituyéndose en el municipio con el mayor número de 
empresas de este tipo (Plan de Desarrollo de Itagill 2004 — 2007). 

El proceso de apertura económica en el país ha estado determinado, además del 
cambio de patrón en el proceso de industrialización nacional, por otras 
circunstancias, tales como: la pérdida de competitividad internacional, debido a la 
localización y gran distancia de los puertos y los costos de transporte, la falta de 
reconversión tecnológica y la estrechez del mercado interno. También ha influido 
la inseguridad generalizada en las últimas décadas, la cual afecta directamente la 
inversión. Estos factores han incidido proporcionalmente en la relación de las 
fuerzas productivas, y por lo tanto en los requerimientos de formación académica. 

Ante este panorama de cambio, desde el Plan Nacional de Desarrollo 2010 — 
2014, "Prosperidad para todos", en la línea 3, "Crecimiento Sostenible y 
Competitividad", se plantea generar una cultura de la innovación y del 
emprendimiento desde todas las esferas de la sociedad, principalmente, desde la 
educación, introduciendo mejoras en temas como la pertinencia, la calidad, al 
mismo tiempo que se generan programas de becas de formación técnica, 
tecnológica y universitaria, debido a la falta de formación y productividad al interior 
de la pequeña y mediana empresa, fenómeno que es común en los sistemas 
educativos Latinoamericanos. 

En este orden de ideas, también el Plan de Desarrollo de Itagüí 2004 — 2007, 
iltagüí cuenta contigo!, en el diagnóstico estratégico, dentro del campo de 
intervención económica señala: 

En su mayoria, las Mipymes son gerenciadas por los mismos 
propietarios, quienes, con frecuencia, carecen de capacitación, 
conocimiento, experiencia y tecnología adecuada para hacer sus 
empresas competitivas a nivel local, regional e internacional; 
convirtiéndolas en organizaciones frágiles que difícilmente logran 
permanecer en el mercado. A esto se suma la escasa capacidad 
financiera que les impide iniciar una senda de crecimiento sostenido". 
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Pese a la disminución de la gran empresa en los últimos años, el municipia 
conserva un importante dinamismo y liderazgo regional en su vocación inde @NCEJO 
comercial, el cual se refleja en la existencia de una variada actividad emprkuiolopm, DE , 



En esta misma dirección, el Plan de Desarrollo 2008 — 2011, en su diagnóstico,a 
considera como amenazas la mortalidad empresarial, la alta tasa de inforreep NCEJO 
en la producción y el comercio y la falta de pertinencia de la educación aNktiflopAL DE 
demandas laborales de los sectores productivos. El Plan de Desarrollo 20R-AGUI 
2015 formula programas para fortalecer las Mipymes, pero hace énfasis en que la 
educación es la estrategia para promover emprendimientos productivos y 
potenciar la capacidad local, generando así oportunidades laborales pertinentes. 
En esa medida, plantea una articulación entre la educación y el sector productivo, 
con dos estrategias claves para lograrlo: 

"Primero, mediante el diseño e implementación de un modelo 
pedagógico para el fortalecimiento de las competencias laborales, de 
emprendimiento y empresarismo, así como la formación de docentes 
en competencias científicas, laborales y ciudadanas, a la medida de 
los requerimientos empresariales del municipio: y segundo, por 
medio de la gestión para la creación de programas de educación 
técnica, tecnológica y superior en sectores estratégicos definidos en 
la política de desarrollo económico"' 

Pertinencia educación — fuerzas productivas. El comercio en el 2011 comienza 
a tener una importancia vital para el desarrollo de la economía colombiana. Se 
destaca en la exportación de bienes manufacturados, servicios y agrícolas. Prueba 
de ello son los Tratados de Libre Comercio de Colombia —TLC- con Chile, La 
Unión europea, Estados Unidos, Canadá, México, Corea — Japón, entre otross  

Los TLC enfrentan a Colombia con países de alta producción, en esa medida, la 
relación con el contexto departamental es muy similar a la realidad nacional, el 
incremento en las exportaciones de un 29% así lo demuestran; en tal porcentaje 
están los siguientes productos: oro, productos químicos, flores, textiles, banano y 
plátano a paises como Estados Unidos, Suiza y Ecuador, en su mayoría. 

De acuerdo a lo anterior, surgieron las iniciativas Cluster, las cuales son una 
estrategia de desarrollo que permite a las empresas de un mismo sector, 
conformar redes de negocio, identificar oportunidades comerciales y ser cada vez 

/Plan de Desarrollo 2012 -2015 "Unidos hacemos el cambio". Articulo 18. Área de desarrollo: desarrollo económico y social. 
82 
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más competitivas y sostenibles de cara a las retadoras exigencias del mercado:901 
Los Clúster están divididos en la siguiente forma: 

• Clúster Energía Eléctrica (lanzado en noviembre de 2007). 
• Clúster Textil/Confección, Diseño y Moda (lanzado en enero de 2008). 
• Clúster Construcción (lanzado en marzo de 2008). 
• Clúster Turismo de Negocios, Ferias y Convenciones (lanzado en octubre de 

2008). 
• Clúster Servicios de Medicina y Odontología (lanzado en enero de 2009). 

Valle de Aburrá. Según los datos del censo de 200510  el departamento de 
Antioquia posee 5.682.276 habitantes, de ellos alrededor de 3.306.490, viven en el 
Valle de Aburrá, el cual alberga un aproximado del 60% de los habitantes del 
departamento. Esta región integra a la capital Medellín y sus municipios cercanos. 
Condensa gran parte de la industria regional; su oferta educativa y cultural es más 
amplia que en el resto de las regiones antioqueñas. La región cuenta con una cifra 
de desempleo del 12%, con un subempleo del 29,4%, dividido en personas 
empleadas inadecuadamente por competencias, ingresos e insuficiencia de horas, 
en un global que sumaría el 53,9% de personas ocupadas en Antioquia. En la 
región existe un 40,5% de personas en situación de desempleo y sub empleo, cifra 
que llevada a miles, suma 748.000 personas (Coherencia y pertinencia de la 
media técnica, pág.160). 

En la Cámara de Comercio del Aburrá Sur durante el 2011, se registraron 1.122 
empresas correspondientes a los municipios de Caldas (44), Envigado (460), 
Itagüi (383), La Estrella (77) y Sabaneta (158), en sectores productivos como el 
agropecuario, de minas y canteras, las industrias manufactureras, de gas, 
electricidad y vapor, construcción, transporte, telecomunicaciones, seguros, 
finanzas y servicios. (Ver Anexo 2, Tabla N° 1). En Itagüí las empresas que tienen 
que ver con el comercio, restaurantes y hoteles tienen un número 
significativamente más alto que las de industria, sin embargo, esta cantidad no 
significa permanencia, pues es claro resaltar su carácter efímero e informal, 
debido a que son empresas que en muchos casos, surgen por la necesidad de 
subsistencia y no tienen un proyecto a largo plazo que les permita ser 
generadoras de empleo y productividad. Estas circunstancias constituyen una 
preocupación tanto a nivel local como nacional, pues la cifra de trabajo informal en 

tullura 	 E, 	 Medellín, 	 Ciudad 	 Clúster 
ntlp //www eulturaemedellin gov.coisites/CulturaE/CultureePaginasimedellinciudadcluster.aspx 
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el país es cada vez más alta. Según el Plan de Desarrollo, en Colombia loa 
CEJO 

la industria manufacturera cuenta con un importante número de enTIPIUNICIPAL pE 
registradas. 

Relación sector productivo con educación. En el informe de la Corporación 
Andina de Fomento "Emprendimientos en América Latina. Desde la subsistencia 
hacia la transformación productiva", se propone generar las condiciones en 
América Latina para pasar de la economía de subsistencia a una verdadera 
economía de emprendimiento e innovación, a través de políticas claras que 
incidan en la formación de un entorno para el emprendimiento productivo. "...la 
política necesita, además de considerar la importancia de programas que 
reduzcan el tránsito de los jóvenes hacia trabajos en el sector informal, no solo por 
razones de inclusión social, sino por razones de crecimiento y productividad del 
sector forma111  

Según el Plan de Desarrollo de Antioquia "Antioquia la más educada" las líneas 
que articulan la educación con el sector productivo son: fortalecimiento de la 
cultura de emprendimiento, una adecuada apropiación de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación -TIC-, Ciencia, Tecnología, Innovación y 
Emprendimiento (CTi+E), turismo como motor de desarrollo económico, 
biodiversidad y cultura de Antioquia 

Por otro lado, la Cámara de Comercio Aburrá Sur cuenta con una iniciativa 
denominada "Pacto Educación Empresa Estado" que se crea a raíz de la 
preocupante situación que representa para el municipio la mortalidad empresarial 
de los últimos 19 años. Existe un surgimiento acelerado de micro y medianas 
empresas (Mipymes) que no duran más de dos años debido en gran parte, a la 
falta de capacitación de los propietarios quienes motivados por la necesidad de 
subsistencia crean empresas sin ningún tipo de estudio previo de mercadeo o 
análisis económico, y sin contar con las competencias emprendedoras y 
empresariales para asumir el reto de ser empresario. El pacto plantea: "Pactar una 
relación funcional y estratégica entre la Política Pública, la Educación y el 
Desarrollo Empresarial como tríada esencial para la construcción de una Vocación 
Económica Competitiva, Sostenible y Dinámica"12. 

"Corporación Andina de Fomento. Emprendimientos en América Latina. Desde la subsistencia hacia la transformación 
productiva. Reporte de economía y desarrollo 2013. p. 207 
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Basados en la Ley 1014 de fomento a la cultura de emprendimiento, el pacto» 
busca formar en competencias básicas empresariales y la101.)NCEin 
Emprendimiento, Asociatividad, Conciliación e Investigación. 	 MUNICIPAL DE 

De acuerdo a los planteamientos anteriores, es notoria la orientación que ATA Gül 

municipio de ltagüí se está dando en el sentido de articular la educación con los 
nuevos cambios socioeconómicos que ocurren en la región; en la cual, las 
actividades productivas ya no giran alrededor de las grandes industrias, sino del 
comercio, los bienes y servicios y las Mipymes. No obstante el esfuerzo, es un reto 
que debe seguir planteándose el Plan Educativo Municipal 2014 - 2023, debido a 
que no se han logrado impactos reales en cuanto a la pertinencia de la educación 
en relación a las exigencias sociales y laborales de los sectores productivos. En 
las actuales circunstancias históricas no se trata de formar obreros para las 
fábricas, atendiendo solo a una vocación localista que se está transformando, sino 
de garantizar desde la educación, las competencias necesarias para enfrentar las 
necesidades de un mundo globalizado, con la capacidad de innovar y producir 
conocimiento para fortalecer el desarrollo del municipio y de la región. 

Participación de la Comunidad 2012 - 2013 

Tal y como se expresó en la metodología, el Plan Educativo Municipal se realizó 
con enfoque participativo. La serie de diagnósticos participativos que se realizaron 
durante los años 2012 y 2013, incluyeron reuniones, talleres participativos con 
estudiantes, padres de familia, rectores, coordinadores, educadores, sector 
productivo y grupos representativos de la comunidad; así como realización de 
encuestas focalizadas a estos mismos grupos poblacionales, las cuales fueron 
analizadas y sistematizadas en relación a los cinco temas de planificación de la 
agenda. 

Para alcanzar un nivel más considerable de participación, se planteó la estrategia 
de un plan de comunicación que incluía video motivacional, piezas gráficas 
(pendón, afiches y volantes), canales de información como las páginas web de la 
Alcaldía y Secretaria de Educación de ltagüí, blog del PEM Itagüí, redes sociales 
(Facebook, Twitter), correo electrónico (pemitagui@gmail.com), programa de 
Teleantioquia "Itagüí ya cambió," y boletines de prensa. A partir del lema del Plan 
Educativo Municipal "Itagüí educada, incluyente e innovadora", como enlace 
motivante y sobre los contenidos de la agenda de las cinco líneas de política 
educativa que se pretendían planificar, se invitó a la comunidad a participar desde 
la pregunta: ¿Cómo piensas que debe ser la educación en Itagi.11 para los 
próximos 10 años? 
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Estas estrategias lograron motivar a los ciudadanos a compartir sus sueños  enja 
CEJO 

aportes se logró identificar la problemática educativa del municipio, paraMINCIPAL DE 
ayuda del diagnóstico, construir entre todos, los programas y proyectos Ncykalf 
puedan ser viables de ejecutar en los próximos 10 años, con el propósito de lograr 
el mejoramiento de la educación. La Secretaría de Educación y el equipo que 
lidera la construcción del Plan, seleccionaron en cada eje estratégico de 
planificación, los temas más significativos en las aspiraciones de la comunidad 
itagüiseña, temas que a continuación se enuncian: 

Estado de la educación por líneas estratégicas 

Línea Estratégica Uno: Cobertura. 

Acceso y permanencia a una educación pertinente con enfoque de equidad 

Educación privada. En el municipio de Itagüí existen 49 establecimientos 
educativos privados que ofrecen los niveles de preescolar, básica y media con una 
matricula total de 6838 alumnos a septiembre de 2013. De ellos, 17 sólo atienden 
la población de primera infancia. (Ver la matrícula privada en el año 2013 en el 
Anexo 2, Tabla 2) 

La matrícula privada de grado Cero o Transición a grado 11 incluyendo adultos es 
de 5.756, lo que representa el 13,3% de la matrícula total del municipio; sumando 
la matrícula de Jardín y Pre jardín, la matrícula es 6.838 (15,4% de la matrícula 
total). Sin adultos es el 12,4%. Además, en el municipio hay 22 instituciones de 
Formación para el trabajo y el desarrollo humano, de las cuales se hablará en 
párrafos posteriores. 

Tabla 1. Matrícula de grado O a 11 en el sector privado años 2009 - 2013 (sin 
adultos) 

Año 2009 2010 2011 2012 2013 

Matrícula 5962 4882 4954 4568 4858 

Fuente Itagui cobertura en cifras 30 nov. 2012 y SIMAT 2013 
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del año 2009 al 2010; en el 2012 disminuye un 8% y en el 2013 aumenta 691,4uN1opm, DE, 

IGUI Cobertura educativa de ltagüí 2004 - 2013. (Ver Anexo 2, Tabla N° 3). En I TAwyül 
ha desaparecido la educación contratada prácticamente desde el año 2007. 

En la Tabla N° 1 se observa un decrecimiento de la matrícula en el sector privadat 

iT del 18% entre los años 2009 y 2013. Ese decrecimiento se dio fundamentCeNCEJO  

La variación de la matrícula en los últimos 10 años (2004 - 2013) muestra un 
descenso de 5,3% en las instituciones oficiales y 40% en las instituciones 
privadas, conjugando ambas, el descenso para este período es 13,4%. Debido a 
que las proyecciones DANE para las edades correspondientes no disminuyen en 
la misma proporción permaneciendo prácticamente estables, las tasas de 
escolaridad tanto brutas como netas tienden a bajar creando la apariencia de una 
importante cantidad de población escolar no atendida. 

En la población matriculada en las jornadas 2 y 3 del sector oficial, mañana y 
tarde, (años 2009 a 2013) el Ciclo de primaria decreció 6,5%. El Ciclo de 
secundaria y media disminuyó 8,6%, para un decrecimiento consolidado del 7,5% 
en los 5 años analizados. Lo anterior equivale a un promedio de 1,5% de 
disminución anual de la matrícula. 

Este comportamiento esperado de la matrícula permite la implementación gradual 
de la jornada única diurna y hace financieramente más viable el reto en términos 
de ampliación de infraestructura (114%), para generalizar la jornada única en 10 
años, avanzando gradualmente a las condiciones espaciales requeridas por la 
NTC 4595 

Tabla 2. Cobertura bruta en ltagüí años 2009 - 2013 

2009 2010 2011 2012 2013 
Transición 64% 66% 68-% 1/2"1—  ' 7.2% 
Primaria 85% 80% 82% 79% 81% 
Secundaria 97% 95% 92% 92% 93% 
Media 77% 79% 77% 74% 74% 
Total 86% 84% 83% 82% 83% 

Fuente: MEN 

Tabla 3. Cobertura neta en ltagüí años 2009- 2013 
2009 	2010 	2011 	2012 

	
2013 

Transición 	54% 	56% 	59% 	58°7; 
	53% 
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ITAGelí 

Secundaria 74% 71% 68% 67% 67% 
Media 47% 48% 47% 46% 44% 
Total 78% 76% 75% 73% 73% 
Fuente: MEN 

Al comparar la matrícula en transición, básica y media en el municipio de Itagüí 
con la proyección de población del DANE (Ver Anexo 2, Tabla N° 3) se encuentra 
una gran diferencia, entre los indicadores de cobertura bruta y neta con los niveles 
departamental y nacional. 

Tabla 4. Comparativo cobertura bruta y neta año 2012 

Cobertura bruta Cobertura neta 
Itagüí 83,3% 73% 
Departamento 105,8% 92,6% 
Nación 100,7% 88,3% 
Fuente: MEN 

El municipio está atendiendo toda la demanda. Itagüi colinda con Medellín, La 
Estrella, Envigado y Sabaneta en fronteras prácticamente urbanas, lo cual no 
permite dilucidar el número de estudiantes que se intercambian con estos 
municipios y dificulta calcular la cobertura bruta y la demanda potencial. En todo 
caso, toda la demanda educativa en transición, básica y media está cubierta, por 
cuanto las diferentes Instituciones Educativas satisfacen las exigencias de cupo de 
las comunidades educativas respectivas. Se han realizado campañas en busca de 
nuevos alumnos que estén por fuera del sistema, sin que hasta la fecha aparezcan 
nuevas demandas de cupo. Esto le ha permitido al municipio enfocar sus 
esfuerzos en mejorar y ampliar la infraestructura existente, hasta el punto de 
prospectar la posibilidad de jornada única para los próximos diez años. 

La proyección del DANE para los grupos de edad entre 5 y 16 años muestra 
disminución de 1,1% entre 2009 y 2013; que continúa hasta 2018 en 1,5%; y sólo 
en los años 2019 y 2020 estima un ligero crecimiento de 0,4%. De aquí se puede 
deducir que la demanda educativa tiene una tendencia decreciente hasta el 2018 
por lo menos. 

La matrícula por grado en el año 2013 es 37.424 en el sector oficial, 6.838 en el 
privado (incluye Jardín y Pre jardín) para un total de 44.262. (Ver Anexo 2, Tabla 
N° 4). 
• Al comparar la matrícula de transición con el grado primero, se muestra un 
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• En primaria los diferentes grados se comportan con una matrícula similar quealh 
oscila entre 3.185 y 3.377 estudiantes. CONCEJO 

• Hay un crecimiento inusitado de la matrícula del 5° al 6° grado (23%). MUNICIPAL pE 
• Entre 6° y 9° se pierde el 26% de la matrícula, especialmente al llegar a 8° VDAGUI 

Este fenómeno se presenta en el sector oficial y en el privado con la diferencia 
de que en el segundo la pérdida de matrícula también es acentuada entre los 
grados 90  y 10°, y en el sector oficial se presenta entre 10° y 11°. 

Primera Infancia. En Itagüí según el DANE hay 24.625 niños entre los O y los 5 
años, que representan el 9,4% de la población. Este grupo de edad crecerá 1,7% 
de 2013 a 2020. 
La atención integral a la primera infancia como política pública garantiza que niños 
y niñas puedan gozar de oportunidades que favorezcan su desarrollo integra113. 
Frente a las modalidades para su atención en Itagüí se puede afirmar: los Hogares 
Comunitarios no cuentan con pedagogo; los de Entorno familiar son semi 
integrales ya que sólo funcionan hasta dos días a la semana; los Hogares 
infantiles carecen de infraestructura adecuada; los Centros de desarrollo infantil 
son integrales. 

La población entre O y 4 años no es un asunto que le corresponda asumir 
solamente a la Secretaría de Educación de Itagüí; allí concurren otras instancias 
como el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar —ICBF-, el Sistema de Salud y 
Protección Social, el ente Cultural, la Comisaría de Familia, las Cajas de 
Compensación Familiar, entre otros. 

La atención a la primera infancia (niños de O a 4 años) en ltagüí se hace a través 
de varias modalidades: 
• Jardines y pre jardines en instituciones privadas y cajas de compensación 
• Hogares comunitarios 
• Entorno familiar 
• Hogares infantiles 
• Centros de desarrollo infantil 

'Atención Integral: prosperidad para la Primera Infancia. Comisión Intersectoñal de Primera Infancia. Se acepta como un 
hecho que las bases para desarrollar las potencialidades humanas se dan en los primeros años: mayor número de 
conexiones cerebrales, desarrollo de habilidades básicas del lenguaje, motricidad, pensamiento simbólico, construcción de 
relaciones consigo mismo, con los demás y con el entorno. La inversión en esta etapa de la vida tiene la mayor tasa de 
retorno social pues mejora las condiciones de salud, educación, nutrición, ejercicio de la ciudadanía, y es la más eficiente 
para la reducción de las inequidades sociales. 
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Aunque todavía hay población demandante de este servicio, no ha sido posible» 
atenderla porque no hay la infraestructura para ello. Los niños atendie ONCEJO 
muestran en la siguiente Tabla. 	 MUNICIPAL DE 
Tabla 5. Población atendida en Primera infancia año 2013(0 a4 años) ITAGÜI 
Jardín y pre jardín privados 	 746 
Jardín y pre jardín Comfama 	 336 
Hogares comunitarios 	 2250 
Entorno familiar 
Hogares infantiles 	 356 
Centros de desarrollo infantil 	 691 
Total 	 4379 
Fuente SIMAT e ICBF 

Esta población atendida representa el 21,3% de los niños entre O y 4 años de esta 
municipalidad. 

Grado Transición (niños de 5 años). 

Tabla 6. Evolución de la matrícula en Transición 2009 - 2013 

GRADO 

Transición 
Cobertura 
bruta 

2009 	 2010 	 2011 	 2012 	 2013 

Ofic Priv Total Ofic Priv Total Ofic Priv Total Ofic Priv Total Ofic Priv Total 

2168 600 2768 2383 428 2812 2307 541 2848 2409 452 2861 2497 505 3002 

64% 	 66% 	 68% 	 69% 	 73% 

Fuente: SIMAT 

Mientras la población proyectada por el DANE para 2013 disminuye 0,7% con 
respecto al año 2012, la matrícula en Transición aumenta 4,9%. Con respecto al 
año 2009, la del DANE disminuye en 2,4% y la matrícula en este grado en Itagüi 
aumenta 8,6%. La proyección del DANE para este grupo de edad desde el año 
2013 hasta el 2020 muestra una modificación poco significativa, pues aumenta 
sólo 0,3%. 

La cobertura bruta se ubica en 73,2%, y supera en 9% la del 2009 y en 4% la del 
2012 y se aproxima a la meta del año 2015 del 77%, definida en el Plan de 
Desarrollo Municipal. El sector educativo privado sigue disminuyendo su 
participación porcentual en el grado de transición, del 27,7% en 2009 al 20,2% en 
el 2013. 
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Básica primaria 	 11011 ' 
CONCEJO 

Tabla 7. Evolución de la matrícula en primaria 2009 -2013 	 MUNICIPAL pE 

14686 2211 i  16896 

811% 

Fuente: SIMAT 

La retención escolar en una cohorte desde 1° en el año 2009 hasta 5° en el 2013 
es del 102,5% en el sector oficial. 

La matrícula total en primaria disminuye 6,8% entre esos mismos años. La tasa de 
cobertura bruta tiene una tendencia a la baja hasta el año 2012, con un 
crecimiento de 4% del año 2012 al 2013. 

La participación porcentual del sector privado en este ciclo disminuye del 17,7% 
en el año 2009 al 13,1 % en el 2013 

Básica secundaria 
Tabla 8. Evolución de la matrícula en secundaria 2009 - 2013 
Grado 	 2009 	 2010 	 2011 	 2012 	 2013 

Ofic 	Priv 	Total 	Ofic 	Priv 	Total 	Of ic 	Priv Total 	Of ic 	Priv Total 	Of ic 	Priv 	Total 

6 	3703 491 4194 3611 404 4015 3608 415 4023 3667 257 3924 3530 433 3963 

7 	3486 486 3972 3328 425 3753 3200 364 3564 3245 307 3552 3350 439 3789 

8 	3417 512 3929 3288 402 3690 3064 368 3432 2839 218 3057 2961 383 3344 

9 	3048 507 3555 3116 418 3534 2928 353 3281 2891 205 3096 2632 317 2949 

Subtotal 13654 1996 15650 13343 1649 14992 12800 1500 14300 12642 987 13629 12473 1572 14045 

CLEI III 	 664 	 851 	 897 	 637 	894 	110 	1004 

CLEI IV 	 883 	 1014 	 1096 	 870 	1010 	247 	1 364 

Subtotal 	 1547 	 1865 	 1993 	 15-07 1904 357 2368 

Total 	 17197 	 15844 	 16293 	 15136 14377 1929 16306 

Cobertura 
97% 	 95% 	 92% 	 86% 	 93,3% 

bruta 	 i 
Fuente SIMAT Carerra 51 No. 51-55 ltagüí - Colombia - Centro Administrativo Municipal de Itagüí (GAMO 
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Grado 

Cfro 

2009 

Priv Total Olio 

2010 

Priv 
— • 

Total ()tic 

2011 

Priv Total 
_ — 
effic 

2012 

Priv Total 

1° ' 	2735 483 3218 2617 438 3055 
_ 

2928 463 3391 2715 353 3068 

2°  1 2811 518 3329 2667 396 3063 2737 435 3172 2867 391 3258 
_.._ 	_ 

3° 3088 500 3588 2808 445 3253 2789 399 3188 2755 386 3141 

4° 3123 487 3610 3110 460 3570 2911 447 3358 2781 344 3125 

5' 3352 444 3796 3193 394 3587 3189 457 3646 2855 402 3257 

Subtotal 16109 2432 17541 14396 2133 16628 14554 2201 16766 13973 1876 15849 

Aceleración 311 0 311 234 0 234 203 0 203 234 0 234 

CLEII 52 46 o 0 

CLEIII 179 199 276 173 

Total 18083 17007 17234 16256 
Cobertura 
bruta 	6-10 
años 

8556 60% 8256 7756 

ITACCII 
C)fic 	Priv 	Total 

2900 477 3371 

2730 455 3185 

2931 	445 	3373 

2779 433 3213 

2803 401 3209 

14143 2211 16361 

272 	0 	272 

o o 	0 

269 	0 	269 



En el sector oficial, al pasar de 5° a 6° grado se aumenta la matricula al  aña 
siguiente entre 7,7 y 23,6% en los años analizados 2009 - 2013; esto ree ONCEJO 
alto índice de reprobación y repitencia en el grado 6°. 	 MUNICIPAL DE 

ITAGLI 
En la jornada nocturna y sabatino dominical en los Ciclos Lectivos Integrados — 
CLEI- III y IV el incremento de la matrícula fue de 53% entre los años 2009 y 2013. 
La matricula de adultos y jóvenes en extraedad representa el 13,9% en los grados 
6° a 9° en el año 2013. 

Al sumar las dos matrículas (mañana y tarde con la nocturna y sabatino 
dominical), la disminución de matrícula pareciera ser menor, pero hay baja 
retención de estudiantes en las jornadas de mañana y tarde. Si se observa la 
secuencia de los alumnos matriculados en 6° en el año 2009 (4.194) y los de 9° en 
el 2012 (3096), lo mismo que los matriculados en 6° en el año 2010 (4.015) y los 
de 9° en 2013 (2949), se deduce una retención de sólo el 74%. A pesar de ello, la 
cobertura bruta en la básica secundaria está en 93,3% favorecida por la población 
en extraedad. Dicha situación no puede explicarse por la disminución de población 
para este grupo de edad según la proyección del DANE pues esta es sólo del 
1,1% entre los mismos años. La proyección del DANE hasta 2020 es decreciente 
en 1.4% 

Educación media 

Tabla 9. Evolución de la matrícula en educación media 2009 - 2013 
GRADO 2009 

Ofic Priv Total 

2010 

Ofic Priv Total 

2011 

Ofic Priv Total 

2012 

Ofic Priv Total 

2013 

Ofic Priv Total 
10 2826 450 3276 2889 388 3277 2810 358 3168 2687 221 2908 2607 284 2891 
11 2331 490 2821 2426 359 2785 2329 357 2686 2328 243 2571 2312 291 2603 
Subtotal 5157 940 6097 5315 747 6062 5139 715 5854 5015 464 5479 4919 575 5494 
CLEI V 124 1112 372 189 947 175 1122 
CLEI VI 1030 108 849 992 0 354 354 
Subtotal 1154 1220 1221 1181 947 529 1476 
Total 7251 7282 7075 6660 5866 1104 6970 

Fuente: SIMÁt- 

La proyección del DANE para este grupo de edad muestra un crecimiento del 
2009 a 2013 del 3,6% y decrecimiento del 2,4% hasta el 2020. Por el contrario, la 
cobertura bruta ha disminuido hasta el 2012, y ha crecido en 2013, favorecida por 
el incremento de la matricula de adultos. La matrícula de adultos en el año 2013 
representa el 21,2% de la matrícula total de 10° y 110 . 
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La retención entre el grado 100  en un año (jornada mañana y tarde) y 110  en  en 
CEJO 

retención es menor en el sector oficial. 	 MUNICIPAL DE 
ITAGU1 

En el año 2013, la cobertura bruta en los grados 10 y 11 es del 75,6%, favorecida 
por el crecimiento de la matrícula de adultos (de 16,7% en 2009 hasta 21,2% en 
2013 del total de matrícula en estos grados). 

Algunas de las razones para que la cobertura bruta sea tan baja pueden ser: la 
necesidad real, o la presión del medio, por tener ingresos para sí mismo o para su 
familia; y el estudiante no encuentra razones para creer que la educación le sirve 
para algo. 

Al indagar si los estudiantes que desertan de la educación básica y media 
ingresan en forma inmediata o cercana en el tiempo a los CLEI o educación de 
adultos, se encontró que en su inmensa mayoría estuvieron fuera del sistema 
educativo por lo menos 2 o 3 años. 

Si el sistema educativo en Itagüí gana eficiencia interna en las jornadas de 
mañana y tarde, disminuyendo los índices de reprobación, deserción y repitencia, 
habrá en los 10 años siguientes menos población en extraedad para atender. Es 
ideal que la población escolar en extraedad tienda a cero. 

Asistencia de los estudiantes a las instituciones educativas. La asistencia de 
los estudiantes a la institución educativa durante mayor número de horas y días es 
una de las variables determinantes de la calidad de la educación. Además de los 
cortes que sufre la jornada escolar en múltiples ocasiones por diversos factores, 
un informe de auditoría a la matrícula registra un 9% de inasistencia de 
estudiantes en las jornadas de la mañana y de la tarde, un 22% en las jornadas de 
adultos y un 23% en aceleración del aprendizaje. (Ver Anexo 2, Tablas N° 5 y 6). 
Este fenómeno de inasistencia indica que en la familia, en la Institución Educativa, 
o en ambas, no hay acciones eficaces para motivar la asistencia de los 
estudiantes o para contrarrestar los eventos externos que provocan la inasistencia. 
Sumada la inasistencia a los recortes de tiempo escolar derivados de la jornada 
continua y de otros acontecimientos que suspenden la jornada, es escaso el 
tiempo de formación de muchos estudiantes. 

Áreas de intervención para facilitar el acceso y la permanencia 

Educadores (Ver Anexo 2, Tablas N° 7, 8 9, 10). El municipio de 
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año siguiente varía entre el 89,5% y 81,2% en los años 2009 a 2013 



coordinadores y 1 director de Núcleo) y 1181 docentes (1159 de aula y 22 con» 
funciones de orientación), además de 29 en cargos administrativos (secre eNCEJO 
bibliotecarios, entre otros). 	 MUNICIPAL DE 
La relación técnica alumnos por docente. Para el año 2013 se registraITAGUI 
relación global de 29,6 alumnos por docente en las jornadas 2 y 3 (mañana y 
tarde) en las instituciones educativas oficiales del Municipio. El punto de equilibrio 
es 32 alumnos por docente en primaria y secundaria en el área urbana y de 25 en 
preescolar. Debe tenerse en cuenta que para preescolar y primaria la cantidad de 
grupos es igual a la cantidad de docentes. Para secundaria, por cada grupo se 
requiere el equivalente a 1,36 docentes. Para media técnica se requieren 1,7 
docentes por grupo. 
Ambientes escolares, Aulas. Las instituciones educativas oficiales de ltagüí 
tienen 19.402 alumnos en la jornada de la mañana y 14.903 en la jornada de la 
tarde. Estos alumnos se reparten en 38 sedes educativas que tienen 558 aulas 
con un área total de 26.200 m2 para 34.305 alumnos en las jornadas de la 
mañana y la tarde, lo que equivale a 0,76 m2 de aula por alumno oficial. (Ver 
Anexo 2, Tabla N° 11. Matrícula oficial por sede y jornada. Número y m2 de aula, 
m2 por alumno, m2 por jornada con más estudiantes, agosto 2013). 

Tabla 10. Instituciones educativas oficiales con menos m2 de aula por alumno 
agosto 2013 

Institución educativa 	M2 de aula por alumno 

Antonio José de Sucre 	 O 
lsolda Echavarría 	 0,42 
Orestes Síndicce sede El Porvenir 	 0,46 
María Josefa Escobar 	 0,49 
Los Gómez 	 0,52 
Luis Carlos Galán 	 0,53 
Los Gómez sede El Ajizal 	 0,56 
Esteban Ochoa sede Germán R 	 0,57 
San José 	 0,57 
San José sede Primaria 	 0,59 
Juan Nepomuceno Cadavid 	 0,59 
Fuente: Sec Infraestructura. 
(Ver Anexo 2, Tabla N° 12. Instituciones educativas oficiales con menos m2 de 

aula por alumno en la jornada con más estudiantes) 

Existen 62 aulas cuyas dimensiones están entre 21 y 36 m2, demasiado pequeñas 
para la labor pedagógica. (Ver Anexo 2, Tabla N° 13) 
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Existe desequilibrio en la distribución de alumnos en las jornadas de la mañana yil% 
la tarde en algunas instituciones educativas (Ver Anexo 2, Tabla N° CONCEJO 
algunos casos no es problemática esta situación porque se tienen suficierletUNILIPAL DE 

ITAGÜÍ de aula por alumno; en otros se presenta hacinamiento en una de las jornadas 
Están en marcha obras de infraestructura educativa en Luis Carlos Galán, María 
Josefa Escobar, Antonio José de Sucre, lsolda Echavarría y Loma Linda. (Ver 
Anexo 2, Tabla N° 15). Estas construcciones que suman 3.454 m2 de aulas, 
menos las que se demolerán en Luis Carlos Galán e 'solda Echavarría y las que 
no se utilizarán en María Josefa Escobar, dan un total de 2.300 m2 de aulas 
adicionales. Asi, el panorama a marzo de 2014 puede resumirse así: Área de 
aulas construida: 28.500 m2. M2 por alumno: 28.500/34.303=0,83. 
Hay otras construcciones que ya están proyectadas y financiadas para 2014 y 
2015. (Ver Anexo 2, Tabla N°  16). Las aulas de Enrique Vélez Escobar, sede 
Providencia, son para remplazar ese mismo número que ya está en condiciones 
deficientes; allí solo se amplían en 31 los m2 de aula. En la Felipe de Restrepo se 
demuelen 6 aulas y se dejan de utilizar todas las de su sección Gabriel Restrepo; 
así, su área de aulas se aumenta en 695 m2. En Orestes Síndicce, sede El 
Porvenir, es para añadir y terminar infraestructura. En Orestes Síndicce, sede El 
Carmelo, se demuelen 5 aulas que suman 223 m2. En total se aumentan en 2.295 
los M2 de aula por alumno con estas 4 obras. 
De esta forma el municipio logra 30.795 m2 de aula en el año 2015, lo que 
significa 0,90 m2 de aula por alumno oficial de las jornadas de la mañana y de la 
tarde. 
Para estar a tono con la norma NTC 4595 y acceder a la jornada única en todas 
las instituciones educativas oficiales el municipio debe tener 56.100 m2 de aulas 
para una población estimada de 34.000 estudiantes. Al tener 26.200 m2 en agosto 
de 2013, el déficit en este escenario es del 114%. Esto quiere decir que habría 
que construir 29.900 m2 de aulas. Con las adiciones anteriores, el faltante es 
25.305 m2, lo que significa 422 aulas de 60 m2, déficit del 82%. 
Con los mismos 34.000 estudiantes, se puede plantear 1,2 m2 de aula por alumno 
con déficit del 43%. En este caso, en el año 2015 con las nuevas construcciones, 
el déficit es 10.005 m2, o sea 167 aulas de 60 m2, déficit del 25%. 
Como la matrícula de la mañana y la tarde en el sector oficial ha venido rebajando 
en promedio 1,5% anual en los últimos 5 años, aunque no tiene un 
comportamiento uniforme, se puede plantear otro posible escenario con 30.000 
estudiantes en el año 2015. Para 1,65 m2 de aula por alumno, se requieren 
18.705 m2 (312 aulas); para 1,2 m2 de aula por alumno, se necesitan 5.205 m2 
(87 aulas). 
(Ver Anexo 2, Tabla N° 17 y 18). Escenarios de construcción de aulas hasta el año 
2023: y M2 por alumno art.?' año 2015.) Carerra 51 No. 51-55 gnu' - Colombia - uentro Administrativo Municipal de Itagüí (CAMI) 
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Luego de estas obras, las prioridades en construcción de aulas en su orden son» 
Los Gómez en sus dos sedes; Esteban Ochoa, sus dos subsedes; San JeONICEIn 
sus dos sedes, Juan N. Cadavid (otra institución muy hacinada), iMptitacipm, DE 
Saldarriaga, sede Olivares (a pesar de que tiene una construcción nueva, tITAGGI 
las aulas son muy pequeñas y tiene muy poco espacio para la recreación, está en 
un sitio escarpado, el cual hay que recorrer por medio de escalas). Para 
mantenimiento y reparaciones: Enrique Vélez, sede Arnulfo Flórez. 
Unidades sanitarias. En agosto de 2013, en las sedes educativas están 
funcionando 88 unidades sanitarias para docentes; para educandos, 267 para 
mujeres y 217 para hombres, más 75 orinales. Las mujeres matriculadas en la 
jornada de la mañana son 9.536 y en la tarde 7.441 para un total de 16.977 (Ver 
Anexo 2, Tabla N° 19). La relación de mujeres por sanitario es de 64 sumando la 
jornada de la mañana y la tarde, y de 36 en la jornada de la mañana. Los hombres 
son 16.909, de ellos en la mañana están 9.684 y en la tarde 7.225. La relación por 
sanitario es 58, sumando las dos jornadas y de 33 para la mañana. 
La relación que plantea la Norma NTC 4595 es de 25 personas por unidad 
sanitaria (en preescolar es de 15). 
La anterior relación indica un déficit de 412 sanitarios para mujeres y 384 para 
hombres en las dos jornadas; y de 114 para mujeres en la mañana (30%) y 95 
para hombres en la misma jornada (24%). Para profesores se cumple la relación 
técnica pero puede mejorarse este servicio especialmente donde sólo hay una 
unidad para el grupo de docentes. La población con limitación de movilidad 
también empieza a recibir atención en este tema de las unidades sanitarias. Se 
observó que hay disponible una batería sanitaria para ellos en algunas sedes 
como Orestes Síndicce y Enrique Vélez, y las nuevas construcciones consideran 
este ítem. 
En el actual Plan de Desarrollo de ltagüí se propone intervenir en el mejoramiento 
sanitario del 100% de las instituciones educativas partiendo de una línea base en 
el año 2011 del 21%. Para cumplir esta tarea el municipio ha contratado el 
mantenimiento de instalaciones en 16 sedes educativas14, que en general incluyen 
la adecuación de las unidades sanitarias, laboratorios, además de techos, pintura 
y atención a humedades, entre otros. Además el municipio está construyendo o 
tiene financiada infraestructura en otras 9 sedes y allí se incluye la parte sanitaria. 
Se concluye que el tema de unidades sanitarias está siendo intervenido en 25 
sedes educativas, y que de acuerdo con los reportes en visitas a las instituciones 
queda pendiente primordialmente en Avelino Saldarriaga, sede principal y La 

14  Se iniciaron en Pedro Estrada, John Kennedy, Marceliana Saldarriaga, Juan Echeyerri Abad, Esteban Ochoa en dos 
sedes. Concejo Municipal sedeprimarip. Están pendientes Concejo Municipal, sede principal, y Ciudag,itgai4,Jede José. 
Maria 134mm 51)110E61MritaguipeGrdonatiapcCembiolAiskstuistralitut Mutuattbiliavittagtalfflchoa, una 
sede, sintglifitfóttólcreltflPfsfr-49 Pfloz9l. Conmutador. 373 76 76 Ext.1111 - Teléfono: 369 71 79 
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Unión, Ciudad ltagüí, sede El Tablazo, Diego Echavarría, Juan N. Cadavid y Los» 
Gómez 
	 CONCEJO 

MUNICIPAL DE 
Servicios públicos. Los servicios públicos son un derecho y son indispensalcipAGOI 
para una buena prestación del servicio educativo. 
(Ver Anexo 2, Tabla N° 20, sobre el reporte recibido en las sedes educativas sobre 
dichos servicios). De acuerdo con ella, el servicio de acueducto es eficiente en el 
87% de las sedes educativas; presenta algunas deficiencias en el 13%. El 
alcantarillado se percibe bien en el 66%; en el resto se manifiestan problemas de 
reboses por poca capacidad u obstrucción. Sobre las redes eléctricas hay quejas 
en el 71% de las sedes sea porque la capacidad es insuficiente y/o los cables 
están a la vista y deteriorados, lo mismo que los tomas y los interruptores. La 
percepción más negativa la tiene el servicio de Internet; sólo el 11% manifestó que 
funcionaba bien. 

Equipamientos informáticos. Las aulas de informática son 47 en 23 instituciones 
educativas y 33 sedes educativas oficiales. El reporte de computadores de mesa y 
portátiles hecho por las instituciones educativas oficiales en agosto de 2013, da 
cuenta de 1.748 equipos, además de 9.181 X0 activados para el ciclo de primaria 
(ver Anexo 2, Tabla N°21). 
Esto significa que frente al total de matrícula oficial en las jornadas de la mañana y 
la tarde (34.303 estudiantes) se tienen 3,1 alumnos por equipo en agosto de 2013. 
El indicador propuesto en el Plan de Desarrollo Municipal es de 2.5 alumnos por 
computador. 
Si se analiza desde la jornada con más número de estudiantes (19.402 en la 
mañana), la relación de alumnos por equipo es 1,8. Si se hace la relación de X0 
activados con los alumnos de primaria, el índice se sitúa en 1,7. En secundaria, el 
índice por dispositivo informático es 9,5. 
Para que estas herramientas tecnológicas tengan el uso indicado se está 
capacitando y acompañando in situ a todos los educadores oficiales. Además, se 
está haciendo el mantenimiento de los equipos y la atención para que la 
navegabilidad en internet se dé en condiciones adecuadas. 

Laboratorios, bibliotecas, espacios deportivos y recreativos (Ver Anexo 2, 
Tabla N° 22) Quince (15) instituciones educativas oficiales (62%) tienen 
laboratorios sea de física, química, biología o laboratorio integrado. En 10 de estas 
instituciones hay más de un laboratorio. Nueve instituciones (37%) carecen de 
dicho espacio y dotación correspondiente. En 3 de ellas ya se están construyendo 
y en otra está proyectado y financiado. 
El uso de los 29 laboratorjos puede 5intetizarse así: 14 (41%) funcizan. bien, 5 
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parte de otra institución educativa, 4 (14%) no funcionan por poca dotación, 1 sea 
convirtió en virtual de química. Se concluye de esta información que el tICNCEJO 
estos espacios y dotación es muy bajo. El 52% de los laboratorios MUNOCIPAL DE 
instituciones educativas oficiales no están prestando sus servicios de formaciótRall 
los estudiantes en ciencia y tecnología en forma adecuada. 
Hay grupos de investigación en 7 instituciones educativas oficiales: Avelino 
Saldarriaga (con el Parque Explora y proyectos de robótica y biología), Concejo 
Municipal (medio ambiente), Enrique Vélez (campo de ciencias naturales, 
convivencia y aprendizaje), Juan N. Cadavid (proyecto Pólux: robótica), Luis 
Carlos Galán (artes), María Jesús Mejía y María Josefa Escobar. Dos de ellos han 
participado en ferias internacionales. 
El actual Plan de Desarrollo Municipal pretende que al año 2015 haya 24 grupos 
de investigación en innovación y pedagogía educativa. 

Espacios deportivos y recreativos. El 63% de las sedes (24) poseen escenarios 
deportivos, que en un 97% son placas polideportivas. Seis de esas sedes tienen 
más de un escenario. Los espacios recreativos (patios y jardines infantiles) son 39 
en 27 sedes educativas (71%); sólo 8 de esas sedes cuentan con más de un 
espacio recreativo. En términos generales, las áreas de los espacios deportivos y 
recreativos son insuficientes para el número de estudiantes. 

Bibliotecas. La Escuela de Bibliotecología de la Universidad de Antioquia fue 
contratada por la Secretaría de Educación para diagnosticar la dotación y uso de 
las bibliotecas escolares. 
Hay 27 sedes educativas con biblioteca, 23 de ellas con bibliotecario (85%), las 
otras son sólo depósitos de libros. El 4% de los bibliotecarios son profesionales, 
8% tecnólogos, 54% técnicos; el 90% no es personal de planta. El 62% manifiesta 
haber recibido capacitación informal sobre el manejo de la biblioteca. Hay poca 
conexión entre la biblioteca y el PEI; el 61% manifiesta que tiene inventario pero 
es claro que no está bien diseñado, falta actualización en sus textos; un 41% tiene 
computadores para apoyar las labores de los estudiantes y docentes, el 58% de 
esos computadores tienen acceso a la web, los estudiantes de primaria son los 
que más utilizan la biblioteca (66%). 

Mobiliario escolar. Todas las instituciones educativas poseen mobiliario 
suficiente para atender los alumnos en las dos jornadas. (Ver Anexo 2, Tabla N° 
23) 

la educación, alimentación, uniformes y útiles escolares. La 
tqgüí salibica ielicyriestebtranutralkigidaio?IgRATilbil , 2 y 3 
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de la educación es un factor determinante para lograr el acceso y permanencia enn 
la educación. Los estudiantes del sector oficial sin excepción están exeeONCEJO  
cobros por "matrícula, pensiones, carné estudiantil, certificados de €1141:10iliCIPAL DE 
mantenimiento de equipos, boletines, constancias o derechos de grado, segFIAGuI 
estudiantiles y en general, por ningún servicio complementario de las instituciones 
educativas oficiales".15  
Todos los alumnos de transición y primaria urbana, los que poseen certificación de 
desplazamiento en cualquier ciclo o nivel educativo y el total de los alumnos de las 
3 instituciones educativas rurales reciben refrigerio todos los días de la jornada 
escolar, para un total de 17.000 (49%). De estos, también 1500 estudiantes 
reciben almuerzo. "La alimentación escolar es una de los aspectos que contribuye, 
no sólo a la permanencia de los niños en el sistema educativo, sino también a 
mejorar sus desempeños escolares".16  
En el Plan de Desarrollo Municipal, se propone que la cobertura de la 
complementación alimentaria a los niños en edad escolar pase del 34 al 65% en el 
cuatrienio 2012 - 2015. En el año 2013 el índice está en 49,5%. 
Se registra la entrega a cada estudiante de dotación de uniforme cada dos años y 
de útiles escolares cada año. 

Jornadas extendidas y complementarias. El Municipio se propone implementar 
la jornada única en todas las instituciones educativas como uno de los factores 
para mejorar la calidad de la educación. Al extender el tiempo de la jornada 
escolar se amplían las oportunidades para aprender y convivir; además se 
disminuyen riesgos como delincuencia, trabajo infantil y reclutamiento de niños y 
jóvenes. En ella los estudiantes tienen espacios, tiempos y posibilidades de 
trabajar en pro de su desarrollo integra117. 
Con el fin de mejorar la calidad educativa, en la jornada contraria de estudios se 
han propuesto las jornadas escolares complementarias". Estas se han iniciado en 
Avelino Saldarriaga, sede La Unión. 

''Ministerio de Educación Nacional La gratuidad educativa se reglamenta. Decreto 4807 de 2011. 
hui) fiwww mineducaciongov,co/cvn/1665/w3-article-293306.html 

"Programa de alimentación escolar. Ministerio de Educación. http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-article-235135.html  

17Lineamientos y orientaciones para la gestión del tiempo escolar. MEN. Bogotá. 2012. 

"Orientaciones para la gestión de la jornada escolar complementaria. MEN, 2012. Con el fin de mejorar la calidad 
educativa, en la jornada contraria de estudios, con programas que desarrollan las cajas de compensación familiar en asocio 
con la Secretaria de Educación, los estudiantes realizan actividades artisticas, culturales, deportivas, ambientales, de 
ciencia y tecnologia, para fortalecer sus competencias básicas y ciudadanas, utilizar adecuadamente el tiempo libre y 
disminuir los riesgos asociados a su vulnerabilidad como niños y jóvenes. 
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Las instituciones educativas que tienen la suficiente cantidad de m2 por alumnon 
para iniciar la jornada extendida o única son Ciudad Itagüí, sede principal, tu.ONCEJO 
Vélez Escobar, sede principal, Juan Echeverri Abad y Pedro Estrada. CmylsocipAE DE 
nuevas construcciones, también puede acceder a jornada extendida la MFRO31 
Josefa Escobar y posteriormente, Felipe de Restrepo. 

Educación superior. En Itagüí funcionan dos instituciones de educación superior, 
la Corporación Universitaria de Colombia Ideas y el Tecnológico de Antioquia. 
Además, hay una sede del SENA. 

Programa de Becas. Con el fin de mejorar las posibilidades de los estudiantes 
que egresan del grado 11° para seguir avanzando en su formación técnica, 
tecnológica y profesional, el municipio interviene en varios frentes como el 
entrenamiento para las pruebas Saber, la revisión del plan de estudios por 
competencias, la capacitación para el uso e integración pedagógica de las 
tecnologías de la información y la comunicación y la creación de becas de 
pregrado para los bachilleres. Esta última estrategia se inició con 50 becas en 
cualquier universidad para los mejores bachilleres de las instituciones oficiales. A 
fines de 2012, los requisitos para las becas se modificaron en el sentido de que 
son para universidades públicas, los estudiantes deben haber cursado 10 y 11 en 
una institución pública de Itagüí, deben aprobar todas las materias y no deben 
cambiar de programa ni ser sancionados, lo mismo que no interrumpir los 
estudios. A estas exigencias se suma que la institución de la cual egresa en la 
educación media aumente su promedio ponderado en las pruebas SABER 11 y 
disminuya la desviación estándar. 
De esta manera, en el año 2013 se benefician 248 estudiantes, el 67% de los 
becados en estos años, distribuidos así: 116 becados egresados de las 
instituciones oficiales de ltagüí en los años 2007 a 2011 y 132 becados egresados 
del año 2012. Ellos estudian en 13 instituciones privadas y 8 públicas. El 26% 
estudian ingenierias; y el 11% estudian licenciaturas con preferencia en el área de 
preescolar. Los egresados del grado 11 en el año 2012 fueron 2.229, de los cuales 
se beneficiaron con becas el 6%. 
Otros 121 estudiantes (33% de todos los becados) fueron beneficiados en estos 
años pero diversos motivos han ocasionado que en este momento estén fuera del 
programa (interrupción o abandono del estudio, promedio de calificaciones inferior 
al exigido, pérdida de materias, cambio de programas, entre otros). 
El presupuesto de becas es de $1.500.000.000 para el año 2013. El propósito del 
actual Plan de Desarrollo de la municipalidad es llegar a 400 estudiantes 
beneficiados con las becas. 
La cobertura es baja, la pérdida de la beca ,por dtficultars. philricas 
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ITAGelí Tal y como se afirmó en el marco teórico cuando se definió el enfoque sistérnico 
para evaluar la calidad del sistema educativo en el municipio de Itagüí, una 
educación es de calidad cuando está centrada en la equidad, es decir, cuando no 
solo garantiza la accesibilidad y la permanencia para todos, sin importar su clase 
social y sus capacidades individuales de aprendizaje, sino también cuando ofrece 
los recursos y las ayudas necesarias para que todos alcancen y desarrollen las 
competencias 	indispensables para ejercer su ciudadanía e insertarse en la 
sociedad del conocimiento, para mejorar su calidad de vida a través de un empleo 
digno. La equidad es pues una condición fundamental de la calidad educativa. 
Desde este enfoque sistémico, 	la equidad comprende tres niveles: 1. 
Accesibilidad, 2. Equidad en los recursos y en la calidad de los procesos 
educativos y 3. Equidad en los resultados de aprendizaje. 

Certificación de la calidad. Accesibilidad. Desde esta perspectiva la 
accesibilidad tiene dos componentes: a. Disponibilidad y b. Accesibilidad física. La 
disponibilidad hace referencia a que el sistema educativo tenga suficientes 
instituciones educativas, programas educativos, construcciones escolares; 
docentes preparados; materiales didácticos y otros elementos para poder acceder 
a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 
a. Disponibilidad educativa en el municipio: como se determinó en el 
diagnóstico de cobertura educativa, el municipio de Itagül cuenta con la siguiente 
disponibilidad para atender el servicio educativo: 24 Instituciones Educativas en 38 
sedes de carácter oficial, 49 establecimientos educativos de carácter privado (de 
ellos, 17 ofrecen solo educación para la primera infancia: Pre jardín, Jardín y 
Transición). Además, en el municipio existen 22 instituciones de formación para el 
trabajo y el desarrollo humano. 
El Municipio cuenta con diversas alternativas para atender la demanda educativa 
de la población. (Ver Anexo 2, Tabla N° 4). Ofrece una cobertura total de 43.180 
alumnos en todos los niveles. Si se le agrega la población atendida en primera 
infancia (Jardín y Pre jardín) la cobertura asciende a 44.262 usuarios del servicio 
educativo, desde preescolar hasta el nivel de la media (incluyendo Procesos 
Básicos, Aceleración del aprendizaje y Ciclos Lectivos Integrados —CLEI-. 

Sector educativo privado. El sector privado tiene una participación importante en 
el sistema educativo municipal, variando las opciones de elección para los padres 
de farCiiierraSt No5tagOilaCt SSeisJqbitiadiMnisizattie letékitlalelletltdittlétill) lo que 
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representa el 15,4% de la matrícula total del municipio. Este porcentaje es» 
significativo y puede servir de orientación a la administración municipal ONCEJO  
toma de decisiones al momento de fortalecer la oferta educativa. 	MUNICIPAL DE 

i A Población extraedad. El ciclo con mayor número de usuarios es el de la b 4s '-rd GUsl  
primaria con 16.896 estudiantes lo que representa el 38.2% de la matrícula total y 
el de menor cubrimiento es el de la educación media, con una población de 6.970 
usuarios que representa el 15.7% de la matrícula. Aunque es una oportunidad 
para la población el hecho de que cuente con el servicio de cobertura en 
extraedad, para el sistema educativo municipal el tema se convierte en una alerta 
debido a que el reporte de los alumnos matriculados en este servicio ha 
aumentado significativamente. En la actualidad requiere una atención especial que 
delata una situación problema en la eficiencia del sistema educativo. (Ver Anexo 2, 
Tabla N°25 Matrícula en los CLEI años 2011, 2012 y 2013). 
La población en extra edad aumenta significativamente de un año al otro. Lo cual 
implica que el municipio debe estimular a las instituciones a generar procesos de 
retención para evitar que el fenómeno siga en aumento, teniendo en cuenta los 
costos que significa atender esta población. En un sistema donde la retención sea 
máxima, las cifras de esta población deben llegar a 0. El municipio atiende 3.723 
estudiantes en el año 2013, agravando los índices de eficiencia del sistema. Esta 
situación genera otro problema que es el de la calidad en el servicio debido a que 
estos programas son atendidos por docentes que laboran en los establecimientos 
educativos durante las jornadas de la mañana o la tarde y para los CLEI lo hacen 
por horas extras, lo que disminuye la eficiencia de su desempeño en ambas 
jornadas por razones naturales: fatiga y sobrecarga laboral. 
Atención a primera infancia: La atención a la primera infancia el municipio la 
ofrece a través de Comfama, Jardines y Pre jardines privados, Hogares infantiles y 
comunitarios, y los Centros de Desarrollo Infantil —CDI- (Ver Tabla N° 10). La 
población de primera infancia es atendida en un 51,4% por los hogares 
comunitarios; los hogares infantiles son los que menos población atienden. En 
términos generales se puede concluir que la población de primera infancia es 
atendida en su mayoría por el Estado a través del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar —ICBF- y sus convenios. Pero aun así, el municipio necesita 
ofrecer mayor accesibilidad a esta población. 

En entrevista a docentes de preescolar del municipio de Itagül ellos expresan que 
en las instituciones educativas oficiales en el nivel de preescolar, se reciben un 
alto número de niños sin cumplir 5 años, y por consiguiente, se presentan 
dificultades por inmadurez mental y motriz para iniciar los procesos de la básica 
primaria. 
b. Accesibilidad fisica: El municipio viene haciendo inversión en el Je! de la 
accesilig151111- 	 nellitWraffirle3 o 	c Jolksillgaligg:12455711rati"9"1991991114.3 ?vas del 
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municipio tienen adecuaciones físicas a todos sus pisos para las personas cona 
limitaciones de movilidad física. La infraestructura existente en CONCEJO 
instituciones educativas presenta deterioro, en otras se genera gran interfmt~AL DE 
con el exterior y aun con las actividades lúdicas de la misma institución. citmc(11 
instituciones presentan además ausencia de espacios especializados para el 
aprendizaje, tales como: aulas de bilingüismo, laboratorios de biología, física, 
química, placas polideportivas, aulas múltiples, entre otros. Con las adecuaciones 
en infraestructura que viene realizando el municipio, se busca proporcionar a las 
comunidades que han venido creciendo, ampliar los espacios físicos y 
proporcionar infraestructura pertinente para atender la demanda educativa y evitar 
los desplazamientos de los estudiantes a instituciones distantes de su hogar, 
como una estrategia adicional para garantizar la permanencia en el sistema 
educativo y ofrecer un servicio de calidad. El 8% de las sedes educativas disponen 
de adecuaciones físicas para personas con dificultades motoras. 

Equidad en los recursos y en la calidad de los procesos educativos: La 
equidad en los recursos y la calidad de los procesos educativos se refiere entre 
otras cosas, a un currículo amplio y flexible que sea pertinente para todos los 
estudiantes; recursos y apoyos adicionales para todos aquellos que, por diferentes 
causas, los necesitan para avanzar en su aprendizaje; la asignación de los 
docentes más competentes a aquellos establecimientos/o grupos de alumnos que 
tienen mayores necesidades; calendario escolar adecuado con las distintas 
necesidades; materiales educativos pertinentes; y la redistribución equitativa de 
los recursos humanos, financieros y materiales. El diagnóstico del municipio 
referido a este factor de calidad se encuentra ampliamente descrito en el eje de 
cobertura. 

Equidad en los resultados de aprendizaje: Es un deber de los sistemas 
educativos que todos los alumnos desarrollen unas mismas competencias que les 
permitan la participación y actuación en la sociedad, así como el desarrollo de su 
proyecto de vida; pero también se ha de ofrecer la oportunidad de incorporar otros 
aprendizajes que sean relevantes en función de los diferentes contextos y culturas 
y de los múltiples talentos, intereses y motivaciones de cada persona. Para que 
esto sea posible, es necesario apoyar a las instituciones y a los docentes a través 
de formación, orientación, dotación de materiales educativos y de recursos de 
apoyo. 
En Itagüí se vienen realizando, de acuerdo al Plan de Desarrollo 2012 
serie de estrategias para garantizar la equidad en los resultados de a 
En este sentido, el municipio se ha apoyado en varios contratistas 
diferentes líneas de intervención, como es el caso de INSTRUIMOS 
las insq111:111Ao.,ti te» ícnCploinekt £epir orkeyiniaMunnkipalrge lea 
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desempeño 
diagnóstico 
dificultades de los estudiantes y mejoren las prácticas pedagógicasm~opm, DE 
diagnóstico le sirve a su vez a la institución y al municipio para la tom41fAGal 
decisiones. 
En el mismo sentido, la Secretaría de Educación con la finalidad de generar la 
oportunidad de nuevas experiencias educativas, estableció un contrato con 
"Sistema Relacional" que consiste en una prueba piloto para buscar el desarrollo 
de la autonomía y la excelencia en cada uno de los estudiantes. Esta experiencia 
será aplicada en 4 Instituciones Educativas seleccionadas en diferentes contextos 
socioculturales. Este proceso se encuentra en su fase inicial. 
Manejo de una segunda lengua. La indagación sobre la situación actual de la 
educación del municipio arrojó otro hallazgo relevante, que tiene que ver con el 
tema del manejo del idioma extranjero. El Estado requiere estudiantes con 
dominio de una segunda lengua, preferiblemente el inglés, para garantizar la 
pertinencia educativa con relación a las exigencias de la globalización. Itagüi 
desde su Plan de Desarrollo 2012 - 2015 tiene metas claras al respecto: se ha 
formulado aumentar hasta en un 50% el número de estudiantes que en el área de 
inglés superen los estándares del Ministerio de Educación Nacional; otro indicador 
de producto que formuló dicho Plan fue aumentar de 2 a 90 el número de 
estudiantes con dominio del inglés en el nivel B2 o superior. El presente Plan 
educativo retoma esta meta y avanza hasta el logro del 100% en los próximos 
diez años. He aqui los análisis sobre el tema: 
Los estándares de inglés planteados por el Ministerio de Educación Nacional 
buscan como meta que los estudiantes al terminar su educación media alcancen 
el nivel B1, según el Marco Común Europeo de referencia para lenguas. Para que 
sea viable este propósito, la formación en un segundo idioma debe iniciarse en las 
primeras fases de desarrollo del niño, donde el cerebro incorpora con más 
flexibilidad las estructuras que se requieren para expresarse y escuchar en una 
lengua extranjera. 
Los resultados en el año 2012 de los estudiantes de Itagüi en la prueba de inglés 
de las pruebas SABER 11 muestran que solo el 7,4% lograron el nivel B1 y B+ 
(160 estudiantes de 2.170 evaluados), el 39,4% el nivel Al y A2, y que más de la 
mitad, el 52,2%, se quedaron en el nivel inferior. (Ver Anexo 2, Tabla 28. 
Resultados pruebas Saber 11, área inglés años 2010 - 2012). 
Según los estándares internacionales del idioma inglés, el nivel A- es el nivel 
inferior. Los niveles Al y A2 hacen referencia a lo básico, como comprender 
expresiones de uso frecuente, comunicarse con frases sencillas y describir con 
términos sencillos. Los niveles B1 y B+ hacen alusión a un usuario independiente, 
que es capaz de comprender las. principal:, ideas de pri texto; 	nayaz de 
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coherentes en temas que le son familiares y puede describir experiencias  yjkll 
justificar sus opiniones. Como puede deducirse de los resultados del año 2e 
rendimiento en las pruebas es insuficiente, pues todavía más del 83% siturcirlpAL DE 
alumnos se quedan en el nivel inferior o en el elemental. Sólo un 7,4% logrilT9kGe 
nivel deseado, B1, o lo supera, B+, lo que indica que el nivel de dispersión es 
demasiado alto. 
En el municipio hay solamente sesenta y cuatro (64) profesores oficiales de inglés, 
ubicados en básica secundaria y media; no hay profesores de inglés en transición 
ni en primaria. Apenas se está iniciando una capacitación de profesores de 
primaria a través de programas del Ministerio de Educación Nacional como 
Cascada y Bunny Bonita. Las capacitaciones de inglés reportan deserción de los 
educadores participantes; la última relación es que de 24 docentes inscritos 
terminaron el proceso 6. Las dotaciones para el manejo del idioma son 
insuficientes en unas instituciones y subutilizadas en otras. 
Capacitación y formación docente. De acuerdo con el Plan territorial de 
formación y capacitación docente 2012 - 2015, ltagüí cuenta con una planta de 
105 directivos docentes (rectores, coordinadores y director de núcleo) y 1181 
docentes, de los cuales 758 son del Decreto 1278 del 2002, que representan el 
60%, y 508 docentes del Decreto 2277 de 1979, que representan el 40%. (Ver 
Anexo 2, Tablas N° 7, 8, 9 y 10). 
Según la anterior clasificación y los análisis diagnósticos que realiza el documento 
a los desempeños de los estudiantes en las Pruebas SABER, las siguientes son 
las necesidades que deben asumirse en materia de formación docente en el 
municipio que el Plan Educativo incorpora en sus proyectos: 
• Capacitación a docentes en la didáctica de las áreas fundamentales: 

matemáticas, lecto-escritura, física, química, biología, inglés y procesos de 
investigación en el aula. 

• Formación de los docentes en el área de inglés para lograr el manejo de este 
idioma en un nivel B2, tema analizado ampliamente en otro aparte del texto. 

• Capacitación docente y directivos docentes en el manejo de TIC, con el 
objetivo de aprovechar mejor los equipos X0 en los IE y en las aulas amigas, 
de acuerdo con el plan TESO. También argumentado en otras páginas. 

• Formación de docentes y directivos docentes en diseño curricular y evaluación 
por competencias; proceso que ha venido realizando la Secretaría de 
Educación durante el año 2013. 

• Capacitación de docentes y directivos docentes en mediación y solución de 
conflictos escolares y atención a la población vulnerable. 

• Capacitación a los directivos docentes del municipio en estrategias de 
liderazgo y gestión de comunidad. 
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• Capacitación a docentes de básica secundaria y media en la implementaciónall 
de un currículo flexible con metodologías activas y lúdicas. 	 CONCEJO 

MUNICIPAL DE 
Plan Institucional de Lectura, Escritura y Oralidad —PILEO-. Para Ifykain 
cumplimiento a una de las líneas de acción del Plan de Desarrollo Municipal, 
"Unidos Hacemos el Cambio", la Secretaría de Educación del municipio contrató 
con la Universidad de Antioquia, la realización del diagnóstico sobre el estado del 
arte de las bibliotecas escolares de las 38 sedes educativas del Municipio, a la par 
de indagar también, acerca de las debilidades en el proceso de lectura y escritura 
de los estudiantes en los niveles de básica primaria, secundaria y media. El 
objetivo de dicha indagación era la construcción de planes de lectura, escritura y 
oralidad para cada una de las 24 instituciones educativas, con el fin de mejorar las 
competencias comprensivas, argumentativas y propositivas de los estudiantes de 
dichos planteles. 

En el mismo sentido, con la empresa INSTRUIMOS, en el año 2012, se aplicó una 
prueba diagnóstica y 4 pruebas de periodo a los 37.000 estudiantes de las 
instituciones educativas oficiales, en el área de lengua castellana. Asimismo, en 
estas pruebas se detectaron debilidades en comprensión lectora y ausencia del 
hábito de lectura, no solo en la vida cotidiana de los estudiantes, sino también en 
el ámbito escolar. Por el mismo año, la cooperativa COOADNEA en su indagación 
sobre los Proyectos Educativos Institucionales, encontró que ninguno de las 24 
instituciones tenía planes de lectura. Todas estas valoraciones identificaban la 
razón del bajo rendimiento en dicha área, en los resultados de las Pruebas 
SABER. 

Durante el año 2013, la Secretaría ha venido implementando acciones para 
asegurar la calidad de la educación, encaminadas a cumplir con el objetivo en el 
Plan de Gobierno Municipal para el mejoramiento de la calidad educativa y el 
fortalecimiento de las competencias de lectura, escritura y oralidad. El Plan 
Institucional de Lectura, Escritura y Oralidad —PILEO-, es una iniciativa que 
responde al logro de este propósito a partir de estrategias tales como: 
Capacitación de los bibliotecarios y formación de los docentes del área de lengua 
castellana y de las demás áreas en temas que mejoren la enseñabilidad de la 
lengua materna, las competencias de la comprensión e interpretación, así como la 
creación de hábitos de lectura; mejoramiento de la funcionalidad y dotación 
bibliográfica y virtual de las bibliotecas escolares. Por las anteriores razones, el 
presente Plan Educativo lo asume en su programación. 

AcompañamientoeeT i 5  dl Raerásugt.f.,aengina 
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CEJO 
educativa, tales como el gobierno escolar, sino que también instauró una chlapoopm, pE 

71 GÜÍvA obligatoria denominada: "Educación para la justicia, la paz, la dermcracit 
solidaridad, la confraternidad, el cooperativismo y, en general la formación en los 
valores humano". Otros mecanismos de participación creados por la Ley general 
para asegurar la participación de la comunidad en las decisiones que se toman en 
las instituciones educativas y para poner en práctica la democracia participativa, 
son-  La Junta municipal de educación y los foros educativos. 
En Itagüí todos los planteles tienen organizados y funcionando los gobiernos 
escolares, pero en ocasiones no se reúne las veces suficientes o solo lo hace para 
confirmar la decisiones del rector. En cuanto al tema de la enseñanza de los 
principios de la democracia, un gran porcentaje de las instituciones educativas - 
I.E- lo sirven a través de un proyecto transversal que no es integrado al currículo. 
A través de apoyo y acompañamiento pedagógico el municipio ha venido 
mejorando estos procesos. También los foros se realizan regularmente cada año. 
La Junta Municipal de Educación requiere ser dinamizada, no funciona con la 
suficiente regularidad. El foro educativo se realiza cada año, sincronizado con los 
foros departamental y nacional. La participación de los padres de familia en el 
entorno escolar y en el acompañamiento a la educación de sus hijos es baja, así 
como la asistencia a las escuelas de padres que se programan. De la misma 
manera, existen pocas relaciones de los planteles con las acciones comunales del 
municipio. En la evaluación de los proyectos educativos institucionales, el 
siguiente fue el diagnóstico del área de gestión de la comunidad: "En el área de 
gestión a la comunidad, las instituciones educativas del municipio requieren 
ajustes, actualización o articulación, en los procesos de accesibilidad en un 30%; 
prevención de riesgos en un 28%; proyección a la comunidad en un 22% y en 
participación y convivencia en un 20%." En conclusión, se requiere apoyar los 
procesos de construcción de la democracia en las instancias escolares, mediante 
fortalecimiento de las relaciones de las IE con las acciones comunales, el 
acompañamiento al entorno familiar y la efectiva participación de las comunidades 
educativas en los órganos de decisión del gobierno escolar. 

Competencias ciudadanas. Desde el Plan de Desarrollo 2012 — 2015 "Unidos 
Hacemos el Cambio" se evidencia la intencionalidad de la actual administración en 
el desarrollo de las competencias ciudadanas, en cuanto "busca desde el 
fortalecimiento de la familia como eje articulador de las políticas sociales 
transformar la cultura hacia un nuevo estilo y modelo de convivencia a partir del 
enfoque de derechos, de género, poblacional y territorial." (Pág. 15). 
"El contexto actual del municipio reclama la reconstrucción del tejido..srla partir 
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comunitarios, en la certeza de que el grado de convivencia de una sociedad» 

CEJO 
nivel: familiar, barrial, vereda!, regional, nacional e internacional, como taml~cipAL DE 
el institucional; logro que será una realidad siempre y cuando se fortalezcarn5AGed 
valores de la familia y permanezca ella como eje transversal del desarrollo del 
municipio." (Pág.16) 
"Se constituye en un reto para la educación pública, educar a la familia itagüiseña 
para la convivencia y la vida, en el marco del respeto por el semejante y su 
entorno, haciendo uso eficiente y racional de las oportunidades que ofrece el 
mundo globalizado, para propiciar la ruta del desarrollo sostenible a las próximas 
generaciones itagüiseñas." (Pág. 51). Educar para la convivencia, más que 
enmarcar el componente educativo, refleja también el carácter normativo y 
político, porque es de esta forma como se va consolidando el tipo de ciudadano al 
cual el municipio le está apostando en su plan de desarrollo. 
Es así como las competencias ciudadanas en el Municipio de ltagüí tienen un 
lugar privilegiado en la vida del ciudadano y con mayor énfasis en el plan de 
estudios de cada institución educativa, como respuesta a las exigencias del 
Ministerio de Educación Nacional. Además de este ejercicio, está en desarrollo un 
proyecto denominado: "Competencias Ciudadanas Eje Transformador y 
Constructor de Sociedad", proyecto con el que la Secretaría de Educación en 
asocio con el Ministerio de Educación Nacional y el Banco Interamericano de 
Desarrollo —BID-, pretende profundizar en la formación para la ciudadanía, la cual 
debe ocurrir en todos los espacios de manera transversal, permanente, intencional 
y sistemática. 
El proyecto en mención, además pretende desarrollar la Ley 1620 de 2013 por la 
cual se crea el "Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el 
Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar; y mediante el Decreto 1965 de 
2013 se reglamenta dicha Ley 1620, se implementa el Comité de Convivencia 
Escolar y se indica cómo aplicar la Ruta de Atención Integral. 
La Cátedra Municipal. Tiene su origen en los procesos de desarrollo educativo 
que se han venido adelantando a partir de la Constitución Política de 1991, la Ley 
115 de 1994 (Ley General de Educación), su Decreto reglamentario 1860 de 1994, 
además de los lineamientos y estándares básicos de competencias de 2003 - 
2006 del Ministerio de Educación Nacional. 
Por su parte, los Concejos Municipales dando respuesta a la Ley 115 sobre la 
obligatoriedad de crear en cada municipio la Cátedra Municipal, deben por 
Acuerdo crearla y darle a la Secretaría de Educación la responsabilidad de 
implementarla. 
En el Municipio de Itagüí, !a Cátedra fue creada mediante el Acuerdo No. 0005 de gi-55,,Ragy -,99,1Rwita -,pergrRfibrojrivtivorauring,91.dft 	üí (CA49„in la  mayo diffdlo 	cejo Pit'd (7112163 nlínidad67=7V 76 at.'ffil 	 latl''' '- 
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mit Ir inclusión en el Plan Curricular de las Instituciones Educativas. El texto guía paran 
dar cumplimiento a lo establecido en este acuerdo, debe ser editado, y dist113 uallNCEJO 
de manera gratuita para los estudiantes y docentes. 	 MUNICIPAL DE 
La" Asignatura de ltagüí" pretende lograr gradualmente la articulación real depEAGui 
componentes científicos, sociales y actitudinales, con elementos de historia, 
cultura, ambiente, identidad y ciudadanía de las comunidades locales que generen 
la apropiación y aplicación integral del concepto de región. 
Desde la Cátedra se propone que los estudiantes, docentes, padres de familia y 
ciudadanos en general, juntos construyan una "Itaqüí que educa"  como concepto 
que define el modelo educativo en ciudadanía, para crear espacios permanentes 
de reconocimiento y diálogo tendientes a articular todos los posibles potenciales 
que se dan en los entornos del municipio, reconociendo las diferentes expresiones 
de la vida que se consolidan en una dinámica de continuo intercambio cultural. 
Existe un interés socio-político para la reorientación de la educación pública, 
enfocada a la construcción participativa de un modelo educativo pertinente, que 
rompa con el tradicionalismo curricular aún vigente, lo supere y transforme las 
estructuras y mentalidades de las comunidades educativas y sus actores. 
Hacerlo implica un proceso multidimensional e integral, dirigido a alcanzar la 
correspondencia entre los intereses, necesidades y expectativas de contextos 
territoriales y las instituciones educativas, sociales y políticas. 
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Línea Estratégica Tres: Eficiencia 

Resignificación del sistema educativo municipal: gestión, 
evaluación permanente. 

En primer término, es preciso identificar en qué proporción se logran o no 
garantizar los principios de una educación con calidad traducidos en metas; es 
decir, en qué medida se es eficaz. En segundo lugar, es necesario analizar cómo 
la acción pública honra el esfuerzo material de la comunidad nacional que asigna 
a la tarea educativa una determinada cantidad de recursos; es decir, en qué 
medida la operación pública es eficiente y, al serio, respeta el derecho ciudadano 
a que su esfuerzo material sea adecuadamente reconocido y retribuido. 
En el tema de la eficiencia el municipio de Itagüi presenta el siguiente diagnóstico: 

Sistemas de gestión de la calidad en la Secretaría de Educación y en las 
instituciones educativas del municipio 
Secretaría de Educación. Después de la certificación de la educación a partir del 
año 2002, la Secretaría de Educación del municipio, con el acompañamiento del 
Ministerio de Educación Nacional, ha venido en un proceso de desarrollo continuo, 
lo cual ha tenido repercusión en el mejoramiento de los procesos misionales y en 
los indicadores educativos. El proyecto de modernización de la Secretaría, desde 
su creación, ha buscado implementar las herramientas necesarias para organizar 
y hacer más eficaz la administración del sistema educativo; con el fin de prestar un 
servicio de calidad, eficiente, pertinente, con cobertura plena y en condiciones de 
equidad; con transparencia en su ejecución y participación democrática en la toma 
de decisiones. 
El Ministerio de Educación Nacional a través del Proyecto de Modernización ha 
definido 14 procesos para las Secretarías de Educación del País. Según las 
particularidades del Municipio de Itagüí, sólo se adoptaron 12 de ellos; Control 
interno disciplinario y Administración de bienes y servicios son responsabilidad de 
otras dependencias adscritas a la Alcaldía Municipal. En el año 2012 se aprobó la 
cadena de valor para la Secretaría de Educación del municipio, la cual contiene 
esos doce procesos, de los cuales se han recertificado tres: Cobertura, Talento 
humano, y Atención al ciudadano. En el 2013 se logró la certificación en el 
proceso de Calidad. En este mismo año, se están documentando: Inspección y 
Vigilancia, Gestión estratégica, Gestión de programas y proyectos, y Asuntos 
legales. 
Con relación a la certificación ICONTEC también se ha avanzado. Se ha pasado 
de una (1) no conformidad mayor y once (11) no conformidades menores, que se 
recibierntirral Nb3 511~0tPaDziónbianOieritmAdmitlislattitedlutkipalaléttagügl:IABAtlero no 
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conformidades en los procesos auditados el año 2012. De la misma manera, ialt 
CEJO 

una apropiación del 60.8% en el sistema de gestión de la calidad educMtymapAL , 
ITAGUI 

También se viene desarrollando el Plan de Apoyo al Mejoramiento —PAM-
fundamentado en los planes de mejoramiento institucional realizados con 
asistencia técnica en el año de 2012. Este hecho le proporciona una información 
más acertada de las necesidades de las instituciones y por lo tanto, una 
optimización de los recursos, tanto humanos, como financieros y físicos. Cuenta 
también con el apoyo de diversos contratistas externos para brindar 
acompañamiento y asistencia técnica en las 24 instituciones educativas, en la 
búsqueda de mejorar los resultados en materia de educación. 

Instituciones educativas. A través del proyecto de Modernización, la Secretaría 
de Educación ha venido desarrollando el Sistema de Gestión de la Calidad -SGC-
en las instituciones educativas. Con ello se reconoce que la Gestión de la calidad 
es el camino hacia el mejoramiento continuo. Ha realizado acciones en los 
procesos de gestión de la Calidad orientados por el Ministerio de Educación 
Nacional a través de la Guía 34; así como apoyo y asistencia técnica para 
implementar otros sistema de gestión, tales como los de ISO 9001 del ICONTEC y 
el Modelo Europeo de Excelencia Educativa -EFQM-. La armonización de los 
diferentes sistemas de gestión de la calidad de la educación, con el privilegiado 
por el Ministerio de Educación Nacional, es otra de las tareas que ha emprendido 
la actual administración y que el actual PEM asume dentro de su programación. 

SIGCE-, el cual corresponde a nivel MEDIO ALTO. 

A finales del presente año 2013, se tienen cinco (5) Instituciones educativas 
certificadas en ISO 9001, a la cuales hay que seguirles brindando asistencia 
técnica; dos (2) IE en proceso de implementación del Modelo —EFQM-; once (11), 
en proceso de implementación de ISO 9001; veinticuatro (24) aplicando y 
realizando la autoevaluación institucional, conforme a la Guía 34, y con los 
archivos organizados y digitalizados. 
También con relación a las Instituciones Educativas se viene trabajando en el 
problema de la baja eficiencia interna de las mismas, manifestada en baja 
retención: de cada 100 estudiantes en 6°, 74 llegan a 9° y 62 a 11°; asistencia: la 
inasistencia es del 9% en las jornadas de la mañana y la tarde, y del 22% en 
educación de adultos y aceleración del aprendizaje; desempeño en pruebas 
externas (ver resultados dos páginas adelante). Se analizaron como posibles 
causas las siguientes: el poco acompañamiento de los padres a los procesos 
educativos, poca innovación metodológica y rutinización de las clas.erl.  eficiente 

Ca 	51 No. 5141 11901-Colombia - Centro Adnijnistrativo MunicipaRte Itagui C 
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de los resultados de pruebas internas y externas para la toma de decisiones:MI 
contextos sociales no seguros; docentes que utilizan las notas como instrtenONCEJO 
de control disciplinario; la inexistencia de metas de aprendizaje clarall3M, DE 
definidas de acuerdo al enfoque por competencias; insuficientes políticas stIFAGed 
unificación en la aplicación de la legislación escolar y desarticulación entre las 
necesidades de formación, los intereses de los estudiantes y las expectativas de 
desarrollo local; así como también, insuficientes mecanismos de seguimiento, 
evaluación y control a los procesos educativos. 

Eficiencia interna. Aprobación, reprobación y deserción (Ver Anexo 2, Tablas 
29, 30 y 31. Aprobación, reprobación y deserción en las IE oficiales años 2011 y 
2012; y algunas situaciones extremas de reprobación y deserción por grado en los 
mismos años). 
De los resultados de aprobación, reprobación y deserción de los años 2011 y 2012 
se puede deducir: 
Año 2011: solo el 33% de las instituciones educativas oficiales lograron índices de 
aprobación superiores al 90% con respecto a la matrícula total. El 21% alcanzó 
índices de reprobación superiores al 10%; incluso, una de las instituciones llegó al 
17,5%. El número de reprobados equivalió a 75 grupos de 40 alumnos. Aunque el 
promedio de deserción fue solo del 2%, en el 21% de las I.E., el promedio fue 
superior al 4%; incluso en una institución llegó al 6,8%. 
Año 2012: solo el 37% obtuvo índices de aprobación de 90% o superior. El 33% 
mostró indices de reprobación superiores al 10%; de ellas, el 13% tuvo índices 
superiores al 15% y 2 I.E. llegaron a 18,2%. Esta reprobación equivalió a 88 
grupos de 40 alumnos. Aunque el promedio de deserción fue del 2,7%, el 17% de 
las I.E. llegó a promedios mayores al 4%; y de estas, dos se subieron al 5,2 y 
5,8% respectivamente. 
Años 2011 y 2012: dos instituciones educativas -1E- tuvieron índices de 
reprobación por encima del 10% en los dos años analizados. Además otras dos 
mostraron deserción superior al 4%. 
Estos datos muestran una baja eficiencia del sistema educativo oficial, acentuada 
en los grados sexto, séptimo y décimo (Ver Anexo 2, Tabla N° 31). Los 
estudiantes no están encontrando motivantes, no es claro el papel de la escuela 
para atraerles y se están desperdiciando muchos recursos humanos, tecnológicos 
y económicos. 
Una intervención a esta situación podría empezar por las I.E. donde las cifras son 
más preocupantes. 
Analizando las cifras anteriores es importante comprender que la eficiencia del 
sistema se mide entre otros, comparando la cantidad de alumnos que ingresan 
con los que elresan y la Qyaluacion de la eficacia per le.dar cuenta delipmo se 
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,~.914z 
motivación y las aspiraciones se convierten en los motivos personales que  haat 
sido analizados por expertos en el tema, como la principal causa de la de€eja  CEJO 
escolar. 	 MUNICIPAL DE 
Las cifras anteriores dan cuenta que el municipio presenta un problemildAGUI 
deserción alimentado por la inasistencia y la reprobación que naturalmente le 
afectan la permanencia en el sistema. Atacando las causas de la deserción se 
resuelven las demás (inasistencia, reprobación, permanencia). 
En esta investigación, se encontraron asociados a la deserción los siguientes 
aspectos: 
• Desmotivación de los estudiantes hacia los procesos educativos (24 planes de 

estudio en el diagnóstico de área). 
• Poco acompañamiento de los padres en los procesos educativos (resultados 

de la autoevaluación institucional)  área de gestión comunidad, proceso 
participación, en las 24 instituciones educativas). 

• Poca innovación metodológica en las aulas de clase (resultados 
autoevaluación institucional, área académico pedagógica, componente 
prácticas de aula, en el 70% de las I.E obtiene valoración de 2). 

• Poco seguimiento al ausentismo, inasistencia, reprobación y deserción 
(aparece solo reporte en el master y algunas citaciones, pero el 100% de las 
instituciones no cuentan con sistema de seguimiento y control a estos 
aspectos). 

Resultados Pruebas SABER grados 3°, 5°, 90  y 11°. Las Pruebas SABER son 
evaluaciones periódicas del desarrollo de competencias de los estudiantes de la 
educación básica y media, para identificar los conocimientos, habilidades y valores 
que han desarrollado durante su trayecto escolar para definir planes de 
mejoramiento. 
El análisis de los resultados de las pruebas, sumado a los resultados de los otros 
procesos evaluativos (evaluación de desempeño docente, y directivos docentes, 
evaluaciones internas y auto evaluación institucional) se convierten en un 
diagnóstico detallado de la realidad educativa y por lo tanto permite la elaboración 
de los planes de mejoramiento. 
Además con el resultado del análisis de las Pruebas SABER, comparado con los 
promedios municipales, departamentales y nacionales, contrastado con la visión y 
misión de los Proyectos Educativos Institucionales, y referenciado con los 
estándares de competencias, es esencial crear una visión común sobre el estado 
del rendimiento académico estudiantil. Además, se podrá identificar qué tan 
homogéneos o heterogéneos son los grupos de estudiantes respecto al promedio 
alcanzado por la institución. Igualmente, la interpretación de los niveles de logro 
en caare9arwleAvg Qng dur alálaqaMállint1R11199baillyhahrilekwif ión de 
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las exigencias actuales en términos de formación, conceptos de evaluación ya 
políticas educativas (MEN). 	 CONCEJO 
Las pruebas son una estrategia que busca medir el proceso formativo sltulgripm, DE 
estudiantes. Por eso las pruebas miden por medio de promedios y desviacilTAGU

.1 

estándar.Los promedios indican la competencia del estudiante en la disciplina 
medida por el porcentaje de respuestas correctas, las respuestas están 
convertidas a una escala de 0 a 100 para las áreas evaluadas. La desviación 
estándar por su parte mide el nivel de dispersión de los resultados y refleja qué tan 
homogéneos o heterogéneos son los datos. Entonces en la relación entre el 
promedio y la desviación se busca que la primera tienda a 100 y la segunda a 0. El 
promedio es producto de la sumatoria de los resultados de los estudiantes; si el 
desempeño académico en la prueba es bajo, este resultado afectará la media de 
los resultados de los estudiantes y si por el contrario, el desempeño académico de 
éstos en la prueba es bueno afectará de manera positiva los resultados. El ideal 
es que los promedios sean altos y las desviaciones estándar bajas, para así 
evidenciar que tanto funciona el currículo en las instituciones educativas. Si de 
acuerdo a las pruebas la desviación es alta, quiere decir que algunos estudiantes 
no alcanzaron a desarrollar las competencias básicas. 
El diagnóstico del municipio en este aspecto es el siguiente: 

Aunque muestra mejores resultados que el promedio del país, a su interior se 
encuentran desequilibrios: la diferencia entre los resultados del sector educativo 
privado frente a los del sector oficial, de las instituciones educativas urbanas con 
las que se consideran rurales, las de niñas frente a los niños. (Ver Anexo 2, Tablas 
NI° 32 y 33. Resultados Pruebas Saber 3°, 5°y 9° año 2012). 
En el área de español, grado 3°, el 60% llegan al nivel satisfactorio y avanzado. En 
5° y 9° solo 1 de cada 2 lo logran; en estos dos grados, las niñas llegan al 53% y 
57% de logro respectivamente. El 85% de los estudiantes privados alcanzan el 
nivel satisfactorio y avanzado en los diferentes grados. 

En matemáticas, en el sector privado, el 90% en 3°, 71% en 5° y 69% en 9° 
alcanzan el nivel satisfactorio y avanzado. En el sector oficial, grado 3°, 1 de cada 
3 llegan a ese nivel; en 5o, 1 de cada 4; en 9°, 1 de cada 4. En esta área, los niños 
alcanzan mayores logros que las niñas, especialmente en el grado 9o. 

En ciencias, en el sector privado, el 76% en 5° y 81% en 9° alcanzan el nivel 
satisfactorio y avanzado. En el sector oficial, 1 de cada 3 llegan a ese nivel en 5° y 
2 de cada 5 en 9°. En esta área, los niños alcanzan mayores logros que las niñas, 
especialmente en el grado 9°. 
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desviación estándar y aumentar el promedio ponderado, 6 instale_ 

ITAGUI 
La estadística es la siguiente: para el año 2013, el comportamiento con relación al 
promedio y la desviación estándar muestra que 8 instituciones educativas 
cumplieron el criterio: Diego Echavarría Misas, Marceliana Saldarriaga, Ciudad 
ltagüí, Felipe de Restrepo, Carlos Enrique Cortes, Juan N. Cadavid, El Rosario, 
Orestes Síndicce. Además tienen la categoría de desempeño superior, las 
instituciones educativas; Concejo Municipal, Antonio José de Sucre y San José. 
Por otra parte las instituciones educativas que aumentaron el promedio, pero no 
disminuyeron la desviación estándar fueron: Simón Bolívar, Loma Linda y María 
José Escobar. 
Entonces se tienen 11 instituciones educativas que aumentaron sus promedios de 
desempeño y tres que están un buen posicionamiento con relación a la categoría 
de desempeño. La desviación estándar disminuyó del 9.49 en 2011 a 7.93 en 
2012 y aumentó ligeramente en el 2013 a 8.02. La disminución se dio en las áreas 
de matemáticas, biología, sociales e inglés; en los 3 últimos años se resalta la 
disminución significativa en filosofía y lenguaje y el aumento en física y química. A 
nivel municipal el promedio por áreas aumentó en lenguaje y sociales; también en 
inglés con respecto al año 2011. El más alto puntaje lo registra lenguaje con 48.1 
mientras que la desviación estándar más baja está en 6.6 también en lenguaje. 

Durante este año el municipio realizó un acompañamiento a las 24 instituciones 
educativas con INSTRUIMOS, mediante pruebas diagnósticas y entrenamiento; se 
avanzó en la lectura de los resultados y en la aproximación a la elaboración de 
planes de mejoramiento en las áreas; se ha formulado un plan orientado al 
desarrollo de la comprensión lectora y el pensamiento lógico matemático; de igual 
manera se requiere un entrenamiento a los docentes para la lectura y análisis de 
los resultados de las pruebas, para el diseño e implementación de pruebas en sus 
áreas orientadas al desarrollo de las competencias evaluadas en las pruebas 
externas y al cambio de metodologías que favorezcan el desarrollo de los 
estándares. 

Esta intervención ha buscado el mejoramiento de la calidad educativa a través de 
un mejoramiento de la eficiencia del sistema aumentando el nivel de desempeño 
en las pruebas internas y externas y así lograr también un mejor aprovechamiento 
de las becas para educación superior. 

Programas de bienestar docente. 
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educativas (25%) cumplieron con este criterio en el 2012, 8.institiMpymopm, DE , 
educativas (33%) lo lograron en el 2013. (Ver Anexo 2, Tabla N° 34) 



Atención Integral al Maestro —PAIM-. Dicho Plan se ha estructurado hasta en 
presente con 8 estrategias: 1. Maestro de vida, reconocimiento anual re-ONICEIn 
educador destacado en cada institución educativa, elegido en una plativfpnewAL DE , 
virtual por medio del voto de estudiantes y rector. También para un MaestrppAGUI 
Vida coordinador, elegido por parte de los rectores; y un Maestro de Vida Rector, 
escogido por el Comité Técnico de la Secretaría de Educación. Además del 
carisma del elegido, se pretende que en el futuro se tengan en cuenta logros 
académicos e invesfigativos y publicaciones que aporten al sistema educativo. 2. 
Salud de los educadores, en el cual se hace un carrusel de la salud mínimo cada 
año, con el apoyo de la Empresa Prestadora de Salud de los docentes, Comfama 
y Secretaría de Salud el municipio, para generar impacto directo y positivo en la 
calidad de vida de los docentes. Se espera que se afiance especialmente con 
servicios de salud mental, manejo del estrés, nutrición y estética. Asociada a esta 
estrategia está el estudio del clima laboral y el panorama de factores de riesgos. 3. 
Inducción y reinducción, para que el educador tenga las herramientas necesarias 
en términos de derechos y deberes frente al normal desempeño de sus labores. 
Incluye temáticas como Saludo de Bienvenida, Misión, Visión, Principios, Política 
de Calidad, Derechos, Deberes, Prohibiciones, Licencias, Salarios, Escalafón 
Docente, Control Disciplinario Interno, Prestaciones Sociales, Comfama, 
Fundación Médico Preventiva, Rol del Directivo Docente. Se realiza mediante una 
plataforma virtual y otorga certificado, que es ingresado al expediente laboral de 
cada educador. 4. Apoyo a los docentes y directivos docentes para que obtengan 
títulos de Especialización y/o Maestría pertinentes en sus áreas de 
especialización. En el año 2013, un grupo de educadores cursa Maestrías en 
Educación y desarrollo humano y otro en Ingeniería con énfasis en el uso de las 
tecnologías en educación, con el apoyo financiero del municipio. 5. Puesta en 
funcionamiento de la Casa del Maestro como un espacio de encuentro de los 
docentes, prevista para el año 2014. 6. Desvinculación laboral asistida, para 
aquellos que están en edad de retiro forzoso. 7. Juegos del magisterio. 8. 
Programa de vivienda. 

Hacia la permanencia en el sistema educativo. 
• Proyectos: continuidad en programas de apoyo económico y complementario 

(restaurante escolar, gratuidad, kit escolares, uniformes y módulos de estudio 
para los CLEI). Con este proyecto se pretende subsanar en parte el factor 
económico que puede afectar la permanencia de los estudiantes en el sistema 
educativo debido a las precarias condiciones económicas que sustentan los 
estratos uno y dos. 

• Currículo flexible y motivador: redes pedagógicas, de actividades 
e acurrtculare,s55cig iiu.soo. del tiemn 	incArooraciórt. de_inrvación 
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estrategias que favorezcan el desempeño de la labor educativa, la Casa del» 
Maestro un lugar de intercambio de conocimientos. Desde el desarreONCEirl 
propuestas como las descritas anteriormente, se busca ofrecer un abarMactinpALDE 
posibilidades para docentes y estudiantes que luego de ser implementarFAGUI 
despierten la motivación y empatía por los procesos de enseñanza y 
aprendizaje 

• Implementación de estrategias de seguimiento y control. Este proyecto 
pretende orientar a las instituciones educativas en la construcción de 
indicadores de proceso, producto e impacto en todos y cada uno de los 
procesos educativos; y de la misma manera, orientar a la Unidad de Inspección 
y Vigilancia para garantizar la implementación de la normatividad vigente y las 
orientaciones de MEN; como una de las herramientas que permite garantizar 
la eficiencia del sistema educativo. 

• Mejores desempeños en las pruebas SABER. Estrategias tales como: 
entrenamiento técnico, procesos de mejoramiento de la lectura y escritura, 
desarrollo del pensamiento lógico, permiten mejorar la calidad educativa, 
acceder a la educación superior, cualificar al docente y contribuir al desarrollo 
de las comunidades; para ello se hace necesaria la formación a los docentes 
en la construcción técnica de pruebas que permitan medir real y objetivamente 
el desarrollo de los estándares básicos de competencias proyectando en los 
estudiantes el ejercicio de las habilidades y competencias del siglo XXI (lecto-
escritura, pensamiento lógico matemático y crítico, el trabajo en equipo, 
manejo de las competencias relacionadas con las TIC y cultura ecológica). 

La corresponsabilidad en la educación tiene que ser compartida entre la familia y 
el Estado, por tal motivo es imperativo desarrollar políticas que direccionen la 
participación democrática tanto en el acompañamiento a sus hijos como en la 
participación activa en los gobiernos escolares y en las decisiones 
gubernamentales que involucren la distribución de recursos del presupuesto 
pa rticipativo. 

La implementación de programas direccionados en esta línea generan un impacto 
positivo en el desarrollo integral de los estudiantes, la disminución de riesgos 
psicosociales, desarrollo de proyectos de vida y por ende comunidades más 
activas y productivas que fomentan el desarrollo local y evidencian la formación en 
ciudadanía, el ejercicio de los derechos, el cumplimiento de deberes y el 
reconocimiento y cuidado de su territorio. 
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Línea Estratégica Cuatro: Pertinencia. 

Derecho a un sistema educativo contextualizado que 
necesidades, intereses y expectativas de los habitantes del 

CONCEJO 
responda mufgpopm, DE 

municipio. ITAGÜI 
Es otro de los factores que ponderan una educación de calidad. La pertinencia se 
refiere a la necesidad de que la educación sea significativa para todas las 
personas de distintos estratos sociales y culturas, con diferentes capacidades e 
intereses, de forma que puedan apropiarse de los contenidos de la cultura, 
mundial y local; construirse además como sujetos en la sociedad, desarrollando su 
autonomía, autogobierno, su libertad y su propia identidad, las cuales están a su 
vez mediatizadas por el contexto social y cultural en que viven. 
Currículos contextualizados. En el plano curricular la pertinencia requiere un 
curriculo común, con las adaptaciones y diversificaciones necesarias. Debe ser 
referente para la educación de todos los niños y niñas; también para aquellos con 
necesidades educativas especiales, aunque estén escolarizados en centros 
especiales. En las prácticas pedagógicas es donde adquiere mayor significación la 
pertinencia. 
Una educación pertinente debe además guardar equilibrio entre las necesidades 
del mercado, del trabajo y las del desarrollo personal. Este dilema es 
especialmente importante en la educación secundaria, donde es preciso ofrecer 
una formación que prepare tanto para continuar estudios, como para insertarse en 
el mundo laboral. Debe incorporar, en su formación teórica y práctica, lo más 
avanzado de la ciencia y de la técnica para que el estudiante esté en capacidad de 
adaptarse a las nuevas tecnologías y al avance de las ciencias. Las 
especialidades que ofrezcan los distintos establecimientos educativos, deben 
corresponder a las necesidades regionales, tener una infraestructura adecuada, 
personal docente especializado y establecer una coordinación con el SENA, u 
otras instituciones de capacitación laboral o del sector productivo. El dominio de 
una segunda lengua y los procesos de investigación son entre otros, los aspectos 
más relevantes para hablar de pertinencia educativa. 
En el tema de la pertinencia se tomaron algunas acciones correctivas 
fundamentadas en la investigación sobre la calidad educativa que realizó el 
municipio en el año 2012, de la que se levantó el perfil municipal, el cual se 
convirtió en uno de los insumos para la elaboración del presente diagnóstico y 
para la toma de decisiones en materia de calidad educativa. Por esta razón, una 
de las decisiones que tomó la actual administración fue resignificar los Proyectos 
Educativos Institucionales. Acción a la que se dio inicio en el año 2013, con el 
ajuste del área académica pedagógica. Esta estrategia permitió a la Secretaría de 
Educación actualizar en las 24 instituciones los siguientes componedes: horizonte 
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institucional, propuesta pedagógica, plan de 
evaluación. 
En la autoevaluación institucional aplicada en el 2012, las 24 InstittMentopm, DE 
Educativas del municipio requerían resignificar y estructurar el área de getmGCH 
académica. La investigación que la Secretaría de Educación realizó en el mismo 
año sobre la coherencia y pertinencia de las medias técnicas en el municipio, 
concluyó que un porcentaje muy significativo de ellas no cumplían con los 
objetivos propios del nivel de educación media, según lo establecido por la Ley 
general de educación. Desde la pertinencia, en relación a las condiciones tecno- 
pedagógicas, es decir, a sus posibilidades logísticas y de recursos para ofrecer 
dichas modalidades educativas, también requería ajustes. Actualmente las 
instituciones educativas que ofrecen la media técnica, no han realizado las 
adecuaciones en el PEI que permitan el diálogo de saberes y haceres entre planes 
de estudio, sistemas de evaluación, trayectos curriculares comunes, relación 
teoría práctica, sistemas de gestión, compromisos y responsabilidades comunes a 
la articulación, entre otros. 
La articulación a través del enfoque por competencias también requiere ajustes 
pertinentes, tanto en la media técnica como en el diseño curricular, porque aunque 
20 planes de estudios ya han incorporado los estándares, el tema de las 
competencias aún no se desarrolla en forma acertada en el diseño curricular y 
menos aún, en las prácticas pedagógicas de los docentes donde prevalece el 
enfoque por contenidos. 
Los anteriores factores se ven reflejados en los bajos índices de retención en 
secundaria y media (Ver Anexo 2, Tabla N° 26). En secundaria entre los años 
2009 - 2012 está en 73% y entre los años 2010 - 2013 es 74%.; en educación 
media fluctúa entre 10% (año 2012 a 2013) y 19% (año 2011 a 2012) 
La matrícula de adultos en el año 2013 representa el 21,2% de la matrícula total 
de 100  y 11° (Ver Anexo 2, Tabla N°27). El aumento de la matrícula de adultos es 
una alerta para el sistema educativo porque no hay un seguimiento a los 
estudiantes que al terminar un año no regresan al siguiente; pueden estar por 
fuera varios años y cuando retornan ya lo hacen bajo el programa de adultos. La 
causa de lo anterior puede ser económica, lo cual debe orientar a la 
administración a generar estrategias de retención; si son problemas sociales hay 
que generar programas de prevención y protección, pero si son por causas 
motivacionales, se deben mejorar las estrategias metodológicas. Sin el debido 
seguimiento a los procesos es imposible generar una educación pertinente. 
La "calidad de la educación" fue otra de las indagaciones institucionales que 
realizó la Secretaría de Educación del municipio en el año 2012. Fueron evaluados 
y revisados los Proyectos Educativos Institucionales —PEI- y los Sistemas 
institucionales de Evaluación Escolar —SIEE-. Dicho diagnóstico aportó las 
siguen ,conc usiones. Cr 51 No. 51-55 Itagüí -Colombia - Centro Administrativo Municipal de Itagui (CAmi) 
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re.-~ 
Las veinticuatro (24) instituciones educativas requerían resignificar los PEI, debida 
a que dejaron de ser las propuestas de planeación y las cartas de naveg a  CiaONCE.10 
desarrollo educativo de los planteles. Debido a ello, los procesos educatjw§melpAL DE , 
encontraban desarticulados, en cambio, los procesos de gestión de la carTAGui 
pasaron a ser el centro de las actividades escolares. Veinte (20) de las LE 
requerían ajustar el horizonte institucional de los PEI, porque no guardaban 
coherencia entre sus elementos. Veintidós (22) Instituciones Educativas deberían 
actualizar los SIEE, debido a que la forma de evaluar no correspondía a la 
normatividad contenida en el Decreto 1290 de 2009. Este hecho está generando 
altos niveles de reprobación escolar. 

Procesos de investigación en las instituciones educativas. Otra información 
importante que arrojó la evaluación sobre el estado de los PEL fue la relacionada 
con la investigación: En el municipio es bajo el desarrollo de la investigación. Solo 
siete (7) de 24 instituciones educativas reportan semilleros de investigación. 

Uso de las tecnologías de la información y la comunicación —TIC-. Al adquirir 
una serie de equipos tecnológicos para cada una de las Instituciones Educativas, 
no se había contemplado inicialmente el proceso de apropiación e integración de 
TIC. Dichos equipos tecnológicos están compuestos por: pizarra electrónica o 
tablero digital, video beam y central de datos (CPU, teclado y mouse) para el 
acceso y navegación a Internet y al banco de contenidos digitales locales en áreas 
básicas de lenguaje, matemáticas, ciencias, inglés y educación artística. 
Adicionalmente, se consiguieron máquinas X0 para estudiantes de la básica 
primaria, con software libre educativo, red local de comunicación entre los mismos 
equipos, acceso a Internet y un conjunto de aplicaciones educativas libres. Para 
atender a esta situación, en el año 2012, la Alcaldía de ltagüí aunó esfuerzos con 
la universidad EAFIT a través del Plan Digital TESO (Transformamos la 
educación para crear sueños y oportunidades). Dicho Plan busca acercar a toda la 
comunidad al desarrollo de competencias del siglo XXI (autonomía, pensamiento 
critico, creatividad, comunicación y colaboración), de tal manera que les permitan 
actuar en la sociedad de la información, acercarse de una manera global al 
conocimiento a través de la implementación e integración de las TIC en todo el 
proceso educativo, para generar escenarios de innovación en ese entorno. 
El Plan Digital TESO responde a las oportunidades de mejoramiento continuo de 
la calidad educativa y la formación de los estudiantes en competencias. Se 
compone de 4 líneas estratégicas: 1. Gestión: Integración de la tecnología al 
sistema educativo de Itagüí. 2. Infraestructura tecnológica. 3. Aprendizaje. 4. 
Investigación, desarrollo e innovación -I+D+i-. Dichas líneas articulan diferentes 
acciones hacia la transformación.  de las prácticas educativas a través de los 
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Sostenibilidad, Arquitectura tecnológica, Seguridad, Soporte; Docentes,» 
Consultorio, Programas de formación, Monitores, Encuentros, LaboratoresONCEIn 
incorporación tecnológica (Proyectos de aula aplicados a la solución de prol~cipAL DE 
locales mediados por TIC, Apropiación creativa de las TIC, en primarilTAGII 
Alfabetización mediática y tecnológica, en secundaria); Observatorio de 
innovación, aprendizaje y tecnología para el municipio de ltagüí, Semillero de 
innovación y apropiación creativa de la tecnología. 
La red educativa virtual por estamentos está en la fase de exploración y en el año 
2014 entrará en la fase de integración. Todo este plan tiende a solucionar los 
problemas de conectividad, infraestructura y capacidad del recurso humano para 
gestionar la implementación de los conocimientos y los recursos. Los actores 
sobre los cuales se está interviniendo son: directivos docentes, para acercarlos a 
la tecnología; docentes, en quienes se concentra el mayor número de estrategias; 
estudiantes, quienes se apropian y evidencian las transformaciones en sus 
aprendizajes y sirven de multiplicadores; y comunidad en general (padres de 
familia), para que lo entiendan y sean parte activa del mismo, pues son los 
principales educadores. 

Aulas digitales. Las aulas digitales o amigas19  potencian el trabajo colaborativo. 
En ellas se integra el video beam, el tablero Tomi y la CPU. Una pantalla táctil 
permite al profesor mostrar con mayor facilidad conceptos, dinámicas y esquemas 
complejos. Se espera que el docente use los tableros inteligentes para generar 
más atención de los alumnos y convertir el salón de clase en un escenario de 
aprendizaje más dinámico y estimular las capacidades de innovación. Están bien 
instaladas 361 aulas digitales y en proceso de instalación hay cerca de 120. 

Educación técnica y tecnológica en la educación media. Según el diagnóstico 
realizado a finales del año 2012, por la Secretaría de Educación del municipio, las 
características de las actuales 18 instituciones educativas que ofrecen 
modalidades de medias técnicas del sistema educativo de Itagüí, no obedecen a 
un ejercicio de proyección municipal, mediante el cual el municipio pueda 
desarrollar una política y unos lineamientos coherentes con el deber ser de este 
nivel educativo. Surgieron más como el resultado de la oferta educativa de las 
instituciones articuladoras, que como un ejercicio de planeación consciente, 
impulsado desde la Secretaria de Educación Municipal y desde las instituciones 
educativas. Por lo tanto, no cumplen en varias de sus modalidades, con el 
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propósito de la Media técnica, establecido por la Ley general de educación en el% 
sentido de: "Preparar a los estudiantes para el desempeño laboral en unoCONCEJO 
sectores de la producción y de los servicios, y para la continuación Nittplicipm, DE 
educación superior". 	 ITAGUI 
La articulación del SENA y con el sector productivo, es muy débil, en cuanto que 
un gran porcentaje de ellas no están articuladas debidamente al currículo de las 
instituciones educativas, ni orientadas a la formación calificada pertinente en el 
campo de las ocupaciones del mundo laboral y de acuerdo con el contexto 
socioeconómico del municipio. Además de no observar la norma, en cuanto al 
proceso de articulación con la institución educativa, tampoco cumplen 
completamente con los dos criterios principales de la pertinencia: atender a los 
requerimientos y a las necesidades de las fuerzas productivas regionales, y a los 
intereses y expectativas de las comunidades educativas. Un gran porcentaje de 
ellas surgieron, más por oferta de la entidad articuladora, en este caso el SENA, 
que por un diagnóstico municipal y una indagación integral de los planteles que 
consulte los intereses de la comunidad y el contexto socioeconómico de la región. 

La Secretaría de Educación a raíz de esta evaluación, ha venido avanzando en el 
año 2013, en el fortalecimiento de la pertinencia y en los procesos de articulación 
curricular en las 18 instituciones educativas donde se ofertan las modalidades. De 
la misma manera, también se vienen realizando esfuerzos para mejorar la 
pertinencia de las modalidades seleccionadas, a partir del diagnóstico que realiza 
el Plan digital TESO, aquellas modalidades que se ajustan a los requerimientos de 
las fuerzas productivas locales, regionales y globales. En este sentido, la 
tendencia hacia el desarrollo de software que promueve la Alianza Futuro Digital 
Medellín-AFDM-, es la principal opción que se debe implementar, que permita el 
crecimiento de este sector transversal estratégico, para mejorar la productividad, 
competitividad y empleabilidad del municipio. Hacen parte de dicha alianza, la 
Secretaria de Educación de Medellín, la universidad EAFIT, el SENA, el 
Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, el Instituto Técnico Metropolitano — 
ITM-, la Fundación Intersoftware y la incubadora de empresas CREAME. 

Otras tendencias de formación técnica y tecnológica que se deben atender en las 
modalidades de media técnica, son las relacionadas con los clúster industriales 
estratégicos analizados por los investigadores de las Cámaras de Comercio del 
Valle de Aburrá que a continuación se enuncian: Desarrollo de Software, Textil, 
diseño y moda, Alimentos, Servicios médicos y Salud, Turismo, eventos y 
negocios, Energía y servicios públicos domiciliarios y Construcción. 
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CEJO 
vocacional, el emprendimiento, el empresarismo y las competencias labettpletopm, DE 
generales; mediante las cátedras de tecnología, emprendimiento, los Pr°YerrÁGUI 
de vida de los estudiantes y las alianzas con el sector productivo y las instituciones 
de educación superior. Se requiere además, mejorar la oferta en un 100%, tanto 
cualitativa como cuantitativamente. 

Todas las relaciones expresadas anteriormente permiten concluir que en relación 
con la pertinencia educativa, hay una situación problemática evidente, 
caracterizada por la no implementación de un diseño curricular por competencias 
contextualizado, la poca pertinencia educativa en la formación técnica y 
tecnológica e insuficientes instrumentos de seguimiento y evaluación a los 
procesos educativos. 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. En el municipio de Itagüí a 
julio de 2013 hay 22 instituciones de Formación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano con licencia de funcionamiento, 15 de ellas en formación laboral, 1 en 
formación académica y 6 en ambas. En total tienen registrados 121 programas, 10 
de ellos de formación académica y 111 de formación laboral. (Ver Anexo 2, Tabla 
N° 24). Programas por niveles de competencia y áreas de desempeño).EI número 
de estudiantes reportados en los programas de técnico laboral en el año 2013 es 
de 1.069; el 91,6% están reportados en sólo 15 programas. El programa de 
atención integral a la primera infancia encabeza la demanda con 27,5%; le siguen 
archivística y gestión de la información 15,1%, contabilidad 9%, gestión 
empresarial 8,6%, secretariado ejecutivo 6,1% y gestión del talento y el recurso 
humano 5,1%. 

irnkr 

A la par que se mejora la pertinencia de las modalidades de formación técnica  a 
tecnológica de la educación media, es necesario también fortalecer la exple 
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Respuesta a la diversidad de los estudiantes incrementando su participsyMopm, DE 
y reduciendo la exclusión en y desde la educación. 	 ITAGU1 
Población: estudiantes en situación de vulnerabilidad; como los grupos étnicos 
(los pueblos indígenas, los afrocolombianos o afrodescendientes y los raizales), 
los jóvenes y adultos iletrados, la población afectada por la violencia (población 
desplazada, menores desvinculados, hijos en edad escolar de personas adultas 
desmovilizadas, desmovilizados y reincorporados), la Población con Necesidades 
educativas especiales (discapacidad y/o talentos), los y las estudiantes lesbianas, 
gays, bisexuales, transgeneristas e intersexuales —LGBTI-, entre otros estudiantes 
que estén en riesgo de marginalización, exclusión, o fracaso escolar. 
Según la ONU en la conferencia Internacional de Educación (Dakar), la inclusión 
se caracteriza por los siguientes aspectos: 
• Implica una visión diferente de la educación basada en la diversidad y no en la 

homogeneidad. Desde la perspectiva de la educación inclusiva las diferencias 
son consustanciales a la naturaleza humana, cada niño es único e irrepetible, y 
se conciben como una oportunidad para enriquecer los procesos de 
aprendizaje, lo cual significa que deben formar parte de la educación para 
todos, y no ser objeto de modalidades o programas diferenciados. 

• Se preocupa de identificar y minimizar las barreras que enfrentan los 
estudiantes para acceder y permanecer en la escuela, participar y aprender. 

• Es un proceso que nunca está acabado del todo porque implica un cambio 
profundo de los sistemas educativos y de la cultura escolar. 

• Establece sistemas de apoyo que colaboren con los docentes en la atención a 
la diversidad del alumnado, prestando especial atención a aquellos que más 
ayudas necesitan para optimizar su desarrollo y avanzar en su aprendizaje. 

La atención a la diversidad es una responsabilidad del sistema educativo en su 
conjunto que requiere necesariamente avanzar desde enfoques homogéneos, en 
los que se ofrece lo mismo a todos, a modelos educativos que consideren la 
diversidad de necesidades, capacidades e identidades de forma que la educación 
sea pertinente para todas las personas y no sólo para determinados grupos de la 
sociedad. 

La Secretaría de Educación de Itagüi ha trabajado por atender la población 
vulnerable de las instituciones educativas, dedicando el mayor esfuerzo a la 
población en situación de discapacidad. Tuvo 23 aulas especiales coordinadas 
desde la Secretaria de Educación Departamental de Antioquia, y después de ser 
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movimiento para integrar estos estudiantes a las aulas regulares y a la par sea 
CEJO 

nombramientos a maestras de aulas de apoyo, cambiando sus furptppgropm. DE 
profundamente ya de que debían atender de manera individual los estudiattykGril 
además de brindar asesoría y acompañamiento a los docentes y las familias de 
estos estudiantes. De ese gran grupo solo quedaron 17 maestras que al pasar los 
años se han ido retirando y como la norma no permite nombrar en provisionalidad 
estas vacantes, hoy solo se cuenta con una docente como maestra de apoyo. 
Desde 1999, la Secretaría de Educación Municipal ha asumido la responsabilidad 
de tener equipos interdisciplinarios para poder brindar apoyos pedagógicos a 
estudiantes y docentes con el fin de transformar los ambientes de aprendizaje 
para todos y cada uno de quienes lo componen. Luego con el Decreto 366 de 
2009, el Ministerio de Educación Nacional destinó un 20% del pago de cada 
estudiante con discapacidad y talentos para proveerle los apoyos pedagógicos, 
técnicos y de comunicación requeridos solo para la población con discapacidad y 
talentos identificados en el Sistema de Matrícula en línea —SIMAT-. 
Estos equipos llamados Unidades de Atención Integral —UAI- han tenido varios 
enfoques culminando los últimos años con un marcado énfasis en lo pedagógico y 
definiendo estrategias intersectoriales para la atención terapéutica que requiere 
cada usuario, y se ha dedicado a ofrecer apoyo a los docentes con estrategias de 
trabajo en el aula, propias para las diversas poblaciones que allí se tienen. 
Sin embargo, sigue predominando la población con necesidades educativas 
especiales (Ver Tabla N° 17). El grupo poblacional que mayor número de usuarios 
reporta son los de deficiencia cognitiva y síndrome de Down, que son el 74% de 
los atendidos en este programa. Además, el análisis de la infraestructura de las 
instituciones, deja claro que sólo 3 de ellas tienen adaptaciones físicas para 
garantizar la atención a los estudiantes con discapacidad física y movilidad 
reducida como son la Carlos Cortés, la Juan N. Cadavid y la Pedro Estrada (12%), 
que tienen acceso para discapacitados a todos los niveles de construcción. Y otras 
4 (16%) que tienen acceso a alguno de sus pisos. Las nuevas construcciones que 
están en marcha contemplan este ítem para poder atender en mejores 
circunstancias a alumnos y otras personas que requieran moverse en sus 
instalaciones; También se cuenta con la Institución Educativa Juan N Cadavid que 
atiende la población sorda y a la cual se le provee desde hace más siete años los 
intérpretes de lengua de señas colombiana y los modelos lingüísticos para dicha 
población. Adicionalmente el desarrollo de planes de estudio con adecuaciones 
curriculares es inicial, solo 4 de las 24 instituciones educativas tienen las 
adaptaciones, mientras que las restantes se encuentran en construcción: De lo 
anterior se concluye que el 83,3% de los planes de estudio, no incluyen las 
adecuaciones curriculares. 
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Existen poblaciones que requieren atención complementaria o alternativa, porquen 
alguna condición física, psicopedagógica, neurológica, social o cultural ie eiSCEP 
perturba su ritmo de aprendizaje o su inserción social. 	 MUNICIPAL DE 

ITAGÜ 
Alfabetización. La encuesta de calidad de vida del Observatorio de Información 
del Área Metropolitana del Valle de Aburra" en el año 2011, indica que en Itagül 
la tasa de analfabetismo es de 1,9% para personas mayores de 15 años (0,7% 
para personas entre 15 y 24 años, 5,3% para mayores de 60), más acentuada en 
el sector rural. La misma encuesta afirma que el 11,7% de la población de Itagüí 
no sabe leer o escribir más de un párrafo. El actual plan de desarrollo del 
municipio se propone disminuir la tasa de analfabetismo del 2,8% al 2%. Sin 
embargo, no hay programas de alfabetización en marcha, ni se registra matrícula 
en el CLEI I desde el año 2011. 

Grupos étnicos21  

Tabla 11. Población atendida grupos étnicos años 2005 - 2013 
Grupos étnicos 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

_ 
Indígenas 0 1 1 4 10 16 22 31 52 

Afrocolombianos 0 1 5 3 20 43 47 52 74 

Otras etnias 0 1 2 0 0 0 1 1 2 

Total 	grupos 
étnicos 

3 8 7 30 59 70 84 128 

Fuente: MEN 
Como puede verse en la Tabla N° 11, en ltagüí estos grupos se hacen visibles 
gradualmente en la educación; cada año es un número mayor y representan el 
0,3% de la población matriculada en 2013. En el actual Plan de Desarrollo 
Municipal se plantea la atención en cobertura educativa al 100% de esta población 
y toda la población vulnerable. Según la encuesta de calidad de vida del año 2011, 

"Ama Metropolitana del Valle de Aburrá. Perfil socioeconómico del Itagfii. Encuesta de calidad de vida 2011. 

Los grupos étnicos constituyen unas poblaciones que por sus prácticas socioculturales y por su modo de 
pertenencia con su comunidad de origen se diferencian en el conjunto de la sociedad nacional, aunque tal auto-
reconocimiento, no es un obstáculo para que sean y se identifiquen como colombianos. De este modo, 
comparten 	dos 	sentires: uno 	étnico 	y 	otro 	nacional. 	Población 	Étnica, 	Colombia 
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1600 personas» 

CONCEJO 
MUNICIPAL DE 

ITAGOI 

es 

Especiales22  

en la población de Itagüi se consideran afrodescendient 
indígenas 304 y raizales 169. 

Población con Necesidades Educativas Especiales 
Tabla 12. Población atendida con Necesidades Educativas 

Sordera 
profunda 
Hipoacusia 	o 
baja audición 
Baja 	visión 
diagnosticada 

Ceguera 

Parálisis 
cerebral 
Lesión 
neuromuscular 

Autismo 

Deficiencia 
cognitiva 
(retardo 
mental) 
Síndrome 	de 
Down 

Múltiple 

Otro 

Limitación 
física 
(movilidad) 

Total 
población NEE 

Fuente: MEN 

2005 

7 

24 

44 

8 

19 

4 

351 

13 

16 

128 

O 

614 

2006 

12 

35 

38 

2 

14 

31 

4 

567 

16 

73 

o 

o 

792 

2007 

25 

39 

41 

4 

16 

44 

4 

709 

22 

86 

0 

o 

990 

2008 

33 

51 

43 

3 

16 

42 

3 

911 

17 

102 

0 

o 

1221 

2009 

33 

50 

42 

5 

15 

47 

3 

907 

18 

93 

o 

0 

1213 

2010 

30 

53 

35 

3 

12 

47 

4 

945 

34 

90 

0 

o 

1253 

2011 

33 

62 

28 

4 

17 

52 

9 

895 

23 

73 

10 

0 

1206 

2012 

36 

78 

24 

4 

18 

47 

14 

689 

194 

57 

25 

2 

1188 

2013 

34 

79 

24 

3 

22 

44 

17 

703 

182 

55 

47 

2 

1212 

La Tabla N° 12, muestra la población escolar con necesidades educativas 
especiales en Itagül. Representa el 3,2% de la matrícula del sector oficial. Los 
grupos mayoritarios son los de deficiencia cognitiva y síndrome de Down, que son 
el 74% de los estudiantes con estas necesidades. 

"Se definen como estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE) a aquellas personas con 
capacidades excepcionales, mon alguna.discapacidad de grgen sepsorjal, neurológico ,coggitwmunicativo, 
/antragiMikluittirSikaiquile PoinWesGtggi AfIRMEMIMR4 offdpialAllitalw egkelucativas 
eatifit10.~teita PISOMPItSacratrifitidartintit&WEtd11144€01161~-24917513  159Di 
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Tabla 13. Población matriculada con talentos excepcionales CONCEJO 
2009 2010 2011 2012 2013 	 DE _MUNICIPAL 

Talentos 
excepcionales 

64 51 42 35 37 	ITAGelí 
Fuente SIMAT 

La tabla 13 muestra la población escolar con talentos excepcionales atendidos en 
las aulas regulares, mediante apoyos psicopedagógicos brindado por el 
acompañamiento de un profesional en talentos de la UAI, insuficientes para la 
atención a esta población. 

Población afectada por la violencia 
Tabla 14. Población atendida afectada por la violencia 

2005 	2006 	2007 	2008 

En 	situación 	de 
54 	110 	136 	255 

desplazamiento 
Desvinculados 	de 

1 	1 	2 	14 
grupos armados 
Hijos 	de 	adultos 

14 	21 	25 	27 
desmovilizados 

Víctimas de minas 	O 	o 	o 	0 

Total 	población 
69 	132 	163 	296 

afectada 
Fuente: Secretaría de Educación Municipal 

2009 

365 

19 

19 

0 

403 

2010 

659 

17 

16 

0 

692 

2011 

822 

14 

12 

2 

850 

2012 

969 

12 

11 

1 

993 

2013 

1068 

17 

11 

4 

1100 

La Tabla N° 14 indica que la población afectada por la violencia (desplazados) es 
cada vez más visible y se va incorporando a la sociedad en demanda de sus 
derechos, en este caso la educación formal. Ella representa el 2,5% de la 
matrícula. En ltagüí no se han adoptado programas educativos específicos para 
este grupo; pero están incorporados al servicio educativo. 
Población Extraedad. Una parte significativa de la población escolar no logró 
cursar o aprobar sus estudios en las edades correspondientes. Hay oportunidades 
para que las personas en extraedad cursen sus estudios con estrategias que 
acorten la duración de los procesos de formación y con metodologías que 
atiendan las características de esos grupos poblacionales. En este contexto, se 
estructuraron los Ciclos Lectivos Integrados —CLEI-, que en el Municipio de Itagül 
atienden en 2013 a 3723 personas discriminadas como aparece en la Tabla N° 15. 
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Tabla 15. Matrícula en los CLEI23  años 2008 -2013 at 
2008 	2009 	2010 	2011 2012 niCONCEJO 

CLEI I 	128 52 46 0 0 0 MUNICIPAL DE 
CLEI II 	238 179 199 276 173 269  ITAGÜI 
CLEI III 	607 664 851 897 637 1020 

CLEI IV 	852 883 1.014 1096 870 1245 

CLEI V 	158 124 1112 372 	I 189 1189 

CLEI VI 	751 1030 108 849 992 191 

TOTAL 	2734 2932 2317 3490 2861 3723 

El comportamiento de la matrícula de la población en extraedad tiende a crecer. 
La matrícula en los CLEI representa el 8,6% de la matrícula total del municipio en 
los grados O a 11. 
La educación de adultos o en extraedad se ofrece en 8 establecimientos 
educativos privados, y en 15 instituciones educativas oficiales. En esta última hay 
16 sedes con jornadas nocturnas, 3 sabatinas, 2 dominicales y 1 en la cárcel de 
máxima seguridad. 

Tabla 16. Matrícula en Aceleración del aprendizaje años 2009 -2013 
Grado 2009 2010 2011 2012 2013 

Aceleración 311 234 203 234 272 

La Tabla N° 16, muestra la población atendida en la modalidad de Aceleración del 
Aprendizaje". En el año 2013 esta población se atiende en 11 grupos y 7 
instituciones educativas oficiales. Representa el 1,9% de la matrícula oficial en la 
básica primaria 

Indice de Inclusión. En el año 2006 se incorpora al Sistema Educativo Municipal 
el enfoque de Educación Inclusiva que se caracteriza por ser pluralista, abierto, 
flexible y equitativo; este enfoque busca brindar atención educativa pertinente a la 

23  I os CLEI se ocupan de la educación básica y media para los jóvenes en extraedad y adultos. El CLEI I equivale a la 
alfabetización o a los grados 1" y r de primaria. (en este CLEI no ha habido matricula en los 3 últimos años en Ragú°. El 
C:l I_ I II es la finalización de la básica primaria. CLEI III y IV corresponden a la básica secundaria y CLEI V y VII a la 
educación media. Al terminar el CLEI VI, el estudiante recibe el titulo de bachiller. 

24Aceleración del aprendizaje: "Modelo educativo que apoya a los niños, niñas y jóvenes entre los 10 y los 17 años de edad, 
que no hayan terminado la básica primaria, que sepan leer y escribir y que se encuentren en extraedad con el fin de que 
mejoren su autoesfima, desarrollen las com etencias de la básica rimarla, permanezcan en la escuela y_ se nivelen para 
continuarCaro= 51 bto41355 Itagiaer 	Cerd~lsistrativallkmicipal de Itagl3WARII) Nacional. 
"P n'y"' rEtilifddeStitgeJ6901i'd1411119cW7C6Nithutador. 373 76 76 Ext.1111 - Teléfono: 369 71 79 
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diversidad de la población y a la que se encuentra en situación de vulnerabilidad» 
relacionándose el componente de cobertura y calidad con las prácticas inc@ONCEJO  
y articulándose al Plan Educativo Municipal —PEM- y al Plan de ArmigNifejpAL DE 
Mejoramiento —PAM- de la Secretaría de Educación Municipal. Estas herramignigkal 
e instrumentos sirven para identificar y evaluar los procesos de gestión inclusiva 
en el Sistema Educativo Municipal. 

Entre estas herramientas se ubica el Indice de Inclusión que "permite a la 
Institución Educativa realizar el proceso de auto evaluación de la gestión inclusiva, 
reconociendo el estado actual en la atención a la diversidad, el análisis de las 
fortalezas y oportunidades de mejoramiento para establecer prioridades y tomar 
decisiones que cualifiquen las condiciones de aprendizaje, participación y 
convivencia" (MEN, 2008, p.23). 

El Índice de Inclusión aplicado en el año 2008 en las 24 Instituciones Educativas 
del Municipio de ltagüí, evidenció unas fortalezas, unas debilidades y unas 
posibilidades de mejoramiento en la gestión directiva, académica, administrativa y 
de la comunidad en asuntos de Inclusión. Elementos que fueron tenidos en 
cuenta para la formulación de los planes de mejoramiento de cada Institución 
Educativa. 

La aplicación en el ámbito institucional del Indice de Inclusión, implica sostener 
una periodicidad no superior a tres años, y que sus resultados necesariamente se 
tengan en cuenta para la definición de estrategias de los Planes de Mejoramiento 
Institucional —FMI- , que a su vez deben nutrir el Plan de Apoyo al Mejoramiento 
de la Secretaría de Educación Municipal -PAM- y el Plan Educativo Municipal — 
PEM- 

En este año 2013, la Secretaría de Educación de nuevo, a través de un operador 
externo, aplicó el Índice de Inclusión, del cual se puede deducir que las 
instituciones educativas de Itagüí son medianamente inclusivas y tienen 
disposición y apertura para implementar, mejorar o diseñar nuevas acciones que 
permitan avanzar en este aspecto de acuerdo a sus necesidades puntuales (en 
términos numéricos se ubicaron entre 2.00 y 3.90 en una tabla de 0.00 a 4.00); y 
que se requiere hacer una lectura minuciosa, en sus resultados cuantitativos y 
cualitativos para determinar las condiciones de calidad e inclusión y establecer las 
prioridades en el plan de mejoramiento institucional y de apoyo municipal en 
términos de inclusión, es decir participación, democracia, convivencia, aceptación 
de la diversidad, integración, gobierno escolar, flexibilidad académica, gestión 
administrativa y gestión comunitaria. 
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Evaluación del plan educativo municipal de Itagül 2003 2012, "educación dqinb 
calidad es semilla de paz" 

	
CONCEJO 
MUNICIPAL DE 

El Acuerdo municipal No. 015 de noviembre 25 de 2003 por medio del cudIVGGIl  e 
establece el Plan Educativo del municipio de Itagüí 2003 - 2012, consta de 33 
artículos estructurados en tres partes: 1. Un componente general, 2. Plan de 
inversión. 3. Disposiciones finales. 

La primera parte consta de 24 artículos cuyos temas en el título I son: los 
fundamentos normativos del Plan, los principios, los lineamientos estratégicos 
(objetivos, valores, visión, misión y políticas). El título II contiene los 
planteamientos estratégicos y las líneas estratégicas, denominadas en el plan 
dimensiones: 1. Teleológica, 2. Contextual, 3. Administrativa y de gestión, 4. 
Pedagógica. Didáctica y de nuevas tecnologías, 5. Comunitaria y de extensión, 6. 
Evaluativa. Cada una de estas dimensiones está estructurada, según el siguiente 
orden: El nombre del programa, el propósito o los propósitos del programa, 
proyectos que lo componen y los indicadores de gestión, que funcionan como 
especies de metas a lograr en los diez años de vigencia del Plan. 

Es importante resaltar que estas dimensiones no se pueden tomar como líneas 
estratégicas por cuanto no poseen metas cuantificables y medibles para los diez 
años programados como vigencia del Plan Educativo Municipal —PEM-. Son más 
referentes conceptuales y posibilidades de acción que líneas estratégicas que 
marquen un direccionamiento a la educación para ese periodo de tiempo 
planificable. Al momento de evaluarlas en párrafos más adelante, en el texto 
central, se aclarará esta afirmación. 
En relación a la coherencia del Plan, se puede observar que las políticas no están 
relacionadas con las dimensiones planificables. Se plantearon las siguientes 
políticas generales del PEM: 1. Construir comunidad educativa, 2. Hacer del acto 
educativo el escenario que eleve la calidad de vida; 3. Asumir el PEM como 
politica de estado, 4. Establecer redes de cooperación que consoliden la 
comunidad educativa. 
En el mismo sentido, la Visión del Plan no guarda coherencia con las líneas 
estratégicas, sino con los ejes de política del servicio educativo que promulga el 
Ministerio de Educación a nivel nacional: Calidad, eficiencia, eficacia y equidad. 
En dicha visión, ltagüí es definida para el año 2012 como "Una ciudad educada y 
educadora, y desde la prestación de un servicio educativo con calidad, eficiencia, 
eficacia y equidad, la Secretaría de Educación Municipal consolida el sistema 
educativo que responde a las exigencias de la localidad y la globalización 
pe rm iG@FfIT8 WIlliPg/bn IP* 56191111-8:ffil teA112b1/119, MIL96911019 Wide vida 
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de los ciudadanos y consolidando el sistema político y democrático". Visión  deat 
bastantes alcances en relación al desarrollo del sistema educativo del m@ONCEJO 
que por lo tanto debe ser retomada en algunos aspectos por el presente PlamMtwAL, DE 
- 2023. 	 ITAGÜÍ 
El texto principal del Plan Educativo Municipal de Itagüí 2003 - 2012, "Educación 
de calidad es semilla de paz" fue publicado casi dos años después por la siguiente 
administración 2003 - 2007, por lo cual su impacto en las I.E del municipio se 
puede medir solo a partir del año 2005. La estrategia de construcción del PEM fue 
la mesa de trabajo. Se constituyeron siete mesas temáticas: 1. Socio política. 2. 
Educación y cultura. 3. Educación. 4. Educación física, recreación, ocio, tiempo 
libre y deporte. 5. Educación y medio ambiente. 6. Economía y educación. 7. 
Educación no formal. Estas mesas fueron la expresión participativa de la 
comunidad por cuanto tenían representación de distintos sectores; ellas se 
encargaron de realizar el diagnóstico y los aportes conceptuales del PEM. 

A continuación se presenta el contenido programático del Plan, con la finalidad de 
evaluar la coherencia de los componentes estratégicos. 

Plan Educativo Municipio de ltagüí 2003 — 2012, "Educación de calidad es 
semilla de paz". 

Tabla 17. Contenido programático del Plan Estratégico PEM 2003 — 2012 
(Metas, Programas y Proyectos) 

Dimensión Programas Propósitos Proyectos 

Teleológica 
Construcción 	de 
Comunidad 
Educadora 

Establecer un 	espacio de 
reflexión para la comunidad 
educativa 

La Comunidad Educativa a través  de la palabra: Diálogos Pedagógicos 

Contextual 
Promoción 	Y 
Desarrollo 
Cultural 

Orientar 	y 	coordinar 
procesos 	artísticos 	y 
culturales 	en 	instituciones 
educativas y comunidad 

Sistema local de educación artística 
y cultural (SILFAC) a través de la 
Red 	Escolar 	Cultural 	de 	Itagüi 
(RECI) 

Pedagógica 
curricular, 
didáctica y de 
nuevas 
tecnologias 

Organización 	de 
los 	procesos 
curriculares 

1.Mejorar la calidad de la 
educación 	y la 	prestación 
del servicio educativo 

2.Formar 	los 	actores 
educativos 	en 	procesos 
orientados 	a 	fortalecer 
estructuras 	social,! 
económica, 	política 	Y: 
cultural 

1. 	Reconversión 	del 	quehacer 
docente. 
2.Construcción modelo pedagógico 
pertinente 

3.La 	participación 	estrategia 	de  
mejoramiento 	de 	la 	educación:  
formación de un nuevo ciudadano 

4.Hablemos como maestros 
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Comunitaria y 
de extensión. 

Cultura 
Ciudadana 

Desarrollar estrategias que 
permitan, desde la escuela, 
generar 	acciones 	de 
participación 	comunitaria 
para la formación de una 
cultura de la participación 

allk 

NO CE Seamos buenos vecin UNICIPAI 
ITAGL 

Yo participo, tu participas 

Evaluativa 

1.Evaluación 
académica 

2. Evaluación 
institucional 

1.Evaluar 	el 	componente 
académico considerando los 
procesos 	pedagógicos, 	la 
organización académica, la 
formación 	integral 	en 	las 
instituciones educativas 

2.Evaluar 	el 	servicio 
educativo 	en 	el 
cumplimiento de metas de 
cobertura, 	eficiencia, 
eficacia y equidad acordes 
con 	el 	Plan 	Educativo 
Municipal 	y 	el 	plan 	de 
Reorganización 	del 	Sector 
Educativo con fundamento 
en 	los 	principios 	de 	la 
administración estratégica 

1.Mejoramiento Académico 

2.Reconversión Pedagógica 

3-Aplicación 	en 	las 	instituciones 
educativas del instrumento de auto 
evaluación 	y 	mejoramiento 
institucional emanado del Ministerio 
de Educación Nacional a partir del 
2003 

Administrativa 
y de gestión 

1.Reorganización 
del 	Servicio 
Educativo 

2.Construcción, 
ampliación, 
adecuación 	de 
Instituciones 	y 
centros 
educativos 
oficiales 

1.Implementar 	un 	modelo 
administrativo estratégico y 
de formación que organice y 
de 	dirección 	al 	Sector 
Educativo del Municipio 

2.Implementar 	un 	Sistema 
Educativo 	Integral 	de 
tecnologías de información 
y comunicación 

3.Contribuir al mejoramiento 
institucional y docente 

1.Reconversión 	y 	formación 
permanente 

2.Actualización 	tecnológica 	en 
informática y telecomunicaciones 

3.Mi Red: I.E interconectadas 
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4.Realización del CensaaNCEP 
MUNICIPAL DE 

FrActll 
5.Pago de servicios públicos en las 
IE 

6.Dotación de la canasta por alumno 

7.Dotación de la canasta por 
Institución 

8.Pago de nómina oportunamente 

9.Promoción y divulgación educativa 

10.Prevención, atención población 
escolar con problemas de drogas y 
alcohol 

11 Escuelas saludables 
1 2.Apoyo 	al 	mejoramiento 
institucional y docente 

13.Unidad de Atención integral UAI 

14.Mejoramiento de la cobertura 
educativa en la educación 
preescolar, básica y media 

15.Educación de adultos y jóvenes 

16.Adecuación de espacios y 
dotación de recursos 

4.Alcanzar tasas máximas 
de cobertura, promoción y 
retención en los diferentes 
niveles 
5.Extender programas para 
adultos y jóvenes que están 
fuera del Sistema Educativo 
regular 

6. Dotar de recursos físicos, 
didácticos y espacios 
deportivos necesarios a las 
Instituciones Educativas. 

Fuente: Plan Estratégico PEM 2003 — 2012 

Observaciones: 
Las dimensiones poseen coherencia con los programas, pero se evidencia que no 
partieron de un diagnóstico estratégico, sino de una intención plasmada en el 
propósito, debido a que carecen de metas medibles y cuantificables en cada 
dimensión. 

Los proyectos son coherentes con los propósitos u objetivos en cuanto se trata de 
una serie de actividades lógicas relacionadas con los programas. Sin embargo, el 
númercataegthictigieetwogcatuntiesqoatroprebyinignitiviimutilipai dinItegid1012089 lógica 
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Nombre del 
proyecto 

Indicadores de gestión 
Lb plan 

2003 

Lb 
2004- 
2007 

Lb 
2008- 
2011 

Lb 
2012- 
2015 

Socialización 	del 	componente 
teleológico en 100% comunidad O 
educativa 
Docentes y directivos docentes 

o orla Pigiátfi R 
t 	-Vl 	Ce__ _ .._mi..istrativo Municipal de Itagüí (CAMI) 
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Teleológica: 
1. La comunidad 

educativa a través 
de la palabra.  

Diálogos 
pedagóg 	ific 

pserra 
io 
51 

Ed 

41, 
con el número de propósitos formulados, lo cual indica que no se partió de un4$. 
formulación de problemas, fruto del análisis en cada dimensión, que pe reONCEJO  
construir indicadores cuantificables para los proyectos. Hay acciones qmumplupAL, DE 
obligaciones puntuales del municipio. Por la fecha ya está certificado (Resoltf5IóAGE11 
Nacional 2826 de dic de 2002)-, que por tanto no requieren incluirse en el PEM, 
como son el pago de los servicios públicos, a las LE, el pago a los docentes, entre 
otro& 

La dimensión administrativa y de gestión absorbe la mayoría de los proyectos (16) 
que tienen que ver directamente con el servicio educativo, frente a las otras 5 
dimensiones a las cuales se le construyeron 11 proyectos, algunos son de calidad, 
otros de cultura, de participación y de eficiencia administrativa. La dimensión 
evaluativa, está centrada en los alcances del Decreto 230 de 2002, derogado por 
el Decreto 1290 de 2009, por lo tanto, parte de lo actuado en el tema de 
evaluación educativa perdió vigencia. La dimensión contextual, una vez constituida 
la separación entre cultura y educación como sectores planificables 
independientes, también pierde vigencia como programa. Algunos proyectos: 
construcción de modelos pedagógicos pertinentes en las I.E., reconversión del 
quehacer docente, actualización en informática y telecomunicaciones, escuelas 
saludables, mejoramiento de la calidad y la cobertura; son pertinentes y 
constantes en la planificación educativa del municipio y se deben reconsiderar en 
la construcción del nuevo PEM. 

En la siguiente tabla se evidencian las líneas de base que se establecieron en el 
diagnóstico del PEM 2003 - 2012 y su continuidad en los planes de desarrollo de 
las siguientes alcaldías para evidenciar constantes de planificación en el 
componente educativo. 

Tabla 18. Contenido programático del Plan Indicativo del PEM 2003 -2012 en 
relación a las actividades y su continuidad en el componente de educación 
en las vigencias posteriores. 

Metas 
de 

resulta 
do 

2012 

100% 

100% 



o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

CONCEJO 
MUNIMPALs., DE 

ITAGUI 

o 100% 

o 100% 

o 100% 

4. Hablemos como 
maestros 

Comunitaria: 
1 Seamos buenos 

vecinos. 

2. Yo participo, tu 
Convenios Interinstitucionales para participas 
atender al menor infractor 
Nivel alto en las pruebas SABER en 0 	 100% 
todas las I.E 

Evaluativa: 
Evaluación anual de resultados de 1.Mejoramiento 
pruebas SABER e ICFES cómo Académico 	 0 	 24 
referentes 	de 	mejoramiento 
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docente en lectoescritura y 
razonamiento lógico matemático 
Talleres 	pedagógicos, 	visitas, 
sociodramas, plan padrino con las 
comunidades 	educativas 	del — 
municipio. 
Planes de acción en las I.E. 

Sensibilización de los maestros para 
construir una red de apoyo 
pedagógico para mejorar el quehacer O 	 100% 

Comunidad educativa con actitud 
dialógica en sus relaciones 

Itagüí, ciudad educada y educadora 

LE enlazadas en función de la Ed. 
Artística y cultural 
Construcción de módulo de criterios 

Contextual: 	pedagógicos para la Ed. Artística 
1.Sistema local de Docentes y estudiantes en proceso 
educación artística de formación artística y cultural 
y cultural (SILFAC) Institucionalizar un foro anual en ed. 

Artística y cultural 
Propuesta de media técnica en arte y 
cultura 

Pedagógico- 	Capacitar a los maestros del área de 
Curricular: 	ciencias naturales (Biología, física y 

1. Reconversión del química) 	en 	la 	didáctica del 
quehacer docente laboratorio 

2. Construcción 
modelo pedagógico 

pertinente 

Capacitación de directivos docentes 
para construcción de modelo 
pedagógico 	pertinente 	y 
contextualizado 

3 La participación 
estrategia de 	Capacitación de los miembros del 

mejoramiento de la gobierno escolar de las I.E. en 
educación: 	liderazgo y procesos de participación 

formación de un 	ciudadana 
nuevo ciudadano 



373. Mi Red: I.E 
interconectadas 

Carerra 5 
Edificio 

Capacitación de docentes en 
competencias 
Capacitación de docentes Y 
directivos docentes en evaluación O 
integral 
Estudio anual de los indicadores de 
logro en cobertura y eficiencia 
interna en las I.E. 
Creación del comité municipal de O 
evaluación académica 
Revisión anual en las I.E. del 
cumplimiento de aplicación del O 
Decreto 230 de 2002. 
Revisión anual en las I.E del 
cumplimiento del Decreto 1283 de O 
2002 
-Capacitación 	en 	cultura 
organizacional, Gerencia Educativa, 
y fondos educativos a rectores, 
coordinadores y 7 funcionarios de la 
Secretaria de Educación. 
-Capacitación a docentes en 
modelos pedagógicos, didácticas de O 
área y evaluación 
-Vinculación de las I.E. al programa 
Líderes Siglo XXI 
-Talleres en deberes, derechos y 
equidad de género para las 
organizaciones educativas de las 
comunas 

Capacitación a los docentes en TIC 	O 

Organización del sistema de O 
información básica del municipio 
Montaje de portal educativo para las 
I.E 
Capacitación a docentes en modelos 
pedagógicos informáticos 
Diseño de una Interfaz Interactive 
por comuna de los alumnos de las O 
I.E 
Implementación de la cátedra virtual 
en informática educativa en las LE 
-Conexión a internet de las I.E del 
municipio 
-Conexión en red de todas las 0 	 24 	24 
instituciones 	educatiyas 	del 

ing Itagüí - Colombia - Centro Administrativo Municipal de Itagiii (CAMI) 
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2. Reconversión 
Pedagógica 

3 Aplicación en las 
I E del instrumento 
de auto evaluación 

y mejoramiento 
institucional 

Administrativa y 
de gestión: 

1. Reconversión y 
formación 

permanente 

2. Actualización 
tecnológica en 
informática y 

telecomunicaciones 

1 
CON EJO 
muNía DE 

ITAGOI 
24 

1 

24 

24 

100% 

100% 

24 

100% 

53dtes 100% 

1 

1 

50 

100% 

24 

o 

O 

o 

O 

o 

O 

O 

0 



-Publicación de un libro con la 
historia y los resultados del proyecto. 

-Programas 	institucionales 	de 
atención y prevención y atención de 
la drogadicción y alcoholismo en el 0 

	
100% 

año. 

Programa 	de 	Restaurantes 
escolares 	para 	los 	niños 	que 	lo 
requieren, según evaluación 	en la 
I.E 
Programa 	de 	seguridad 	social 
mediante 	póliza 	de 	accidentalidad 
estudiantil a quienes no la tienen 
Conformación de la media técnica en 
todas las I.E 

Escuela piloto 2004 

Adaptaciones 	curriculares 	al 	PEI 
para la atención a la diversidad en 
todas las I.E del municipio. 
Conformación 	de 	grupo 	de 
investigación pedagógica 

O 

0 

O 

O 

4 

35% 

18 

100% 

100% 

24 

1 

24 

1 

0 
	

1 

4. Realización del 
Censo Educativo 

5. Pago de 
servicios públicos 

en las IE 

6 Dotación de la 
canasta por alumno 

7 Dotación de la 
canasta por 
Institución 

8 Pago de nómina 
oportunamente 

9. Promoción y 
divulgación 
educativa 

10. Prevención, 
atención población 

escolar con 
problemas de 

drogas y alcohol 

11. Escuelas 
saludables 

12. Apoyo al 
mejoramiento 
institucional y 

docente 

-Realización del censo educativo del 
municipio 
	 o 

-Cancelación oportuna de los 
servicios públicos a todas la I.E. 

-Porcentaje asignado por alumnos a 
las Instituciones Educativas. 	O 

-Porcentaje asignado por Institución 	O 

-Pago mensual oportuno a docentes 
y administrativos 

iIc 
- pas- 

COIS'ICEJO 
MUNICIPAL DE 

ITACClí 

100% 

100% 

100% 

Concursos de selección de personal 
anualmente o cada que las 
condiciones lo requieran 

Conformación de redes de docentes 
en cada área para fomentar la 0 	 1 
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Reubicación de docentes según las 
especializaciones en las áreas 
correspondientes 

Legalización de los preescolares 
privados 

Identificación y diagnóstico de 25 
estudiantes 	con 	talentos 
excepcionales desde los primeros 
grados a partir del año 2003 

-Vinculación de 100 estudiantes con 
talentos o capacidades y 100 padres 
de alumnos con 	talentos O 
excepcionales al Plan Autogestión y 
Desarrollo Integral a partir del año 
2004 
-Conformación de red de servicios 

o 

O 

para solucionar dificultades de 0 
estudiantes 	con 	talentos 	Y 
capacidades excepcionales 
-Conformación de centro para 
atención a estudiantes con talentos y O 
capacidades excepcionales 
-Aulas de apoyo para niños 
jóvenes con NEE 
-Dos profesionales más por área en 
la UAI para la atención de las I.E 
-Programas de educación formal, no 
formal e informal a la población con O 
necesidades educativas especiales. 
-Grupo de 40 docentes cada año 

13. Unidad de 
Atención integral 

UAI 

Y o 

AS - 
CONCEJO 
MUNIQIILAL DE 

ITAGUI 
l00% 

250 

o 

1°A 

49.31 
33% 

81.14 
85% 

81.36 80% 

55% 70.84 
0/ f0 

5 

200 

1 

14 Mejoramiento 
de la cobertura 
educativa en la 

educación 
preescolar, básica 

y media 

vinculados en la proyección e 
investigación 	de 	talentos 	Y 
capacidades. 

Convenios con tres I.E.S para 
aumentar cobertura en Ed Superior 

Cobertura bruta en el nivel de 
preescolar(Transición) 

Cobertura bruta en básica primaria. 

Cobertura bruta en básica 
secundaria 

Cobertura bruta en Media 

1 

20 

24 
	100% 

10% 	10% 

67°A 	
100% 

80% 	100% 

89% 	100% 

75% 	94% 

100% 

o Retención en todos los grados 	88% 
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15. Educación de 
adultos y jóvenes 

16. Adecuación de 
espacios y dotación 

de recursos 

Atención de educación de adultos 
por niveles 

Disminución tasa de extraedad en 
preescolar 

Disminución tasa de extraedad en 
primaria 

Disminución de tasa de extraedad de 
secundaria 

Disminución de tasa de extraedad en 
Media 

Cobertura bruta de adultos y jóvenes 
por fuera del sistema 
Dotación de 20 equipos de cómputo 
por institución educativa 
Dotar a cada docente de un equipo 
de cómputo. 
Adecuación y dotación de espacios 
deportivos (LE: María Jesús Mejía, 
San José, El Rosario, Felipe de 
Restrepo, María Josefa Escobar, 
Loma Linda Los Gómez, Avelino 
Saldarriaga, Juan Echeverry Abad) 
Dotación de laboratorios de Física y 
Química (I.E: John F Kennedy, Pedro 
Estrada, Loma Linda, 'solda 
Echavarría, Orestes Síndicce, Los 
Gómez', Marceliana Saldarriaga, 
Juan Echeverry Abad, El Rosario, 
Antonio José de Sucre, Felipe de 
Restrepo, Juan N Cadavid) 

Dotación de laboratorios Bilingües. 

Dotación de Software educativo y la 
conexión a internet a todas las I.E 
Obras de infraestructura, reformas y 
mantenimiento a todas las I.E 

9.7% 0% 

-  Fas- 
cotio 
MUNICIPAL DE 

10.7% 0.82% 100% 

18.1% 5.79% 100% 

36.6% 8.75% 100% 

5% 14 IE 100% 

100% 

100% o 

100% 

100% 

100% 
O 

100% 
o 

100% 

Notas de Evaluación: 
• Por la estructura del Plan se puede afirmar que es más un referente conceptual 

valioso que señala unas posibilidades de resignificación del sistema educativo, 
no solo en su aspecto de contenidos, sino también en el plano organizacional. 
Pnalwrilfi ÑUFIghcilkgdfttgiliffiteáigglillggtritqaTnZWI7d4/19611-APAP1  1, en 
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CONCEJO 
▪ El 48% de los proyectos carecen de línea base, por lo tanto, se /144041CIPAL DE , 

~••-% 
sus planes de desarrollo, lo tomaron como fuente para elaborar la planificacionja 
del sector educativo en algunos componentes. 

improbable medir el nivel de avance en el periodo. 	 ITAGUI 
• La inexistencia del marco fiscal de mediano plazo, impide saber el coste del 

plan, y por lo tanto, calcular el valor de cada programa en la vigencia y la 
construcción del plan plurianual de inversión que permita medir el nivel de 
ejecución y su impacto en el sistema educativo del municipio. 

• 11 proyectos de cinco de las seis dimensiones (83.33%): teleológica, 
contextual, pedagógico curricular, comunitaria y evaluativa no tuvieron 
continuidad en las siguientes administraciones. Los proyectos de la dimensión 
comunitaria no trazaron acciones con indicadores. 

• Cobertura educativa se tuvo en cuenta en las tres administraciones que 
implican al PEM. 

• Los temas puntuales como conexión a internet, dotación y capacitación en TIC, 
restaurantes escolares, media técnica, se desarrollaron y tuvieron avances 
significativos en las tres administraciones municipales. 

No se obtuvo medición en el Plan de Desarrollo 2008 - 2011, por cuanto en este 
Plan se construyeron metas, pero no se trazaron líneas de base e indicadores 
precisos a cada proyecto. Los temas sobresalientes en ese periodo de gobierno 
fueron: La Educación como fuente de formación de competencias laborales, 
cobertura al 100% en todos los niveles; disminuir la deserción en un 20%, 
disminuir el analfabetismo en un 5%, adecuar infraestructura en un 10%, alcanzar 
100% en nivel de logros de las I.E, 30% de estudiantes con competencias 
laborales. Ninguna de estas metas tenía línea base, ni indicadores que permitiera 
verificar el nivel de ejecución, la eficacia y eficiencia. Hecho que evidenció la 
auditoría No 33 de noviembre de 2011, acerca del cumplimiento del Plan de 
Desarrollo 2008 - 2011. 

Otra de las debilidades que presenta el Plan y señalada en el diagnóstico del 
sector educativo del periodo 2004 -2007, es la falta de articulación o armonización 
de los diferentes planes y programas que se ejecutan en el municipio. En la 
estructura del PEM 2003 - 2012 se evidencia esta carencia en cuanto que las 
lineas estratégicas no están planeadas en relación a los planes nacionales y 
departamentales que por la fecha se centraban en cobertura, calidad y eficiencia. 
Estas líneas de política se reflejan parcialmente en la línea temática administrativa 
y de gestión. El proyecto de Acuerdo fija esta tarea de armonización a la 
administración siguiente, quien hace las siguientes observaciones en relación al 
diagngen erra 51 No. 51-55 Itagill - Colombia - Centro Administrativo Municipal de ltagüí (CAMI) 
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Plan de Desarrollo 2004 —2007, "Itagüí cuenta contigo": 
Frente a la Visión planteada por el PEM, se encontró que exie CEJO 
clara intención en desarrollar procesos que permitan la formigh»opm, DE 
integral y el desarrollo humano, se propende por obtFEAGOI 
competitividad académica fundamentada en el afianzamiento de 
procesos comunicativos, razonamiento crítico, reflexivo y de 
construcción de ciudadanía. Frente a la misión planteada por el 
PEM, se encuentra que la acción educativa está centrada en priorizar 
el desarrollo en competencias básicas con miras a lograr el 
encuentro del hombre con el conocimiento, consigo mismo y con el 
otro, de vivenciar los derechos humanos fundamentales (la 
participación, el libre desarrollo de la personalidad, la conservación y 
uso del medio ambiente) a través del desarrollo de proyectos 
educativos y entrar en procesos de sensibilización que permitan el 
desarrollo humano sostenible. Es de anotar, que en la lectura 
realizada se carece en la gran mayoría de líneas que permitan poner 
en acción esta filosofía desde el quehacer institucional, tampoco se 
entrevé un sistema en relación con la universalidad; por cuanto, se 
asumen desde la institución educativa, descuidando la relación con el 
entorno. (p. 25) 

En el mismo Plan de Desarrollo se hace notar los ejes de política fijados por el 
MEN para la planificación del sector educativo: "cobertura, eficiencia interna, 
eficiencia administrativa, calidad y financieros como ejes centrales para 
elaboración de un diagnóstico que evidencie el estado de la educación en la 
localidad", no se encuentran articulados en el PEM. 

Conclusiones 
La inexistencia de programas basados en metas con indicadores medibles y 
cuantificables no permite evaluar el Plan Educativo Municipal —PEM- en términos 
de eficacia. La carencia de indicadores de productos y resultados en los proyectos 
impide igualmente medir su eficiencia. Los ejes estratégicos no coinciden con los 
ejes de política local, departamental y nacional, por lo tanto se dificulta su 
armonización con los planes de desarrollo que se ejecutaron en este lapso, así 
como con los demás planes programáticos del nivel nacional y departamental. El 
principal logro del PEM 2003 - 	2012 fue servir de referente para las 
administraciones siguientes en muchas de sus orientaciones temáticas y en la 
proyección de la dimensión administrativa y de gestión en varias de las 
actividades, señaladas en párrafos anteriores. 
A continuación algunos ternas y conceptos relevantes_ ue se lanlryl en las 

1 11454 Itseerglistriláborogrml 	tvg,.., 4  . 
mesasegg 

Fax. 372 08 04 - Correo: contacto@concejodeitagui.gov.co  
www.concejodeitagui.gov.co  



It 
• La educación como derecho, con función social que atienda a los intereses den 

la persona, la familia y la sociedad para la realización plena del ser hume ONCEJO 
educación como base para la transformación del ser humano, el desariM~IpAl., DE 
la equidad, más allá de las exigencias históricas, políticas y sociales. 	ITAGUI 

• ltagüí educada y educadora, la cultura ciudadana como base para la 
construcción de civilidad; la cátedra municipal como instrumento pedagógico 
para cumplir este propósito. 

• Afianzar el horizonte hacia el cual debe dirigirse el municipio para lograr su 
desarrollo social y fortalecer su identidad, la valoración de la vida, el ambiente, 
y alcanzar cobertura plena en todos los niveles, para hacer de ltagüí un 
municipio competitivo y generador de calidad de vida. 

• Articulación entre instituciones educativas con las dinámicas productivas; ltagüí 
requiere de una educación orientada hacia la innovación, el emprendimiento, la 
formación y creación empresarial. 

• Ingreso a la sociedad del conocimiento. El conocimiento como eje dinamizador 
del proceso de socialización y formación del ser humano en relación al 
concepto de aldea global en el cual el hombre se debe movilizar. 

• La educación como base para la construcción de democracia y para fomentar 
la participación en la toma de decisiones; construir dentro del proceso 
pedagógico escenarios de negociación y sana confrontación que permitan 
inculcar a los jóvenes los principios fundamentales de la conciliación y la 
participación. 

• Resignificación del sistema educativo municipal, los modelos pedagógicos, de 
gestión curricular y didáctica; mejorar la eficiencia del sector educativo 
municipal. 

• Educación contextualizada, con calidad, equidad y eficiencia. Fomentar desde 
la escuela la justicia y la equidad social. La escuela como formadora de 
prácticas democráticas. Coadyuvar desde la escuela a afianzar la democracia 
participativa. 

• Resignificar el modelo educativo del municipio y de las instituciones educativas 
desde lo local hacia lo regional, nacional e internacional. 

• Educación para el saber ser, saber pensar y convivir; la investigación como 
centro de la actividad en el aula de clase. La didáctica como estrategia de 
investigación educativa al interior del aula. 

• Expandir la educación ambiental más allá de la escuela a todas las 
comunidades. 

• Crear currículos con sentido pedagógico, basados no solo en la normatividad, 
sino en las necesidades, intereses y expectativas de los individuos y las 
comunidades. 
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rsi—er 
• Dignificar la profesión de los educadores en el sentido de: "Hablar del guehacera 

del maestro es pensarlo como profesional, como lenguaje, como rreeNCEJO 
como alternativa, como señal, como medio". 	 MUNICIPAL DE 

ITAGU1 
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PLAN EDUCATIVO MUNICIPAL ITAGUÍ 2014-2023 
ANEXO 2 
TABLAS 

Tabla N° 1. Creación de empresas Aburrá Sur 2011 
Tabla N° 2. Matrícula educación privada 2013 
Tabla N° 3. Matrícula por grados en los últimos 10 años 
Tabla N° 4. Matrícula oficial y privada Itagüí año 2013 
Tabla N° 5. Inasistencia estudiantes jornada mañana y tarde mayo 2013 
Tabla N° 6. Inasistencia estudiantes CLEI mayo-julio 2013 
Tabla N° 7. Cargos directivos, docentes y administrativos por IE 
Tabla N° 8. Área de especialidad de los docentes 
Tabla N° 9. Número de educadores por escalafón 
Tabla N° 10. Educadores por rango de edad 
Tabla N° 11. Matrícula oficial por sede y jornada. No. y m2 de aula, m2 por 
alumno, m2 por jornada de más estudiantes, agosto 2013 
Tabla N° 12. Instituciones educativas oficiales con menos m2 de aula por alumno 
en la jornada con más estudiantes 
Tabla N° 13. Instituciones educativas oficiales con aulas de 36 m2 o menos, 
agosto 2013 
Tabla N° 14. Distribución de alumnos en la mañana y la tarde 
Tabla N° 15. Construcción obras de infraestructura educativa, agosto 2013 
Tabla N° 16. Construcción infraestructura educativa proyectada y financiada, 
noviembre 2013 
Tabla N° 17. Escenarios de construcción de aulas hasta el año 2023 
Tabla N° 18. M2 por alumno año 2015 
Tabla N° 19. Unidades sanitarias de instituciones educativas oficiales agosto 2013 
Tabla N° 20. Estado de los servicios públicos en instituciones educativas oficiales 
agosto 2013 
Tabla N° 21. Salas informática, computadores, XO, video beam, aulas digitales en 
instituciones educativas oficiales, agosto 2013 
Tabla N° 22. Espacios deportivos, recreativos, laboratorios, bibliotecas en 
instituciones educativas oficiales, agosto 2013 
Tabla N° 23. Mobiliario en instituciones educativas oficiales 
Tabla N° 24. Áreas y programas Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano 
Tabla N° 25 
Tabla N° 26 
Tabla N° 27 
Tabla N° 28 
Tabla N° 29 
Tabla Rtif  

LS 
CONCEJO 
muNICIPAI. pE 

ITAGU I 

. Matrícula en los CLEI en 2011, 2012, 2013 

. Retención educativa en el municipio 

. Matrícula en grados 10 y 11 

. Resultados pruebas Saber 11 área inglés años 2010- 2012 
Aprobación,.5 o.It g (061112  aterligir 
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Tabla N° 31 Algunas situaciones extremas de reprobación y deserción por grado  at 
Tabla N° 32 Resultados Pruebas Saber 3°, 50  y 9° año 2012 	 CONCEJO 
Tabla N° 33 Comparativo resultados Pruebas Saber 3°, 5° y 9° año 2012 MUNICIPAL DE 
Tabla N° 34 Resultados Pruebas Saber 11 años 2010 a 2013 	 ITAGÜI 

• 
Tabla N° 1. Creación de empresas Aburrá Sur 2011 
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Caldas 5 1 7 0 5 13 3 7 3 

Envigado 18 2 46 1 37 137 16 171 32 
ltagüí 6 1 87 0 21 172 22 61 13 

La Estrella 2 0 21 0 6 14 7 19 8 
Sabaneta 1 0 29 0 14 49 10 46 9 
Totales 32 4 190 1 83 385 58 304 65 

Tabla N° 2. Matrícula educación privada 2013 

Educación privada 

Pre jardin 	 469 

Jardín 	 613 

Total por ciclo 
o nivel 

Porcentaje de la 
matrícula 

privada/matrícula 
total municipio 

Grado 0 512 1594 17%* 

Primero 477 

Segundo 455 

Tercero 445 

Cuarto 433 

Quinto 401 2211 13,1% 

Sexto 433 

Séptinewerra 51 No. 51-55 Itatigl? Colombia. Centro Administrativo Municipal de ltagüí (CAMI) 
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Décimo 284 

Undécimo 291 575 11,7% 

CLEI III 110 

CLEI IV 247 

CLEI V 175 

CLEI VI 354 886 22,1% 

TOTAL 6838 6838 13,3% 
Fuente: SIMAT 

Octavo 	 383 

Noveno 	 317 	 1572 	 11,2% 

111 
CONCEJO 
MUNICIPAL, pE 

ITAGUI 

* Este porcentaje se refiere sólo a transición o grado O. 

Tabla N° 3. Matrícula por grados en los últimos 10 años 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Prejardín 704 603 461 563 585 803 567 634 518 469 

Jardín 840 705 590 673 629 766 492 733 623 613 

0° 3289 3043 3033 2940 2714 2768 2812 2848 2903 3008 

1° 3831 3771 3652 3642 3327 3218 3055 3391 3130 3377 

2° 4081 3929 3695 3796 3555 3329 3063 3172 3300 3185 

3° 4066 4022 3797 3827 3577 3588 3253 3188 3192 3376 

4° 3777 4236 3997 3918 3769 3610 3570 3358 3172 3212 

50 3843 4078 4220 4096 3800 3796 3587 3646 3238 3204 

6° 4381 4385 4027 4346 4058 4194 4015 4023 4071 3963 

70 4123 4017 3771 3963 4029 3972 3753 3564 3636 3789 

8° 3615 3695 3562 3773 3651 3929 3690 3432 3162 3344 

9° 3357 3514 3386 3447 3451 3555 3534 3281 3209 2949 

10° 2475 3066 3151 3230 3026 3276 3277 3168 2930 2891 

11° 2458 2493 2655 2786 3291 2821 2785 2686 2667 2603 

Ci 57 199 47 233 128 52 46 0 0 0 

C2 90 266 188 206 239 179 199 276 224 270 
Carera 51 No. 51-55 Itagüí • Colombia - Centro Administrativo Municipal de Itagill (CAMI) 
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03 	 455 	817 	590 	934 	619 664 851 897 	AS 	1004 

04 	 518 	626 	828 	807 	866 883 1014 10 01W5EJC157 
NICIPAL DE 

C5 	 386 	496 	311 	167 	172 124 1112 372 Erizad 1122 

C6 	 264 	142 	453 	775 	759 1030 108 849 	1047 	354 

Aceleración 	4490 	80 	108 	164 	283 311 234 203 252 272 

Total 	51100 	48183 	46522 	48286 	46528 46868 45017 44817 43544 44262 

Privada 	11559 	8435 	7091 	7539 	6737 8005 6412 7034 6259 6838 

Contratada 	0 	4919 	5053 	4521 	11 8 143 18 9 

Oficial. 	con 
39541 	34829 	34378 	36226 	39780 

adultos 
38855 38462 37765 37276 37424 

Oficial 	O 	a 
11 	 38644 	34287 	33727 	33698 	37046 36399 35670 35003 34291 34303 
Aceleración 
Fuente. Itagüí cobertura en cifras nov 30 2012 y SIMAT 2013 

Tabla N°4. Matrícula oficial y privada Itagüí año 2013 

Prejardín 
Jardín 

Oficial 
Privad 

a 

469 
613 

Total 
Total 
por 

ciclo 

Proyecció 

población 
DANE 

Cobertur 
a bruta 

Grado 0 2496 512 3008 3008 4099 73.4% 
Primero 2900 477 3377 
Segundo 2730 455 3185 
Tercero 2931 445 3376 
Cuarto 2779 433 3212 
Quinto 2803 401 3204 
Aceleración 272 0 272 
CLEI II 270 0 270 
Primaria 
Aceleración + CLEI 16896 20842 81.1% 

Sexto 3530 433 3963 

SéPtilinrerra 51 No. 51-55 It/gYPColombi/58entroWffinistrativo Municipal de Itagüi (CAMI) 
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C;EI ° 	
9 

Octavo 2961 383 3344 
Noveno 2632 317 2949 CONCEJO 
CLEI III 894 110 1004 MUNICIPAL DE 
CLEI IV 1010 247 1257 ITAGÜI 
Secundaria + CLEI 

16306 17475 93.3% 
III y IV 
Décimo 2607 284 2891 
Undécimo 2312 291 2603 
CLEI V 947 175 1122 
CLEI VI 0 354 354 
Media + CLEI V, VI 6970 9222 75.6% 
Total 37424 5756 43180 43075 51638 83,4% 
Total con Jardín y 

37424 6838 44262 44262 
Prejardín 
Fuente.  SIMAT 

Tabla N° 5. Inasistencia estudiantes jornada mañana y tarde mayo 2013 

Matrícula 
Grados 	 mañana y 	No vino 	Porcentaje 

tarde 

Transición 	 2497 	333 	13.3% 
Primero a quinto 	 14144 	1075 	7.6% 
Sexto a noveno 	 12474 	1149 	9.2% 
Décimo y undécimo 	 4920 	421 	8.6% 
Aceleración 	 270 	62 	23.0% 
Total 	 34305 	3040 	8.9% 
Fuente: Auditoría a la matrícula 

Tabla N°6. Inasistencia estudiantes CLEI mayo-julio 2013 
Primer semestre 	 Julio de 2013 

Matrícula 	No 	 Matrícula 	No 
Institución oficial 	 % 	 % 

adultos 	vino 	 adultos 	vino 
Avelino Saldarriaga 	 276 	95 	34,3% 	224 	85 	37,9% 
Ciudad Itagüi 	 106 	26 	24,5% 	93 	46 	49,5% 
Concejo Municipal Itagül San 387 	62 	16,0% 	323 	59 	18,3% 
Fco 
Diego Echavarría Misas 	 456 	90 	19,7% 	384 	89 	23,2% 
El Rosario 	 101 	48 	47,5% 	82 	24 	29,3% 
EstebaCáittral1 No, 51-55 Itagüí - Colon115$1 - Centro Aliministattlek Municipade itagüi (CAMI) 11,7% 
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John F. Kennedy 145 24 16,6% 117 20 17,1%ja 
Juan Echeverry Abad 84 21 25,0% 80 

22- CONCEJO 
Los Gómez 124 15 1Z1% 114 

12  /VieffiCIPAL DE 
Luis Carlos Galán 406 67 16,5% 376 85 23rink  
Marceliana Saldarriaga 217 33 15,2% 206 26 1/,«‘"--"--11  
María Josefa Escobar 57 10 17,5% 54 11 20,4% 
()restes Sindicce 377 87 23,1% 350 74 21,1% 

174 65 37,4% 166 45 27,1% Pedro Estrada 
Simón Bolívar 88 22 25,0% 90 11 12,2% 
Totales 3.118 687 22,0% 2.779 623 22,4% 
Fuente: Auditoría a la matricula 
El municipio de Itagüí cuenta con 1267 educadores a agosto de 2013: 86 
directivos docentes (rectores, coordinadores y director de Núcleo) y 1181 
docentes, además de 29 en cargos administrativos (secretarios, bibliotecarios, 
entre otros). 

Tabla N° 7. Cargos directivos, docentes y administrativos por IE 
Directivos 
docentes Docentes Administrativos 

Antonio José de Sucre 1 39 2 

Avelino Saldarriaga 4 70 1 

Carlos Enrique Cortés 2 17 1 

Ciudad Itagüi 4 53 

Concejo Municipal de Itagüi 6 94 1 

Diego Echavarría Misas 5 86 4 

El Rosario 3 35 

Enrique Vélez Escobar 5 89 4 

Esteban Ochoa 5 52 

Felipe de Restrepo 3 47 

[solda Echavarria 3 33 1 

John F Kennedy 3 43 

Juan Echeverri Abad 1 24 

Juan Nepomuceno Cadavid 5 45 3 

Loma Linda 3 32 1 

Los Gómez 1 41 

Luis Carlos Galán Sarmiento 3 31 

Marceliana Saldarriaga 6 64 2 

Mar a Jesús Mejia 4 43 6 

Maria Josefa Escobar 2 26 

Orestes Sindicce 4 66 1 
Pedro  Égegs%51 No. 51-55 ltag 
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Decreto 2277 Decreto 1278 

Escalafón No 
Docentes 

% con 
respecto al 

2277 
Escalafón No. 

Docentes 
% con respecto 

al 1278 

1 1 0.23% 1A 30 4.01% 
2 0 0.00% 1B 4 0.53% 
3 0 0.00% 1C 1 0.13% 
4 0 0.00% 2A 412 55.08% 
5 1 0.23% 2AE 160 21.39% 
6 
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San José 5 66 

Simón Bolívar 4 43 1 

Director Núcleo 1 

Total 86 1181 29 

Tabla N° 8. Área de especialidad de los docentes 

Áreas de Apoyo para Educación Especial 14 

Ciencias Económicas y Políticas 3 

Ciencias Naturales Física 14 

Ciencias Naturales Química 27 

Ciencias Naturales y Educación Ambiental 57 

Ciencias Sociales 78 

Educación Artística - Artes Escénicas 1 

Educación Artística - Artes Plásticas 31 

Educación Ética yen Valores 18 

Educación Fisica, Recreación y Deporte 44 

Educación Religiosa 21 

Filosofi a 9 

Humanidades y Lengua Castellana 101 

Idioma Extranjero Ingles 64 

Matemáticas 102 

No Aplica 45 

Preescolar 88 

Primaria 402 

Tecnologia de Informática 61 

(en blanco) 1 

TOTAL 1181 

Tabla N° 9. Número de educadores por escalafón 



0.46% 2C 7 0.94% 
10 14 3.23% 2CE 13 1.74% 
11 11 2.54% 2D 1 0.13% 
12 52 12.01% 2DE 3 0.40% 
13 
14 

90 20.79% 3AM 7 0.94% 
247 57.04% 3BM 3 0.40% 

3CM 3 0.40% 
3DM 1 0.13% 

Total 433 100.00% Total 748 100.00% 
Han aprobado una evaluación de competencias 99 13.06% 
Han 	aprobado 	dos 	evaluaciones 	de 
competencias 16 2.11% 
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Jorn 
ada 

tarde 

571 
489 

Adu 
I tos 

198 

No. 
Aula 

28 

M2 
aulas 

1375 

235 8 335 

78 8 184 

383 10 424 
106 17 769 

264 9 423 

M2 por 
alumn 

o 
jornad 

a 
o 

1.47 

	

0.75 
	

1.58 

	

0,97 
	

0.97 

	

0.87 	1.11 

	

1.44 	1.44 

	

0.8 	1.58 
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o 

0.97 

Tabla N° 10. Educadores por rango de edad 
Decreto 2277 Decreto 1278 

Rango 
edad 

No. 
Docentes 

Rango 
edad 

No. 
Docentes 

20 a 30 O 20 a 30 117 
31 a 40 25 31 a 40 345 
41 a 50 196 41 a 50 220 
51 a 65 212 51 a 65 66 
Total 	433 Total 	748 

Tabla N° 11. Matrícula oficial por sede y jornada. No. y m2 de aula, m2 por 
alumno, m2 por jornada de más estudiantes, agosto 2013 

Matr Jorn Matrí ícul ada 
Institución oficial 	cula 	a 

mañ 2013 sed 
ana 

190 

105 
534 

Antonio José de Sucre 
Avelino Saldarriaga 	 1622 
Avelino Saldarriaga La 
Unión 	 2337 
Avelino 	Saldarriaga 
Olivares 
Carlos Enrique Cortés 	488 488 
Ciudad Itagüi 	 640 
Ciudad Itagui Jesús 
Ma. Bernal 	 1519 
Ciudad 	Itagüí 	El 

e 
1264 1264 693 

935 

531 267 

Edificio Concejo Piso 4 / Piso 5- Conmutador. 373 76 76 Ext:1111 	- Teléfono: 369 71 79 
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(2, 

Concejo 	Municipal 
itagüí 
Concejo 	Municipal 

3223 
2136 

1087 
Itagüí San Francisco 

Diego Echavarría Misas 2939 2939 

El Rosario 1001 1001 
Enrique Vélez Escobar 914 
Enrique Vélez Arnulfo F 591 2630 
Enrique 	Vélez 

1125 
Providencia 
Esteban Ochoa 782 
Esteban 	Ochoa 1523 

741 
Germán Restrepo. 
Felipe de Restrepo 1184 
Felipe 	de 	Restrepo 1444 

260 
Gabriel R 
'solda Echavarría 1021 1021 
John F Kennedy 1278 1278 
Juan Echeverry Abad 523 523 
Juan 	Nepomuceno 1442 1442 
Cadavid 
Loma Linda 1054 1054 
Los Gómez 883 

1425 
Los Gómez El Ajizal 542 
Luis Carlos Galán 1201 1201 
Marceliana Saldarriaga 2148 2148 
Maria Jesús Mejía 642 
María 	Jesús 	Mejía 1205 

563 
Primaria 
María Josefa Escobar 678 678 
Orestes Sí ndicce 1557 
Orestes 	S indicce 	El 2615 

1058 
Porvenir 

Pedro Estrada 1224 1224 

San José 1477 
2032 

San José Primaria 555 
Simón Bolívar 1209 1209 

3742 3742 
Totales 3 3 

1,14 990 32 1612  
6 

361 339 387 9 474 

1,10 1,37 456 35 1804 
9 4 

436 464 101 15 644 
505 409 27 1479 
335 256 9 400 

631 494 18 1032 

360 302 120 11 475 

436 305 13 530 

697 487 r  17 792 

168 92 6 256 

512 509 10 424 
827 306 145 24 1004 
238 201 84 13 541 

762 680 20 851 

546 508 14 678 
384 375 124 10 398 
296 246 8 306 
420 375 406 12 424 
985 946 217 25 1444 
324 318 10 482 

318 245 9 444 

329 292 57 10 307 
727 453 377 16 858 

556 502 11 489 

1, 05 
174 39 1937 

O 
723 754 18 839 
295 260 7 325 
766 355 88 24 1155 

1940 1490 311 559 26200 
2 3 8 

0.73 1.31 

0.72 1.39 
1.62 	2.93 
0.68 1.19 

0.92 1.64 

0.72 	1.32 

0.72 1.22 

0.67 1.14 

0.98 1.52 

0.42 	0.83 
0.89 	1.21 
1.23 	2.27 

0.59 1.12 

0.64 	1.24 ' 
0.52 	1.04 
0.56 	1.03 
0.53 	1.01 
0.75 1.47 
0.75 1.49 

0.79 1.4 

0.49 ' 	0.93 
0.73 	1.18 1 

0.46 0.88 

1.84 1.84 

0.57 	1.16 
0.59 	1.1 
1.03 1.51 	I  

0.76 1.35 

(75t4I1 t-ON 
omm-Nicw.m, pE 

ITAGUI 
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Tabla N° 12. Instituciones educativas oficiales con menos m2 de 
alumno en la jornada con más estudiantes 

M2 de aula por 
Institución educativa 

alumno 
!solda Echavarría 0,83 
Orestes Sindicce sede El Porvenir 0,88 
Ma. Josefa Escobar 0,93 
Avelino Saldarriaga sede Olivares 0,98 
Luis Carlos Galán 1,01 
Los Gómez sede El Ajizal 1,03 
Los Gómez 1,04 
San José sede Primaria 1,10 
Carlos E. Cortés 1,11 
Juan N. Cadavid 1,12 
Felipe de Restrepo 1,14 

Tabla N° 13. Instituciones educativas oficiales con aulas de 36 m2 o menos, 
agosto 2013 

Institución educativa Aulas 
Luis Carlos Galán 10 
Juan N Cadavid 10 
Ma. Josefa Escobar 8 
Avelino Saldarriaga sede Olivares 8 
Esteban Ochoa dos subsedes 6 
El Rosario. 4 
'solda Echavarría 3 
Carlos Cortés 2 
Enrique Vélez sede Arnulfo Flórez 2 
Los Gómez sede El Ajizal 2 
Marceliana Saldarriaga 2 
Ciudad Itagüí sede El Tablazo 1 
Diego Echavarría 1 
Orestes Sindicce 1 
Orestes Sindicce sede El Porvenir1 1 
Simón Bolívar 1 

Carerra 51 No. 51-55 Itagül - Colombia - Centro Administrativo Municipal de Itagiii (CAMI) 
Edificio Concejo Piso 4 / Piso 5- Conmutador. 373 76 76 Ext.1111 - Teléfono: 369 71 79 
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Tabla N° 14. Distribución de alumnos en la 

Jornada 
Institución oficial mañana 

mañana y 

Porcentaje 

la tarde _ CONCEJO 
MUNICIPAL DE Jornada 

tarde 
PorcentaKAGGI 

Carlos Enrique Cortés 	 105 22% 383 78% 
John F. Kennedy 	 827 73% 306 27% 
Simón Bolívar 	 766 68% 355 32%  
Avelino Saldarriaga 	 935 	66% 489 34% 
Felipe de Restrepo Gabriel R 	168 	65% 92 35% 
Ciudad Itagüí El Tablazo 	 224 64% 124 36% 	— 
Orestes Síndicce 	 727 62% 453 38% 
Esteban Ochoa Germán R. 	436 59% 305 41% 
Felipe de Restrepo 	 697 59% 487 41% 
Enrique Vélez Arnulfo F 	 335 57% 256 43% 
Enrique Vélez Providencia 	631 56% 494 44% 

56% 245 44% María Jesús Mejía Primaria 	318 
Enrique Vélez Escobar 	 505 	55% 409 45% 
Antonio José de Sucre 	 693 55% 571 45% 
Los Gómez El Ajizal 	 296 55% 246 	1  45% 
Diego 	 Echavarría 1 1109 0.45 1374 0.55 
Misas 	 i 
Esteban Ochoa 	 360 	54% 302 46% 
Juan Echeverry Abad 	 238 	54% 201 46% 
Concejo Municipal De Itagüi 	1146 	54% 990 46% 
San José Primaria 	 295 	53% 260 , 47% 

47% Maria Josefa Escobar 	 329 	53% 	292 
Juan Nepomuceno Cadavid 	762 	53% 680 47% 
Luis Carlos Galán 	 420 53% 375 47% 
Orestes Sindicce El Porvenir 	556 53% f 	502 47% 
Avelino Saldarriaga La Unión 	212 47% 235 53% 
Loma Linda 	 546 	52% 508 48% 
Concejo Municipal de Itagüi San 361 	52% 339 48% 
Francisco 
El Rosario 	 436 	48% 	464 52% 
Marceliana Saldarriaga 	 985 	51% 946 49% 
Los Gómez 	 384 	51% 375 49% 
San José 	 723 	49% 754 51% 
María Jesús Mejía 	 324 	50% 	318 50% 
Ciudad 	Itagüi 	Jesús 	María 
Bernal  Carera 51 No. 51-55 ltagüí- Colombialelientro Adminllitivo Municiplilfle Itagill (Cgliqk 
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'solda Echavarría 512 50% 509 
Avelino Saldarriaga Olivares 190 100% 0 
Ciudad Itagüí 534 100% 0 
Pedro Estrada 1050 100% 0 

50%  — LIS 
°CONCEJO 
OWUNICIPAL DE 

o% ITAGU 

Tabla N°  15. Construcción obras de infraestructura educativa, agosto 2013 
Institución 
educativa 

Luis 	Carlos 
Galán 

Ma. 	Josefa 
Escobar 

Antonio 
José 	de 
Sucre 

'solda 
Echavarría 

Loma Linda 

Aulas 

12 

12 

16 

10 

7 

M2 
aula 

848 

796 

800 

614 

396 

Valor 

$5.116.945.976 

$10.471.473.004 

$2.299.681.003 

$1.470.147.718 

$1.047.822.145 

Fecha 
entrega 

dic-13 

nov-13 

ene-14 

mar-14 

nov-13 

Otros espacios en 
construcción 

Biblioteca, 	bilingüismo, 
química, 	integrado, 
tecnología, 	dibujo 
técnico, 	artes, 	aula 
múltiple, 	sala 
profesores, 	unidades 
sanitarias 	(incluye 
discapacitados) 
3 	laboratorios, 	2 
informática, 	aula 
capacitación, 	ludoteca, 
salón 	pintura, 	música, 
teatro, 	biblioteca, 	sala 
infantil 
Aula 	doble 	informática, 
2 	laboratorios, 
biblioteca, 	sala 
profesores, 	restaurante, 
cocina, 	áreas 
administrativas, 
unidades sanitarias 
Tecnología, 	laboratorio, 
sala 	profesores, 	áreas 
administrativas, 
comedor, 	cafetería, 
unidades 	sanitarias 
(incluye discapacitados) 

Laboratorio, 	unidades 
sanitarias 

Fuente: Secretaría de Infraestructura 
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Tabla N° 16. Construcción infraestructura educativa proyectada 
noviembre 2013 

y financiada,» 

CONCEJO 
MUNICIPM, pE 

_ 

Institución 
educativa 

Aulas 
M2 
aula 

Fecha 
Valor 

entrega 

Felipe 	de 
21 1232 $7.560.000.000 

Restrepo 

Orestes 
Sindicce 	(El 10 568 $5.000.000 
Carmelo) 

Orestes 
Síndicce 	(El 24 1207 $14.328.571.429 
Porvenir 

Enrique 
Vélez 
Escobar 
(Providencia) 
Fuente: Secretaría de Infraestructura. 

11 648 $3.246.000.000 

Otros espacios 
construcción 

3 aulas taller, rampa 
discapacitados, 	baterías 
sanitarias con 32 sanitarios 
2 aulas taller, baterías 
sanitarias con 2 sanitarios, 
sanitario 	 para 
discapacitados, 1 cancha 
de 327 m2 
2 salas cómputo, 3 
laboratorios, 	baterías 
sanitarias con 30 sanitarios, 
1 restaurante, 1 sala 
profesores, una cancha 

en  ITAGUI 

Construcción sede Arnulfo 
Flórez 

Tabla N° 17. Escenarios de construcción de aulas hasta el año 2023 
PROYECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE M2 DE AULAS HASTA EL AÑO 2023 

Agosto de 2013 	Dic. de 2015 	 Año 2023 

M2 aula 
construi 

dos 

M2 aula 
por 

alumno 

M2 
construi 

dos 

M2 aula 
por 

alumno 

M2 
faltante 

M2 
aula 	°Á, 
por 	déficit 

alumn 

No. 
aulas 

faltante 
(de 60 
m2) 

26200 	0,76 	30795 	0,90 Linea 
base 

Escena 
no 1 

Escena 
rio 2 

34000 
alumnos y 

1.65 m2 por 
alumno 
34000 

alumnos y 
1.20 m2 por 

alumno 

25305 1,65 82% 

10005 1,20 25% 

422 

167 
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18705 	1,65 

30000 
Escena alumnos y 

rio 3 	1.65 m2 por 
alumno 
30000 

Escena alumnos y 
rio 4 	1.20 m2 por 

alumno 

7CONCEJO 
MUNICIPAL DE 

ITAGCII 
5205 1,20 26% 87 

Tabla N° 18. M2 por alumno año 2015 
M2 por alumno en 2015 

kL MATRÍCULA 
2013 

MATRÍCULA 
SEDE 

No. 
AULAS 

M2 
AULAS 

M2 POR 
ALUMNO INSTITUCION OFICI 

Antonio José de Sucre 	 1264 	1264 	16 	800 0.63 

Avelino Saldarriaga 	 2337 	1622 	28 	1375 0.97 

Avelino Saldarriaga La Unión 	 447 	8 	335 0.75 

Avelino Saldarriaga Olivares 	 268 	8 	184 0.97 

Carlos Enrique Cortés 	 488 	488 	10 	424 0.87 

Ciudad Itagüí 	 1519 	640 	17 	769 1.44 

Ciudad Itagin Jesús Ma. Bernal 	 531 	9 	423 0.8 

Ciudad Itagüi El Tablazo 	 348 	7 	286 0.82 

Concejo Municipal Ragú' 	 3223 	2136 	32 	1612 0.75 

Concejo Municipal Itagüi San Francisco 	 1087 	9 	474 0.68 

Diego Echavarria Misas 	 2939 	2939 	35 	1804 0.73 

El Rosario 	 1001 	1001 	15 	644 0.72 

Enrique Vélez Escobar 	 2630 	914 	27 	1479 1.62 

Enrique Vélez Arnulfo F 	 591 	9 	400 0.68 

Enrique Vélez Providencia 	 1125 	18 	1063 0.94 

Esteban Ochoa 	 1523 	782 	11 	475 0.72 

Esteban Ochoa Germán Restrepo. 	 741 	13 	530 0.72 

Felipe de Restrepo 	 1444 	1184 	32 	1743 1.47 

Felipe de Restrepo Gabriel R 	 260 

'solda Echavarría 	 1021 	1021 	10 	614 0.6 

John F. Kennedy 	 1278 	1278 	24 	1004 0.89 

Juan Echeverry Abad 	 523 	523 	13 	541 1.23 

Juan Nepomuceno Cadavid 	 1442 	1442 	20 	851 0.59 , _ 	.. 
Loma Linda 	 1054 	1054 	21 	1074 

. 	

1.02: 

Los Gómez 	 1425 	883 	10 	398 0.52 
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Ankr 

Luis Carlos Galán 1201 1201 12 848 	1111 
Marceliana Saldarriaga 2148 2148 25 1444  CONCEJO 
María Jesús Mejía 1205 642 10 482 MUNICAPAL pE 
Maria Jesús Mejía Primaria 563 9 444 ITAGÜI 
María Josefa Escobar 678 678 12 796 1.28 

Orestes Síndicce 2615 1557 21 1221 1.03 

Orestes Síndicce El Porvenir 1058 35 1696 1.6 

Pedro Estrada 1224 1224 39 1937 1.84 

San José 2032 1477 18 839 0.57 

San José Primaria 555 7 325 0.59 

Simón Bolívar 1209 1209 24 1155 1.03 

Totales 37423 37423 622 30795 0.90 

Tabla N° 19. Unidades sanitarias de instituciones educativas oficiales agosto 
2013 

Instituciones 
educativas 

Antonio José de Sucre 
Avelino Saldarriaga 
Avelino 	Saldarriaga 	La 
Unión 
Avelino 	Saldarriaga 
Olivares 
Carlos Enrique Cortés 
Ciudad Itagüi 
Ciudad 	Itagüi 	Jesús 
María Bernal 
Ciudad 	Itagül 	El 
Tablazo 
Concejo 	Municipal 	de 
Itagüi 
Concejo 	Municipal 	de 
ltagüí San Fco 
Diego 	Echavarría 
Misas 
El Rosario 
Enrique Vélez Escobar 

Mujeres 

9 

6 

4 

10 
10 

5 

2 

12 

10 

6 
8 

Unidades sanitarias 
Hombres 	Orinales 

6 	9 

1 	1 

4 	1 

2 	3 
17 	4 

5 	1 

2 

12 

4 	10 

4 
14 

Profesores 

8 

1 

1 

4 
1 

2 

1 

2 

1 

10 

2 
2 
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as 
CONCEJO 
MUNICIPAL DE 

ITAGOI 

Arnulfo F 
Enrique Vélez Escobar 
Providencia 

10 10 1 

Esteban Ochoa 4 4 2 
Esteban Ochoa Germán 

12 12 1 
Restrepo. 
Esteban Ochoa Sede 3 2 1 1 1 
Felipe de Restrepo 11 11 5 3 
Felipe 	de 	Restrepo 
Gabriel R 

6 5 1 

!solda Echavarría 5 6 1 
John F. Kennedy 6 6 2 
Juan Echeverry Abad 7 5 5 2 
Juan 	Nepomuceno 

2 2 4 5 
Cadavid 
Loma Linda 11 7 1 
Los Gómez 4 3 2 2 
Los Gómez El Ajizal 5 4 2 
Luis Carlos Galán 4 4 2 
Marceliana Saldarriaga 12 10 6 4 
María Jesús Mejía 6 9 6 3 
María 	Jesús 	Mejía 

5 5 1 
Primaria 
María Josefa Escobar 4 4 4 1 
Orestes Síndicce 11 9 9 2 
Orestes 	Síndicce 	El 

5 3 3 3 
Porvenir 
Pedro Estrada 4 4 1 2 
San José 14 4 
San José Primaria 8 1 
Simón Bolívar 18 18 4 
Totales 267 217 75 88 

Tabla N° 20. Estado de los servicios públicos en instituciones educativas 
oficiales agosto 2013 

Institución 	Agua Alcantarillado Energía Internet 
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Bien 	Bien 

Fuga 	Bien 

Bien 	Regular 

Bien 	Bien 

Bien 	Bien 

Bien 	Bien 

Bien 	Regular 

Bien 	Bien 

Deficiente 

Deficiente 

Deficiente 

Deficiente 

Bien 

Deficiente 

Deficiente 

Mal 

Bien 	Deficiente 
Bien 
	

Bien 

Bien 	Bien 

Bien 

Bien 

Bien 

Bien 

Deficiente 

Deficiente 	Deficiente 

Bien 	Reparando 

Deficiente 	Bien 

Regular 	Mal 

Bien 

Bien 

Deficiente 

Deficiente 

No 
cargador 

Educativa 

Antonio José de Sucre Bien 
Avelino Saldarriaga 	Bien 
Avelino Saldarriaga La 
Unión 
	 Bien 

Avelino Saldarriaga Regular 
Olivares 

Bien Carlos Enrique Cortés 

Ciudad Itagüí 
	

Bien 

Ciudad Itagüí Jesús Bien 
María Bernal 
Ciudad Itagüí El Bien 
Tablazo 
Concejo Municipal de Deficiente 
Itagüi 
Concejo Municipal de Bien 
Itagüí San Eco 
Diego 	Echavarría Bien 
Misas 

El Rosario 	 Regular 

Enrique Vélez Escobar 
Enrique Vélez Escobar 
Arnulfo F 
Enrique Vélez Escobar 
Providencia 
Esteban Ochoa 
Esteban 	Ochoa 
Germán Restrepo. 
Esteban Ochoa Sede 
3 
Felipe de Restrepo 
Felipe de Restrepo 
Gabriel R 
'solda Echavarría 	Aceptable Bien 	—Deficiente 	Wi-fi malo 
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- 
CONCEJO 

UNICIPAL DE 
DeficientMe 	• ' ITAGÜI Mal 

Bien 

Bien 

Sólo 
administración 
Sólo 
administración 

Regular 

Deficiente 

Deficiente 

Deficiente 

Bien 

Poca 
velocidad 
Insuficiente 

Insuficiente 

Sin evaluar 
- Deficiente 

Deficiente 

No 

Deficiente 

Regular 



John F. Kennedy Bien Aceptable Cambiando 
Juan Echeverry Abad Deficiente Deficiente Muy defic 
Juan 	Nepomuceno 

Bien Bien Deficiente 
Cadavid 

Loma Linda Bien Bien Deficiente 

Los Gómez Bien Aceptable Bien 
Los Gómez El Ajizal Bien Aceptable Bien 
Luis Carlos Galán Bien Bien Deficiente 
Marceliana 

Bien Bien Deficiente 
Saldarriaga 
María Jesús Mejía Bien Bien Bien 
María 	Jesús 	Mejía 

Bien Regular Regular 
Primaria 
María Josefa Escobar Bien Bien Regular 
Orestes Síndicce Bien Bien Deficiente 
Orestes 	Síndicce 	El 

Bien Bien Bien 
Porvenir 
Pedro Estrada Bien Bien Aceptable 
San José Bien Deficiente Deficiente 
San José Primaria Bien Bien Deficiente 
Simón Bolívar Bien Regular Bien 

Deficiente — SS 
Malo CONCEJO 

. MUNICIPAL DE 
Deficiente ITAGell 
Sólo 
administración 
Aceptable 
Aceptable 
Deficiente 

Deficiente 

Bien 

Regular 

Deficiente 
Mal 

Deficiente 

Deficiente 
Deficiente 
Deficiente 
Deficiente 

Tabla N° 21. Salas informática, computadores, XO, aulas digitales 
instituciones educativas oficiales, agosto 2013 

Computadores 
Institución Educativa 	 uso 	 XO 

pedagógico 
Antonio José de Sucre 	0 	 400 
Avelino Saldarriaga 	 1 	 60 	28 	235 
Avelino Saldarriaga La 
Unión 
Avelino 	Saldarriaga 
Olivares 
Carlos Enrique Cortés 	 27 	 9 	105 1 

1 Ciudad Itagüí 	 32 	17 
Ciudad Itagüi Jesús 	

1 	 24 	 8 289 
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Salas de 
Informática 

Aulas 
digitales 

1 
	

54 
	

8 
	

300 

1 
	

9 
	

107 

en 



Ciudad Itagiii El Tablazo 
Concejo Municipal ltagüí 
Concejo Municipal Itaguí 
San Eco 
Diego 	Echavarría 
Misas 
El Rosario 
Enrique Vélez Escobar 

1 
4 

1 

3 

1 
1 

41 
76 

22 

130 

40 
57 

7 
29 

9 

31 

11 

179 	LS 
60CCONCEP 

MUNICIPAL DE 
24°  ITAGOI 
670 

142 
0 

Enrique 	Vélez 	Escobar 
Arnulfo F 

1 72 426 

Enrique 	Vélez 	Escobar 
1 61 350 

Providencia 
Esteban Ochoa 2 35 120 
Esteban Ochoa Germán 1 20 9 120 
Restrepo. 1 
Esteban Ochoa Sede 3 0 0 
Felipe de Restrepo 1 30 17 0 
Felipe 	de 	Restrepo 1 48 7 102 
Gabriel R 
'solda Echavarría 1 65 300 
John F. Kennedy 3 115 323 
Juan Echeverry Abad 1 73 143 
Juan 	Nepomuceno 

1 74 299 
Cadavid 
Loma Linda 1 65 2 280 
Los Gómez 1 106 225 
Los Gómez El Ajizal 1 51 1  313 

1 
Luis Carlos Galán 1 49 2 1 252 
Marceliana Saldarriaga 2 56 T 10 1 523 
María Jesús Mejía 1 48 4 : O 
María 	Jesús 	Mejía 

O 0 1 r  364 
Primaria 
María Josefa Escobar 1 21 4 ? 
Orestes Síndicce 1 38 7 348 
Orestes 	Síndicce 	El 

O O 4 400 
Porvenir 
Pedro Estrada 4 70 11 231 
San José 1 50 2 261 
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Simón Bolívar 3 29 4 215 	a 
Totales 47 1748 361 918CONCEP 

MUNICIPAL DE 
*Las XO son 9900. Las no reportadas estaban desactivadas o para mantenimieHAGGI 
Tabla N° 22. Espacios deportivos, recreativos, laboratorios25, bibliotecas en 
instituciones educativas oficiales, agosto 2013 

Instituciones 
educativas 

Antonio José de Sucre 
Avelino Saldarriaga 
Avelino 	Saldarriaga 	La 
Unión 
Avelino 	Saldarriaga 
Olivares 
Carlos Enrique Cortés 
Ciudad Itagüi 
Ciudad 	Itagüi 	Jesús 
María Bernal 
Ciudad Itagüí El Tablazo 
Concejo Municipal Itagüi 
Concejo Municipal Itagiii 
San Feo 
Diego 	Echavarría 
Misas 
El Rosario 
Enrique Vélez Escobar 
Enrique 	Vélez 	Escobar 
Arnulfo F 
Enrique 	Vélez 	Escobar 
Providencia 

Deportivo 

1 
1 

1 

1 
3 

1 

1 

3 

1 

Espacios 

Recreativo 	Laboratorio 

2 	 3 

3 

2 

1 
2 

1 

2 
3 	 2 

1 	 2 

1 
3 

1 

2 

Biblioteca 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

Los laboratorios de ciencias biológicas. fisica y quimica son espacios donde el alumno entra en contacto con prácticas y 
realidades que van más allá de la teoria. Es un sitio referente para que el alumno incorpore el método científico de la 
investigación, desde su hipótesis hasta su comprobación mediante la observación, medición y experimentación. 
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Esteban Ochoa 
Esteban Ochoa Germán 
Restrepo 

1 

1 WNCEJO 
MUNICIPAL 

-113 
DE 

Esteban Ochoa Sede 3 1 1 I 1 AGÜÍ 
Felipe de Restrepo 3 1 1 
Felipe 	de 	Restrepo 1 
Gabriel R 
lsolda Echavarría 1 1 
John F. Kennedy 1 1 2 1 
Juan Echeverry Abad 1 1 2 1 
Juan 	Nepomuceno 2 1 1 1 
Cadavid 
Loma Linda 1 1 
Los Gómez 1 1 
Los Gómez El Ajizal 
Luis Carlos Galán 1 
Marceliana Saldarriaga 1 3 1 1 
María Jesús Mejía 1 1 1 
María 	Jesús 	Mejía 1 1 
Primaria 
María Josefa Escobar 1 
Orestes Síndicce 2 1 1 
Orestes 	Síndicce 	El 1 
Porvenir 
Pedro Estrada 2 
San José 1 1 
San José Primaria 1 
Simón Bolívar 1 1 	 4 1 
Totales 33 39 	29 27 

Tabla N° 21 Mobiliario en instituciones educativas oficiales 
Mobiliario 

Instituciones educativas Sillas 	 Mesas 
universitarias 	hexagonales 

Antonio José de Sucre 
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Avelino Saldarriaga 1440 10 As 
Avelino Saldarriaga La Unión 250 13 CONCEJO 
Avelino Saldarriaga Olivares 155 4 MUNICIPAL DE 
Carlos Enrique Cortés 274 10 ITAGUI 
Ciudad Itagüi 540 
Ciudad Itagüí Jesús María Bernal 312 10 
Ciudad Itagüi El Tablazo 280 5 
Concejo Municipal de ltagüí 1150 
Concejo Municipal de Itagüí San 340 
Fco. 
Diego Echavarría Misas 1600 75 
El Rosario 450 25 
Enrique Vélez Escobar 505 
Enrique 	Vélez 	Escobar 	Arnulfo 283 11 
Flórez 
Enrique Vélez Escobar Providencia 576 18 
Esteban Ochoa 360 6 
Esteban Ochoa Germán Restrepo 285 
Esteban Ochoa Sede 3 150 3 
Felipe de Restrepo 700 
Felipe 	de 	Restrepo 	Gabriel 103 12 
Rodriguez 
'solda Echavarría 560 12 
John F. Kennedy 1000 10 
Juan Echeverry Abad 516 12 
Juan Nepomuceno Cadavid 787 11 
Loma Linda 500 11 
Los Gómez 371 7 
Los Gómez El Ajizal 253 6 
Luis Carlos Galán 700 24 
Marceliana Saldarriaga 990 
María Jesús Mejía 360 
María Jesús Mejía Primaria 440 6 
María Josefa Escobar 330 
Orestes Síndicce 1210 
Orestes Sindicce El Porvenir 550 8 
Pedro Estrada 1200 12 
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San José Primaria 	 220 	 30 
Simón Bolívar 	 770 	 CONCEJO 
Totales 	 21240 	 170 	MUNICIPAL pE 

ITAGUI 
De acuerdo con la Clasificación Nacional de Ocupaciones - CNO, por niveles de 
competencia y áreas de desempeño, los 111 programas de formación laboral se 
agrupan así: 
Tabla N° 24. Áreas y programas Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano 

Áreas de desempeño y niveles de N° de 
competencia programas 

Finanzas y Administración 47 
Ciencias naturales y aplicadas 18 
Salud 3 
Ciencias 	sociales, 	educativas, 	religiosas 	y 
servicios gubernamentales 

5 

Arte, cultura, esparcimiento y deporte 12 
Ventas y servicios 19 
Explotación primaria y extractiva O 
Oficios, operación equipos y transporte 6 
Procesamiento, fabricación y ensamblaje 1 

Tabla N°25. Matrícula en los CLEI en 2011, 2012, 2013 
2011 2012 2013 

CLEI I 0 0 0 
CLEI II 276 173 269 
CLEI III 897 637 1020 
CLEI IV 1096 870 1245 
CLEI V 372 189 1189 
CLEI VI 849 992 191 
Total 3490 2861 3723 

Tabla N° 26. Retención educativa en el municipio 
Grado 	2009 	 2010 2011 	 2012 	 2013 

Ofic Priv Total Ofic Priv Total Ofic Priv Total Ofic Priv Total Ofic Priv Tot 
6 3703 491 4194 3611 404 4015 3608 415 4023 3667 257 3924 3530 433 39€ 
7 	3486cart,r2 51 11 ?1-5Jintii 	 ital7(cal2 3350 439 371 
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8 3417 512 3929 3288 402 3690 3064 368 3432 
9 3048 507 3555 3116 418 3534 2928 353 3281 
10 2826 450 3276 2889 388 3277 2810 358 3168 
11 2331 490 2821 2426 359 2785 2329 357 2686 

Total 7251 7282 7075 

te-ner 

2839 218 3057  1-2941113-9-3 334 
2891 205 3010NCEJO 294 
2687 221 29MU8CIPAMDE 281 
2328 243 2571 ITACIall  26C 

6660 5866 1104 695 

Tabla N° 27 Matricula en grados 10 y 11 
GRADO 

Oficial 
2012 

Privado Total Oficial 
2013 

Privado Total 
10 2687 221 2908 2607 284 2891 
11 2328 243 2571 2312 291 2603 
Subtotal 5015 464 5479 4919 575 5494 
CLEI V 189 947 175 1122 
CLEI VI 992 0 354 354 
Subtotal 1181 947 529 1476 
Total 6660 5866 1104 6970 

Tabla N° 28. Resultados pruebas Saber 11 área inglés años 2010- 2012 
Año 	 2010 	2011 	2012 

2170 
53.9% 1133 52.2% 
35.7% 679 31.3% 
7.1% 197 9.1% 
3.0% 124 5.7% 
0.3% 36 17% 

Tabla N°29. Aprobación, reprobación y deserción IE oficiales año 2011 

Estudiantes evaluados 2288 2246 
Nivel A- 1293 56.5% 1211 
Nivel Al 688 30.1% 801 
Nivel A2 157 6.9% 160 
Nivel B1 92 4.0% 67 
Nivel B+ 58 2.5% 6 

Instituciones Educativas 
Matricula 
Octubre 

Aprobac 
ión 

2011 

Reproba 
ción 

Desertores 
Aprobación Reprobación 

I.E Antonio José de Sucre 1096 974 69 53 88.9 6.3 

I.E Avelino Salciarriaga 2157 1973 133 51 91.5 6.2 

LE Carlos Cortés 511 435 46 30 85.1 9.0 

i E Ciudad ltagui 1445 1337 73 35 92.5 5.1 

i I 	Concejo Municipal 2816 2314 494 8 82.2 17.5 

I E Diego Echavarria 2589 2280 255 54 88.1 9.8 

I.E El Rosario 915 779 74 62 85.1 8.1 
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Deserción 

4.8% 

2.4% 

5.9% 

2.4% 

0.3% 

2.1% 

6.8% 



I E Enrique Vélez 2600 2347 198 55 90.3 7.6 2  in 
I I 	1 satoan ()rima 1346 1168 152 26 86.8 11.3 CONCEJO 
. E Felipe de Restrepo 1474 1314 140 20 89.1 9.5 MUNIEIPAL pE 
i I 	'solda Echavarria 921 819 81 21 88.9 8.8  ITAGCII 
I.E John F Kennedy 1262 1111 92 59 88.0 7.3 4.7% 

I.E Juan Echeverry Abad 568 531 34 3 93.5 6.0 0.5% 

I.E Juan N. Cadavid 1407 1379 
._ 

25 3 98.0 0.2% 1.8 

LE Loma Linda 1069 1004 51 14 93.9 4.8 1.3% 

I E Los Gómez 1113 992 114 7 89.1 10.2 
_ 

0.6% 

I / 	. LIIS Carlos Galán 791 679 73 39 85.8 9.2 4.9% 

LE Marceliana Saldarriaga 1763 1525 199 39 86.5 11.3 2.2% 

I L Maria Jesús Mejía 1251 1123 102 26 89.8 8.2 2.1% 

LE Maria Josefa Escobar 539 453 77 9 84.0 14.3 1.7% 

I.E Orestes Sindicce 2058 1920 130 8 93.3 
. 

6.3 
_ 

0.4% 

I.E Pedro Estrada 1165 1017 113 35 87.3 9.7 3.0% 

I E San José 1958 1797 155 6 91.8 7.9 0.3% 

1E Simón Bolivar 1366 1234 103 29 90.3 7.5 2.1% 

Total genurdl 34180 30505 2983 692 89.2 8 7 2.0% 

Tabla N° 30. Aprobación, reprobación y deserción IE oficiales año 2012 
AÑO 2012 

Matricula 	Aprobac 	Reproba 
Instituciones Educativas 	 Desertores 

octubre 	ión 	ción 	 Aprobación 	Reprobación Deserción 

I I Antonio José de Sucre 	1123 	1019 	76 	28 	90.7 	 6.8 2.5 

I E Avelino Saldarriaga 	1960 	1711 	205 	44 	87.3 	10.5 2.2 

Carlos Corles 	 497 	409 	72 	16 	82.3 	14.5 3.2 

I.E Ciudad negra 	 1375 	1183 	153 	39 	86.0 	11.1 

	

. 	. 
2.8 

I.E Concejo Municipal 	 2727 	2248 	419 	60 	82.4 	15.4 2.2 

I.E Diego Echavarria 	 2533 	1982 	458 	93 	78.2 18.1 3.7 

I.E El Rosario 	 874 	776 	78 	20 	88.8 8.9 2.3 

I.E Enrique Vélez 	 2571 	2412 	105 	54 	93.8 4.1 2.1 

I I Esteban Ochoa 	 1314 	1122 	115 	77 	85.4 	 t8 5.9 

1E Felipe de Restrepo 	1457 	1297 	129 	31 	89.0 	 8.9 2.1 

1E Isolda Echavarria 	 941 	867 	47 	27 	92.1 	 5.0 2.9 

I.E John F Kennedy 	 1102 	978 	72 	52 	88.7 	 6.5 4.7 

I.E Juan Echeverry Abad 	440 	396 	21 	23 	90.0 4.8 5.2 

I.E Juan N. Cadavid 	 1370 	1155 	161 	54 	84.3 11.8 3.9 

I.E Loma Linda 	 1041 	955 	68 	18 	91.7 6.5 1.7 

I.E Los Gómez 	 1117 	985 	111 	21 	88.2 	 9.9 1.9 

I I ois Carlos (Camorra 51 No. 5145 Itagüí - Cealembia - Cinto Administrativo Muukipal de Itagüíg(CAMI) 4.9 
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Área Itagüi 
Of 

urbano Of rural Privado Niñas Niños 
Lenguaje 3o. 60% 57% 48% 85% 

Lenguaje 5o. 48% 43% 32% 86% 53% 45% 
Lenguaje Yo. 	51% 48% 32% 86% 57% 46% 
Matemáticas 3o. 57% 42% 32% 90% 
Matemáticas 5o. 

r-nratt 1-.4 ni lan-Ilt15-ItanitErftntrtnthia= 
35% 	30% 20% 	71% 	33%  

Cotitto AtImilliStt .1M/O Municmdl de 
37% 

Itatlití (CARP I) 
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I.E Marceliana Saldarriaga 1907 1541 346 20 80.8 18.1 - 1-.11111:  

1.6 María Jesús Mejía 1222 1103 72 47 90.3 5.9 CONICEJO 
1.6 María Josefa Escobar 543 488 41 14 89.9 7.6 MUNICIPAL DE 
I E Orestes Sindicce 2027 1861 141 25 91.8 7.0 ITAGÜI 
1E Pedro Estrada 1071 939 92 40 87.7 8.6 3.7 

1 	Ea:1,ms° 1991 1864 106 21 93.6 5.3 1.1 

: E Simón Bolivar 1199 1023 146 30 85.3 12.2 2.5 

Total general 33159 28963 3305 891 87.3 10.0 2.7 

Tabla N° 31. Algunas situaciones extremas de reprobación y deserción por 
grado 

Transición 

Aproba 
dos 

2011 

Reprob 
ados 

2 

Deserto 
res 

35 

Aproba 
dos 

Reprob 
ados 

8 

2012 

Deserto 
res 

68 

Primero 159 5,4% 50 195 7.2% 59 2,1% 

Segundo 114 37 131 48 

Tercero 181 6,5% 33 157 42 

183 47 147 52 

Quinto 176 37 160 35 

Sexto 528 14,6% 114 3,1% 681 18,6% 164 4,4% 

Séptimo 440 13,7% 92 598 18,4% 120 3,7% 

Octavo 386 80 413 114 4% 

Noveno 336 59 351 61 

Décimo 402 14,2% 75 387 14,4% 85 

Undecimo 76 19 77 22 

Aceieracton 14 21 

Total 30505 89,2% 2983 8.7% 692 2% 28963 87,3% 3305 9,97% 891 2,7% 

Tabla N° 32. Resultados Pruebas Saber 3°, 50  y 9° año 2012 



as 
CONCEJO 
MUNICIPAL DE 

ITAGÜI 

liVlatemáticas 9o. 28% 22% 24% 69% 21% 34% 

, Ciencias So. 

Ciencias 9o. 

34% 29% 20% 76% 33% 36% 

40% 36% 30% 81% 46% 47% 
Competencias 
ciudadanas So. 

43% 38% 28% 82% 49% 39% 

Competencias 
ciudadanas 90. 

59% 56% 46% 85% 62% 55% 

Tabla N° 33. Comparativo resultados Pruebas Saber 3°, 5° y 9° año 2012 

AREAS 	 GRADO 	Municipio 	Privado País 

Lenguaje 30 325 406 299 

Matemáticas 3°  311 389 299 

Lenguaje 5°  322 428 305 

Matemáticas 5°  304 400 295 

Ciencias 5°  309 403 303 

Competencias ciudadanas 5°  311 411 299 

Lenguaje 9°  

9°  

314 387 307 

Matemáticas 306 420 302 

Ciencias 9°  317 426 312 

Competencias ciudadanas 9° 307 381 299 

Tabla N°34. Resultados Pruebas Saber 11 años 2010 a 2013 

Nombre de la Institución Educativa Categoría 
2010 

Categoría 
2011 

Categoría 
2012 

Categoría 
2013 

Antonio José de Sucre Superior Superior Superior Superior 

Avelino Saldarriaga Medio Medio Medio Medio 

Carlos Enrique Cortés Medio Medio Medio 

Ciudad Itagüí Bajo Medio Medio 

Concejo Municipal Superior Superior Superior Superior 

Diego Echavarría M. Medio Medio Medio Medio 

El Rosario Bajo Medio Bajo Bajo 

Enrique Vélez Escobar Alto Alto Alto Alto 

Esteban Ochoa Medio Alto Medio Medio 

Felipe de Restrepo Medio Medio Alto 

'solda Echavarría Alto Alto Alto 

John F. Kennedy Medio Medio Alto Medio 
Juan Echeverri Abad Medio Medio Medio Bajo 

Juan NCCsnWilrattill No. 51-55 Itagüí - Colombia htileigtroAdminithativo Illunicfrld de Itagüí (GANO) 
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LS 
NCEJO 

NICIPAL DE 
TAGÜI 

Loma Linda Medio Alto Medio Medio 
Los Gómez Bajo Medio Medio MedioC 
Luis Carlos Galán Bajo Alto Medio MI 
Marceliana Saldarriaga Alto Alto Alto Alto 
María Jesús Mejía Medio Alto Alto 
María Josefa E. Bajo Medio Medio Medio 
Orestes Sindicce Medio Alto Alto Medio 
Pedro Estrada Alto Alto Alto Medio 

San José Superior Superior Muy 
Superior Superior 

Simón Bolívar Medio Medio Medio Medio 

ARTICULO TERCERO: Autorícese al Señor Alcalde Municipal para realizar los 
movimientos presupuestales correspondientes y necesarios para que se proceda a 
la publicación en diferentes medios del presente Plan con destino a toda la 
comunidad educativa del Municipio de Itagüi y demás instancias pertinentes. 

ARTICULO CUARTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha y deja sin 
vigencia las disposiciones que le sean contrarias. 

DADO EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE ITAGÜL A LOS CATORCE (14) DIAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014), DESPUÉS DE 
HABER SIDO DEBATIDO Y APROBADO EN D 	(2) SESIONES 
EXTRAORDINARIAS VERIFICADAS EN FECHAS DIFER 

)1/4\ 	e..\ 	N a fe\ 06oCA o 

MIGUEL ANGEL OSORIO RAMIREZ 
Presidente 

e lyárt 
Secreta -.S al ‘1 

DA R. 
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Fax. 372 08 04 Correo: contacto@concejodeitagui.gov.co  

www.concejodeitagui.gov.co  

na 



nc 

CONCEJO 
MUNICIPAL pE 

ITAGOI 

LA MESA DIRECTIVA ENVIA EL PRESENTE ACUERDO EN DOS (2) 
ORIGINALES Y DIEZ (10) COPIAS A LA ALCALDIA DE ITAGCB, HOY 
DIECISIETE (17) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014), A FIN DE 
QUE ESE DESPACHO LE IMPARTA LA SANCIÓN LEGAL 
CORRESPONDIENTE. 

MIGUEL ANGEL OSORIO RAMIREZ 

Presidente Vicepresidente Primero 

   

   

IA AL 
	

CAST 
Vicepresid te Segundo 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE ITAGÜI 

PUOLICIUESE EJECUTESE 

En tres (3) ejemplares envisse aj osarnaci n de 
Antloqula, piare su revisión 

ALCALDUN litiNICIIAI, PE ITAGCli 

Itagüi, 
 

En la fecha recibí de la Secretaria del Concejc 
Municipal 	i-ianenre acuerdo el cual pasa a 

Despacl 	
el Señor Alcaide para SL 

corresp 	ente sanci" y promulgación. 
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